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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Nacional de Educación a Distancia Facultad de Ciencias 28027679

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Física Médica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Física Médica por la Universidad Nacional de Educación a Distancia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Carlos Antoranz Callejo Coordinador

Tipo Documento Número Documento

NIF 50937535X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Alejandro Tiana Ferrer Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 02182398C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Zapardiel Palenzuela Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 01477906H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Bravo Murillo, 38 28015 Madrid 913986009

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrector-investigacion@adm.uned.es Madrid 913988146
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Física Médica por la
Universidad Nacional de Educación a Distancia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Tecnología de diagnóstico y
tratamiento médico

Medicina

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Nacional de Educación a Distancia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

028 Universidad Nacional de Educación a Distancia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

90 24 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Nacional de Educación a Distancia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027679 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

100 56
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/OFERTA/POSGRADOSOFICIALES/
NORMASPERMANENCIAMASTERES/NORMAS%20DE%20PERMANENCIA_DOC%20DEFINITIVO%20APROBADO
%20EN%20CONSEJO%20SOCIAL-11-07-11.PDF

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer la mecánica del cuerpo humano y los métodos de análisis numérico de ésta, basados en modelos físicos de la
dinámica

CE03 - Conocer la mécanica de fluidos biológicos y los métodos de medida de las propiedades de éstos (presión, caudal, volumen,
viscosidad)

CE04 - Conocer los fundamentos matemáticos y físicos necesarios para poder entender las nuevas técnicas de medida y adquisición
de señales e imágenes biomédicas, así como su posterior postprocesado y extracción de la información relevante, que se
introduzcan en los próximos años

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

CE01 - Conocer las bases científicas de los procesos biológicos y bioquímicos más relevantes para la toma e interpretación básica
de datos en medicina

CE07 - Ser capaz de buscar la bibliografía adecuada al proyecto propuesto

CE08 - Sintetizar los conocimientos adquiridos en documentos científicos

CE09 - Ser capaz de redactar un documento científico en el área de la física médica

CE10 - Presentar ordenadamente los resultados de los conocimientos adquiridos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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REQUISITOS DE ACCESO

Según se indica en el artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

3. El máster en Física Médica está abierto a cualquier estudiante que esté en posesión de un titulo de licenciado o graduado en CC. Físicas, Químicas,
Matemáticas, Biológicas, Ambientales; o cualquier titulación de Ingeniería técnica o superior, Farmacia, Medicina, Óptica, o cualesquiera estudios del
ámbito de las ciencias en los que la Física y/o la Medicina sean una parte de los estudios cursados.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

El número máximo de estudiantes del máster será de 100, contando ambos cursos, y la admisión al máster se realizará mediante examen tipo test rea-
lizado on-line para lo que el coordinador del máster avisará con tiempo suficiente a los estudiantes preinscritos sobre la fecha del examen.

La prueba on-line consistirá en un número de preguntas (100) sobre matemáticas, física, biología, tecnología, anatomía, ... del nivel de primer curso de
dichos estudios. Las plazas se cubrirán por puntuación de mayor a menor, pudiendo quedar plazas libres si los resultados del test fuesen inferiores a
45 puntos, calificando la prueba de la siguiente forma:

Calificación final=(Respuestas acertadas-Respuestas erróneas/(respuestas posibles -1))

En cualquier caso, se admitirá a todos los estudiantes que superen la calificación de 45 puntos si hay plazas suficientes. En caso de empate, será ad-
mitido en el máster todo aquel estudiante cuya calificación le permitiera ser admitido si hubiese sido el único estudiante que hubiese obtenido dicha ca-
lificación.

El envío y la recepción del cuestionario se enviará al correo personal del candidato, el mismo que proporcionó previamente en su preinscripción en la
UNED, y que servirá para autentificar todas las comunicaciones con dicho estudiante.

El tiempo para la realización de la prueba será de 60 minutos. No se aceptarán respuestas recibidas después de 60 minutos contados a partir del mo-
mento de recepción del cuestionario por el candidato

Por último, le corresponde a la Comisión de Coordinación del Programa de Máster (CCPM), la admisión de estudiantes en el programa de máster. La
composición de esta comisión está regulada por los Estatutos de la UNED:

Comisión de Coordinación del Programa de Máster (CCPM), constituida por:

· El Decano o persona en quien delegue, que ejercerá como presidente de la Comisión.

· El coordinador/a del máster.

· El secretario/a del máster.

· 5 profesores con docencia en el Master, miembros de los departamentos que participan en el programa, y en proporción a la carga docente en el mismo.

· Un representante de estudiantes.

· Un representante del PAS vinculado a la gestión académica del título.

· Jefe de Servicio de la Unidad de Medicina y Cirugía Experimental del Hospital General Universitario Gregorio Marañón de Madrid, o persona en quien delegue.

· Podrá formar parte de la Comisión el responsable de calidad del Centro.

La CCMP se reunirá de forma ordinaria al menos una vez al año al comienzo del curso académico y al finalizar el mismo y sólo en los siguientes extra-
ordinarios:

· Número de solicitudes admitidas mayor de 65 (número máximo de estudiantes que pueden realizar un máster de calidad con la dotación de personal actual)

· Cuando el grado o la licenciatura de entrada al máster no sea ninguna de las enumeradas anteriormente.

· A solicitud de un tutor-orientador o del coordinador del programa de Máster.

En los casos en que se reúna la comisión, la decisión se tomará por mayoría simple y en caso de empate, decidirá el voto de calidad del coordinador
del programa de Máster.

Los vocales representantes de los departamentos serán elegidos por éstos.

La persona delegada, en su caso, del Jefe de Servicio de la Unidad de Medicina y Cirugía Experimental del Hospital General Universitario Gregorio
Marañón de Madrid será elegida por dicho Servicio.

La renovación de la CCPM se realizará cada dos años.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

APOYO A ESTUDIANTES

La UNED ofrece los siguientes servicios a los estudiantes:

1. Orientación antes de matricularse.



Identificador : 4310744

BORRADOR

7 / 85

La UNED proporciona al alumno orientación durante el periodo de matrícula para que se ajuste al tiempo real del que dispone para el estudio y a su
preparación previa para los requerimientos de las materias. Con esto se pretende que no abandone y que se adapte bien a la Universidad. Para ello
cuenta tanto con información en la web como con orientaciones presenciales en su Centro Asociado.

2. Guías de apoyo.

Para abordar con éxito los estudios en la UNED es necesario que el estudiante conozca su metodología específica y que desarrolle las competencias
necesarias para estudiar a distancia de forma autónoma, y así, ser capaz de autorregular su proceso de aprendizaje.

Para ello, se han elaborado una serie de guías de apoyo inicial al entrenamiento de estas competencias:

· Competencias necesarias para Estudiar a Distancia.

· Orientaciones para la Planificación del Estudio.

· Técnicas de estudio.

· Preparación de Exámenes en la UNED.

3. Jornadas de Bienvenida y de Formación para nuevos estudiantes en los Centros Asociados.

La UNED es consciente de la importancia que tiene para el estudiante nuevo, conocer su Universidad e integrarse en ella de la mejor forma posible.
Asimismo, está especialmente preocupada por poner a su alcance todos los recursos posibles para que pueda desarrollar las competencias necesa-
rias para ser un estudiante a distancia.

Por ello, le ofrece un Plan de Acogida para nuevos estudiantes. Este Plan tiene tres objetivos fundamentales:

· Brindarle la mejor información posible para que se integre de forma satisfactoria en la Universidad.

· Orientarle mejor en su decisión para que se matricule de aquello que más le convenga y se ajuste a sus deseos o necesidades.

· Proporcionarle toda una serie de cursos de formación, tanto presenciales como en-línea, sobre la metodología específica del estudio a distancia y las competen-
cias que necesita para llevar a cabo un aprendizaje autónomo, regulado por él mismo.

En definitiva, se trata de que logre una buena adaptación al sistema de enseñanza-aprendizaje de la UNED para que culmine con éxito sus estudios.

4. Cursos 0. Cursos de nivelación.

Los cursos 0 permiten actualizar los conocimientos de entrada a la titulación de los nuevos alumnos. Se ofertan asociados a una serie de contenidos
presentes en diferentes titulaciones y materias impartidas. En la dirección electrónica http://ocw.innova.uned.es/ocwuniversia, se encuentra toda la in-
formación necesaria para la realización de estos cursos de nivelación.

5. Comunidad virtual de estudiantes nuevos.

El estudiante nuevo formará parte de la "Comunidad virtual de estudiantes nuevos" de su Facultad/Escuela, en la que se le brindará información y
orientación precisas sobre la UNED y su metodología, así como sugerencias para guiarle en tus primeros pasos.

6. aLF.

aLF es una plataforma de e-Learning y colaboración que permite impartir y recibir formación, gestionar y compartir documentos, crear y participar en
comunidades temáticas, así como realizar proyectos online.

aLF facilita hacer un buen uso de los recursos de que disponemos a través de Internet para paliar las dificultades que ofrece el modelo de enseñanza
a distancia.

Para ello ponemos a su disposición las herramientas necesarias para que, tanto el equipo docente como el alumnado, encuentren la manera de com-
paginar el trabajo individual como el aprendizaje cooperativo.

Funcionalidades:

· Gestión de grupos de trabajo bajo demanda.

· Espacio de almacenamiento compartido.

· Organización de los contenidos.

· Planificación de actividades.

· Evaluación y autoevaluación.

· Servicio de notificaciones automáticas.

· Diseño de encuestas.

· Publicación planificada de noticias.

· Portal personal y público configurable por el usuario.

7. El Centro de Orientación, Información y Empleo de la UNED (COIE).

El Centro de Orientación, Información y Empleo de la UNED (COIE) es un servicio especializado de información y orientación académica y profesional
que ofrece al alumno todo el soporte que necesita tanto para su adaptación académica en la UNED como para su promoción profesional una vez ter-
minados sus estudios.

La dirección web del COIE es:

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,569737&_dad=portal&_schema=PORTAL

¿Qué ofrece el COIE?:

· Orientación académica: formación en técnicas de estudio a distancia y ayuda en la toma de decisiones para la elección de la carrera.

· Orientación profesional: asesoramiento del itinerario profesional e información sobre las salidas profesionales de cada carrera.
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· Información y autoconsulta:
o Titulaciones.
o Estudios de posgrado.
o Cursos de formación.
o Becas, ayudas y premios.
o Estudios en el extranjero.

· Empleo:
o Bolsa de empleo y prácticas: bolsa on-line de trabajo y prácticas para estudiantes y titulados de la UNED
o Ofertas de empleo: ofertas de las empresas colaboradoras del COIE y las recogidas en los diferentes medios de comunicación.
o Prácticas: podrá realizar prácticas en empresas siempre y cuando haya superado el 50% de los créditos de tu titulación.

8. Servicio de Secretaría Virtual

El servicio de Secretaría Virtual proporciona servicios de consulta y gestión académica a través de Internet de manera personalizada y segura desde
cualquier ordenador con acceso a la red. Para utilizar el servicio, el estudiante deberá tener el identificador de usuario que se proporciona en la matrí-
cula.

Los servicios que ofrece la Secretaría Virtual son los siguientes:

· Cuenta de correo electrónico de estudiante: El usuario podrá activar o desactivar la cuenta de correo electrónico que ofrece la UNED a sus estudiantes.

· Cambio de la clave de acceso a los servicios: Gestión de la clave de acceso a la Secretaría Virtual.

· Consulta de expediente académico del estudiante y consulta de calificaciones.

· Consulta del estado de su solicitud de beca.

· Consulta del estado de su solicitud de título.

· Consulta del estado de su solicitud de matrícula.

9. Tutoría Presencial en los Centros Asociados

La UNED es plenamente consciente de la importancia que la tutoría presencial tiene para sus estudiantes, por lo que los alumnos podrán resolver to-
das tus dudas y llevar a cabo actividades de aprendizaje durante las tutorías presenciales en su Centro Asociado más cercano, donde contará con tu-
tores especializados.

En la actualidad, la tutoría presencial se ha reforzado gracias a sistemas avanzados de videoconferencia y pizarras digitales interactivas (aulas AVIP),
que permiten ofrecer, al tiempo, la tutoría en directo a distintos Centros Asociados a la vez optimizando, así, los recursos disponibles, tanto de los Cen-
tros grandes como de los pequeños.

La plataforma AVIP pretende ser la clave del acceso a la educación para el siglo de Internet.

Los Centros Asociados facilitan, además, la formación de grupos de trabajo y estudio constituidos por estudiantes pertenecientes al mismo Centro.

10. Tutorías en línea

En el curso virtual el estudiante puede contar con el apoyo de su equipo docente y de un Tutor desde cualquier lugar y de forma flexible. Esta tipo de
tutoría no impide poder acceder a la tradicional Tutoría Presencial en los Centros Asociados; es decir, se puede libremente utilizar, una, otra o las dos
opciones a la vez.

Como novedad, si el estudiante está matriculado en estudios con un número reducido de ellos, la UNED posibilita que la tutoría presencial se trasla-
de al entorno virtual en lo que se denomina Tutoría Intercampus. A través de este medio el estudiante podrá ver y escuchar a sus profesores tutores y
participar en las actividades que se desarrollen.

Muchas de las tutorías desarrolladas mediante tecnología AVIP están disponibles en línea para que se puedan visualizar en cualquier momento, con
posterioridad a su celebración.

11. La Biblioteca

La Biblioteca de la UNED es un centro de recursos para el aprendizaje, la docencia, la investigación, la formación continua y las actividades relaciona-
das con el funcionamiento y la gestión de la Universidad en su conjunto. La Biblioteca se identifica plenamente en la consecución de los objetivos de la
Universidad y en su proceso de adaptación al nuevo entorno de educación superior.

La estructura del servicio de Biblioteca la constituyen las Bibliotecas: Central, Psicología e IUED (Instituto Universitario de Educación a Distancia), In-
genierías, y la biblioteca del Instituto Universitario ¿Gutiérrez Mellado¿. Esta estructura descentralizada por campus está unificada en cuanto a su polí-
tica bibliotecaria, dirección, procesos y procedimientos normalizados.

Los servicios que presta son:

· Información y atención al usuario.

· Consulta y acceso a la información en sala y en línea.

· Adquisición de documentos.

· Préstamo y obtención de documentos (a domicilio e interbiblitecario).

· Publicación científica en abierto: la Biblioteca gestiona el repositorio institucional e-SpacioUNED donde se conservan, organizan y difunden los contenidos digi-
tales resultantes de la actividad científica y académica de la Universidad, de manera que puedan ser buscados, recuperados y reutilizados con más facilidad e in-
crementando notablemente su visibilidad e impacto.

· Reproducción de materiales: fotocopiadoras de autoservicio, equipos para consulta de microformas, descargas de documentos electrónicos, etc.

12. La Librería Virtual

La Librería Virtual es un servicio pionero que la UNED pone a disposición de sus estudiantes, con el fin de que éstos puedan adquirir los materiales
básicos recomendados en las guías de las distintas titulaciones. Asimismo facilita a cualquier usuario de internet la adquisición rápida y eficaz del fon-
do de la Editorial UNED, la mayor editorial universitaria española.

13. UNIDIS
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El Centro de Atención a Universitarios con Discapacidad (Unidis) es un servicio dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Cultura, cu-
yo objetivo principal es que los estudiantes con discapacidad que deseen cursar estudios en esta Universidad, puedan gozar de las mismas oportuni-
dades que el resto de estudiantes de la UNED.

Con este fin, UNIDIS coordina y desarrolla una serie de acciones de asesoramiento y apoyo a la comunidad universitaria que contribuyan a suprimir
barreras para el acceso, la participación y el aprendizaje de los universitarios con discapacidad.

Entre sus funciones están:

1. Mediación entre el estudiante y los diferentes departamentos y servicios universitarios, tanto docentes como administrativos, para la adaptación de los procesos
de enseñanza-aprendizaje y de evaluación a las necesidades derivadas de la discapacidad o la diversidad funcional

2. Desarrollo de acciones de sensibilización y formación, dirigidas a la comunidad universitaria, sobre la educación sin barreras y la igualdad de oportunidades
3. Coordinación de acciones para la mejora de la accesibilidad física y de las TIC en los diferentes servicios de la UNED y sus Centros Asociados
4. Diseño de una red de voluntariado y coordinación de personas voluntarias en los diferentes colectivos que integran la Universidad
5. Desarrollo de acciones para la integración laboral de los estudiantes y titulados universitarios con discapacidad, en colaboración con el COIE

14. Representación de estudiantes.

Los representantes de estudiantes desarrollan en la UNED una función de gran importancia para nuestra Universidad. Los Estatutos de la UNED y el
Estatuto del Estudiante Universitario subrayan el carácter democrático de la función de representación y su valor en la vida universitaria. En el caso de
la UNED, los órganos colegiados de nuestra Universidad en los que se toman las decisiones de gobierno cuentan con representación estudiantil. Los
representantes desarrollan sus funciones en las Facultades y Escuelas, en los Departamentos, en los Centros Asociados y en otras muchas instancias
en las que es necesario tener en cuenta las opiniones y sugerencias de los colectivos de estudiantes.

Desde el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Cultura, así como desde los Centros Asociados, se facilita esta labor de representación defendien-
do sus intereses en las distintas instancias, apoyando sus actividades con recursos económicos y reconociendo su actividad desde el punto de vista
académico. Nuestra comunidad universitaria está reforzando la participación de estudiantes en los procesos de decisión que, sin duda, redunda en be-
neficio de la vida universitaria tanto en las Facultades y Escuelas como en los Centros Asociados.

15. Movilidad.

La movilidad en la UNED contempla acciones de dirigidas a los estudiantes propios y de acogida. Por las características de esta universidad, el perfil
de los estudiantes de acogida se restringe a aquellos con dedicación a sus estudios a tiempo parcial. La participación en este tipo de acciones, para
los estudiantes de grado y de postgrado, se centra en el Programa Erasmus.

La gestión de la movilidad se lleva a cabo desde la Unidad Técnica de Desarrollo Internacional (UTEDI), adscrita al Vicerrectorado de Relaciones In-
ternacionales e Institucionales de esta Universidad, que es el responsable de la formalización y gestión de los convenios de movilidad. Las diferentes
convocatorias presentan casi 40 acuerdos con 12 países distintos, lo que dará la posibilidad a buen número de alumnos de la UNED de poder disfru-
tar de una beca Erasmus en Universidades presenciales europeas. La UTEDI se encarga de la publicación y gestión de la convocatoria. La elección de
los alumnos seleccionados corresponde a los/as Tutores/as de la Facultad de Ciencias, y la comunicación de esa selección se lleva a cabo desde la
Unidad.

El protocolo de actuación con los estudiantes de acogida sigue unas pautas claramente definidas. Los estudiantes que llegan a la UNED son recibidos
en la Unidad para darles la bienvenida y proceder a su alta como estudiantes Erasmus. Reciben información sobre las distintas posibilidades de aloja-
mientos y ubicación de los servicios que ofrece la UNED. Se les gestiona su credencial Erasmus y se les pone en contacto con los/as Tutores/as, que
son los encargados del seguimiento de su plan académico. La movilidad se fomenta entre los estudiantes mediante acciones de difusión en la web de
la UNED. UTEDI es la Unidad encargada de informar a Facultades/Escuelas de las convocatorias, así como a la comunidad universitaria en general.
Los canales de difusión utilizados son los siguientes:

· Publicación en el Boletín Interno de Coordinación Informativa (BICI), publicación semanal, en formato electrónico, en la que se incluyen noticias generadas por
los distintos órganos de la Universidad para conocimiento de la Comunidad Universitaria.

· Carteles y dípticos.

· Página web del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales e Institucionales, con acceso directo desde la página web principal de la UNED.

· Centros Asociados y extensiones, Centros en el Extranjero, Bibliotecas, Facultades y Escuelas Técnicas, Oficinas de Información, Vicerrectorados y todo otro
punto que en el momento de la difusión se considere relevante, de acuerdo a la infraestructura de la UNED según el criterio del Vicerrectorado de Relaciones In-
ternacionales e Institucionales.

El Consejo de Gobierno de la UNED aprobó el 20 de diciembre de 2007 la Normativa de Reconocimiento Académico para estudiantes de intercambio
del programa de aprendizaje permanente-acción ERASMUS (movilidad de Estudiantes). Aunque inicialmente se ha previsto para estudiantes ERAS-
MUS, las previsiones de dicha normativa son también de aplicación a los estudiantes de los programas de movilidad que puedan ponerse en marcha.

Las normas de reconocimiento académico de las asignaturas cursadas por los estudiantes en instituciones extranjeras están basadas en los acuerdos
de estudios firmados y aceptados entre los estudiantes de intercambio y los responsables académicos del programa en cada Facultad/Escuela de la
UNED.

En este sentido, por cada estudiante incluido en un programa de movilidad se elaborará una tabla de equivalencias de las asignaturas que va a cursar
seleccionado (la tabla de equivalencias es una correspondencia entre asignaturas, cursos completos o bloque de asignaturas, con sus créditos corres-
pondientes, entre la UNED y la institución contraparte), con anterioridad a la salida del estudiante, y se plasmará en el Contrato de estudios (Learning
Agreement). Los Contratos de estudios deberán ir firmados por el estudiante seleccionado, por el Responsable académico del programa en su Facul-
tad/Escuela y el Coordinador Institucional del programa de movilidad (Vicerrector responsable de la gestión del programa en la UNED). En el caso en
que el convenio establecido con las universidades de colaboración determine una oferta concreta de asignaturas por títulos a cursar en una u otra uni-
versidad, este procedimiento podrá simplificarse y adaptarse a lo establecido en dicho convenio.

Cada Facultad o Escuela ha de nombrar un Responsable Académico del programa, que se encargará de supervisar todo el proceso. Asimismo, al re-
greso del estudiante deberá comprobar que el certificado acreditativo de realización de estudios emitido por la institución extranjera se corresponde
con la información establecida en los contratos de estudios, y una vez comprobado deberá dar diligencia a la Sección de Alumnos de dicha informa-
ción, para garantizar que se realice correctamente el reconocimiento de los créditos cursados y aprobados, así como su calificación.

El reconocimiento académico máximo a realizar será de un curso académico completo o equivalente o de la parte proporcional a la duración de su es-
tancia en el extranjero.
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Los estudiantes extranjeros procedentes de aquellas instituciones con las que existe acuerdo bilateral establecido, tendrán apoyo académico durante
su estancia en la UNED a través del Profesor-Tutor responsable del establecimiento de dicho acuerdo, y en su ausencia de la persona nombrada por
el Coordinador Académico de la Facultad/Escuela de la UNED que tiene establecido el acuerdo.

Los estudiantes de intercambio Erasmus extranjeros tendrán derecho a llevarse a su institución de origen un certificado oficial con las calificaciones
obtenidas ("TRANSCRIPT OF RECORDS") en créditos ECTS.

16. Idiomas

El CUID, Centro Universitario de Idiomas a Distancia de la UNED, es un centro que promueve el aprendizaje de las lenguas españolas cooficiales e
idiomas extranjeros. Estas enseñanzas se imparten como títulos propios de la Universidad a través de los Centros Asociados que colaboran con el
CUID. Los niveles están adaptados a los del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

NORMAS Y CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS PARA LOS
MASTER

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establecía la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica en su artículo sexto que, al objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera
del territorio nacional, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimien-
to y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo; este precepto ha sido
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que da una nueva redacción al citado precepto para, según
reza su exposición de motivos, "introducir los ajustes necesarios a fin de garantizar una mayor fluidez y eficacia en
los criterios y procedimientos establecidos".

Con la finalidad de adecuar la normativa interna de la UNED en el ámbito de los Másteres a estas modificaciones
normativas y en cumplimiento de lo establecido en el párrafo 1º del artículo sexto del citado Real Decreto 861/2010,
y con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, pro-
cede la aprobación de las siguientes normas y criterios generales de reconocimiento y transferencia de créditos para
los Másteres.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Posgrado reguladas por el Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que se impartan en la
UNED.

Artículo 2. Conceptos básicos.

1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la universidad de créditos que son computados para
la obtención de un título oficial de Master y que no se han obtenido cursando las asignaturas incluidas en su plan de
estudios.

2. Las unidades básicas de reconocimiento son los créditos, las competencias y los conocimientos derivados de las
enseñanzas y actividades laborales y profesionales acreditados por el estudiante.

Artículo 3. Ámbito objetivo de reconocimiento.
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3.1. Serán objeto de reconocimiento:

a) Enseñanzas universitarias oficiales, finalizadas o no, de Master o Doctorado.

b) Enseñanzas universitarias no oficiales.

c) Experiencia laboral o profesional relacionada con las competencias inherentes al título.

3.2. También podrán ser reconocidos como créditos los estudios parciales de doctorado superados con arreglo a las
distintas legislaciones anteriores, siempre que tengan un contenido afín al del Master, a juicio de la Comisión Coordi-
nadora de éste.

Artículo 4. Órganos competentes

1. El órgano competente para el reconocimiento de créditos será la "Comisión de Coordinación del Título de Master"
establecida en cada caso para cada título con arreglo a la normativa de la UNED en materia de organización y ges-
tión académica de los Másteres que en cada momento esté vigente.

2. La Comisión delegada de Ordenación Académica de la UNED actuará como órgano de supervisión y de resolu-
ción de dudas que puedan plantearse en las Comisiones de coordinación del título de Master y establecerá los crite-
rios generales de procedimiento y plazos.

Artículo 5. Criterio general para el reconocimiento de créditos.

1. El reconocimiento de créditos deberá realizarse teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios.

2.- El reconocimiento de los créditos se realizara conforme al procedimiento descrito en el Anexo I.

Artículo 6. Reconocimientos entre estudios universitarios oficiales.

1. A los efectos de esta normativa, se entiende por reconocimiento la aceptación por la UNED de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados en otras ense-
ñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial de Máster Universitario.

2. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster necesario para ob-
tener el correspondiente título.

Artículo 7. Reconocimientos de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia laboral.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, siempre que el nivel de titulación exigido para ellas sea el mismo que para el Máster.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención del título oficial de Máster, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título o periodo de formación.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcenta-
je superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un reconocimiento en su totalidad siempre
que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará
constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el anexo I de este real de-
creto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñan-
zas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expe-
diente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el títu-
lo que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación
con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

Capítulo II. Transferencia de créditos.
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Artículo 8- Definición.

1. Se entiende por transferencia la inclusión en el expediente del estudiante de la totalidad de los créditos obtenidos
en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la UNED o en otra Universidad, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.

Artículo 9. Requisitos y Procedimiento para la transferencia de créditos

Los estudiantes que se incorporen a un nuevo título deberán indicar si han cursado otros estudios oficiales no fina-
lizados, y en caso de no tratarse de estudios de la UNED, aportar los documentos requeridos. Para hacer efectiva
la transferencia de créditos el estudiante deberá realizar traslado de expediente. Una vez presentados los documen-
tos requeridos, se actuará de oficio, incorporando la información al expediente del estudiante pero sin que, en nin-
gún caso, puedan ser tomados en consideración para terminar las enseñanzas de Máster cursadas, aquellos crédi-
tos que no hayan sido reconocidos.

Artículo 10. Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Tí-
tulo.

ANEXO I

1. El procedimiento se inicia a petición del interesado una vez que aporte en la Facultad o Escuela correspondiente
la documentación necesaria para su tramitación.

Este último requisito no será necesario para los estudiantes de la UNED cuando su expediente se encuentre en la
Universidad. La Facultad/Escuela podrá solicitar a los interesados información complementaria al Certificado Acadé-
mico, en caso de que lo considere necesario, para posibilitar el análisis de la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a las asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios de la enseñanza de ingre-
so.

2. Una vez resueltos y comunicados los reconocimientos al estudiante, este deberá abonar el importe establecido
en la Orden Ministerial, que anualmente fija los precios públicos por este concepto, para hacer efectivos estos dere-
chos, incorporarlos a su expediente y poner fin al procedimiento.

3. No obstante, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, si
el estudiante no estuviera de acuerdo con la resolución de la Comisión de reconocimiento podrá presentar en el pla-
zo de un mes recurso de alzada ante el Rector.

4. En virtud de las competencias conferidas en el artículo 4º de la normativa para reconocimientos, la Comisión dele-
gada de Ordenación Académica podrá establecer anualmente plazos de solicitud de reconocimiento de créditos para
cada Facultad o Escuela, con el objeto de ordenar el proceso, de acuerdo con los períodos de matrícula anual.

5. El plazo máximo para resolver el procedimiento es de 3 meses. El procedimiento permanecerá suspenso por el
tiempo que medie entre la petición de documentación por parte de la universidad al interesado y su efectivo cumpli-
miento.

6. Se autoriza al Vicerrectorado de Investigación a realizar cuantas modificaciones sean necesarias en este procedi-
miento para su mejor adecuación a posibles cambios normativos.

NOTA SOBRE TíTULOS EXTRANJEROS

Los estudiantes que estén en posesión de un título de educación superior extranjero podrán acceder a este Progra-
ma previa homologación de aquel al título español que habilite para dicho acceso, de conformidad con el procedi-
miento previsto en la normativa vigente al respecto. No obstante se podrán admitir, sin la preceptiva homologación,
previa comprobación, alumnos que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos espa-
ñoles de grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de postgrado. Esta admisión
no implicará, en ningún caso, la homologación del título.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Por resolución de la Comisión Académica del Máster, se aprobó que el estudiante que estuviese en posesión del tí-
tulo de especialista en Radiofísica, es decir, que hubiese aprobado la oposición de radiofísico hospitalario, y que hu-
biese finalizado con éxito la residencia en radiofísica hospitalaria, y que fuese admitido al máster, tendría reconoci-
dos los créditos correspondientes a las asignaturas de Protección Radiológica, Interacción radiación-materia, Ins-
trumentación Biomédica (conformando un total de 18 ECTS), así como la posibilidad de pasar a segundo curso aún
cuando tuviese asignaturas del Curso de Adaptación Curricular pendientes.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

El máster en Física Médica no tiene complementos de formación. El primer curso está adaptado a cada licenciatu-
ra, grado, diplomatura o ingeniería que permite la admisión al mismo, desarrollando las asignaturas necesarias en
cada caso para proseguir los estudios de física médica de segundo curso. Este primer curso se denomina Curso
de Adaptación Curricular. Su superación es requisito imprescindible para pasar a segundo curso, es decir, es se-
lectivo. Sólo aquellos estudiantes que superen este primer curso serán capaces de terminar los estudios del más-
ter.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades de teoría: lectura comprensiva del material suministrado; realización de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución de problemas; búsqueda de información adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros compañeros y tutor en los foros; y resolución de exámenes propuestos en años anteriores

Actividades de prácticas: manejo de herramientas informáticas y de ayuda a la presentación de resultados; realización de prácticas
virtuales; realización de trabajos de campo; y búsqueda de información adicional para resolución de problemas prácticos

Actividades de laboratorio: realización de prácticas reales; confección de memorias de prácticas; e intercambio de información con
otros compañeros y tutor

Trabajo personal

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo a través de los mismos trabajos y del examen presencial en
un centro asociado de la UNED.

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo a través de un examen presencial en un centro asociado de
la UNED y la calificación tiene en cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
sumativa se lleva a cabo a través de un examen presencial en un centro asociado de la UNED, cuya parte práctica, resuelta
detalladamente por el estudiante en su domicilio completará la calificación.

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line parciales y/o un examen final tipo MIR.

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
sumativa se lleva a cabo mediante una prueba presencial teórico-práctica en un centro asociado de la UNED.

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación proporcionada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La elaboración
del trabajo se lleva a cabo en estrecha interacción con el tutor del mismo, próxima a la docencia presencial. El tutor dará pautas,
precisará los objetivos y velará para que éste sea acorde con la extensión de la asignatura (6 ECTS en el TFM y 18 en el TCI).
La evaluación formativa se podrá llevar a cabo mediante la presentación de informes parciales al tutor. La evaluación sumativa
se llevará a cabo mediante la presentación de una memoria de investigación, atendiendo a las normas aprobadas por la comisión
académica del máster, y la lectura ante un tribunal.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen/es

Trabajo/s

Participación adecuada en los foros de debate

Pruebas de evaluación a distancia
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Evaluaciones complementarias, trabajos prácticos y de documentación

Actividades teórico-prácticas

Informe de prácticas

Ejercicios de evaluación continua

Pruebas de evaluación on line (si se aprueban sirven para liberar materia). En caso contrario, examen

Preparación, presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Examen/es on-line

5.5 NIVEL 1: Módulo de asignaturas obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física Biomédica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejo de las herramientas para analizar la física de los procesos mecánicos y eléctricos en el cuerpo humano. Conocimiento de las leyes de la es-
tática de fuerzas. Leyes de la palanca. Manejo del tensor de tensiones, de deformaciones. Concepto de viscoelasticidad. Conocimiento del comporta-
miento del músculo y del hueso tras la aplicación de fuerzas. Aplicación al músculo cardiaco, a la Física de los fenómenos de transporte y al transporte
en membranas. Manejo de las propiedades eléctricas de las membranas. Conocimiento de la transmisión eléctrica de los impulsos eléctricos. Conoci-
miento de los dipolos y multipolos del cuerpo humano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biomecánica: estática (equilibrios de fuerzas y torques; palancas; esfuerzos sobre las articulaciones); mecánica de la marcha humana; tensiones,
deformaciones y viscoelasticidad (comportamiento mecánico del hueso y el músculo); mecánica del raquis; mecánica del músculo cardíaco.

Electrobiología: electrostática de la membrana celular (potencial de equilibrio de membrana, capacitancia de la membrana); transmisión eléctrica del
impulso nervioso; modelo eléctrico del impulso nervioso; dipolos y multipolos biológicos (dipolo cardíaco, electrocardiograma); efectos biológicos del
campo magnético.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requieren conocimientos básicos de inglés científico, dado que casi toda la bibliografía recomendada se halla en ese idioma. Además, se requerirá
que el estudiante sea capaz de analizar artículos científicos e información técnica que se encuentran, generalmente, escritos en dicho idioma.

Las asignaturas de Física Biomédica I, Instrumentación Biomédica, Tratamiento de Señales, y Fundamentos de la Imagen Física I y II tienen un con-
junto de prácticas presenciales que se realizan al final del máster. La duración de estas prácticas es de una semana, y a pesar de la distribución co-
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nocida de las actividades es difícil asignar tiempos a cada asignatura debido a la interrelación de las materias. No se han computado dentro de cada
asignatura pero sí que han sido tenidas en cuenta en el conjunto de ellas. Equivalen a una presencialidad real de 50 horas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer la mecánica del cuerpo humano y los métodos de análisis numérico de ésta, basados en modelos físicos de la
dinámica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

40 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

20 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
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arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo a través de los mismos trabajos y del examen presencial en
un centro asociado de la UNED.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 25.0

Trabajo/s 0.0 75.0

NIVEL 2: Física de Fluidos Fisiológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejo de los conceptos de presión y esfuerzos viscosos. Conocimiento de sistemas de referencias eulerianos y lagrangianos. Conceptos de fenóme-
nos de transporte en fluidos. Significado de los términos de las ecuaciones en fluidos. Manejo del concepto de adimensionalidad y números adimensio-
nales. Conocimiento de los fundamentos de la dinámica de fluidos y sus aplicaciones en medicina: corriente sanguínea, flujo de aire en el sistema res-
piratorio y lubricación en el ojo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Movimiento de fluidos, continuidad, presión y esfuerzos viscosos. Fenómenos de transporte en fluidos, convección, difusión e inercia. Fenómenos su-
perficiales.

Dinámica de fluidos fisiológicos. Reología de la sangre. Dinámica del sistema circulatorio. Microcirculación, flujo sanguíneo a través de órganos y teji-
dos. Dinámica de la circulación pulmonar. Película lacrimal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requieren conocimientos básicos de inglés científico, dado que casi toda la bibliografía recomendada se halla en ese idioma. Además, se requerirá
que el estudiante sea capaz de analizar artículos científicos e información técnica que se encuentran, generalmente, escritos en dicho idioma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas
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CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer la mécanica de fluidos biológicos y los métodos de medida de las propiedades de éstos (presión, caudal, volumen,
viscosidad)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

60 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo a través de un examen presencial en un centro asociado de
la UNED y la calificación tiene en cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 50.0

Trabajo/s 0.0 50.0

NIVEL 2: Física Matemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las Transformadas Integrales más habitualmente empleadas en el Análisis de Imágenes Digitales (definiciones, propiedades, etc.). Conocer
las técnicas de solución de Sistemas Lineales más habituales. Aplicar estos conceptos a casos prácticos en los que se emplean imágenes digitales pa-
ra realizar medidas (SPECT, CT, PET y RMI).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: Señales, imágenes y repaso de herramientas matemáticas básicas

· Funciones de una variable (continuidad, diferenciabilidad)

· Funciones elementales (trigonométricas, exponenciales, logaritmos)

· Derivación e integración con una variable (cálculo de derivadas y primitivas, teorema fundamental del cálculo, integrales definidas, integrales impropias)

· Funciones escalares y vectoriales dependientes de varias variables (continuidad, diferenciabilidad)

· Derivación e integración en R2 y Rn (derivadas parciales, integrales múltiples, cálculo de longitudes, áreas, volúmenes)

· Operadores diferenciales básicos (gradiente, divergencia, rotacional, laplaciano)

· Teoremas de cálculo vectorial (Teorema de Green, Teorema de Stokes, Teorema de la divergencia)

· El plano complejo (álgebra elemental de números complejos, funciones de variable compleja)

· Señales y ondas en 1D y en 2D (ondas sinusoidales, amplitud, frecuencia, fase, representación compleja)

· Imágenes (imágenes digitales, ejemplos de fuentes de imágenes digitales de uso frecuente)

· Aplicaciones de conceptos de cálculo diferencial e integral en el tratamiento de imágenes digitales (operaciones con imágenes, promediados, filtrados)

Tema 2: Transformadas integrales, series de Fourier, transformadas de Fourier

· Desarrollo en serie de Fourier de funciones periódicas en 1D (descomposición en suma de senos y cosenos)

· Transformada de Fourier en 1D (definición, propiedades, transformada inversa)

· Transformada de Fourier discreta en 1D (definición, propiedades, transformada inversa, teorema de muestreo, frecuencia de Nyquist)

· Transformada de Fourier en 2D (definición, propiedades, transformada inversa)

· Transformada de Fourier discreta en 2D (definición, propiedades, transformada inversa, transformada rápida de Fourier)

· Aplicaciones de la transformada de Fourier al tratamiento de imágenes digitales (operaciones con imágenes en el dominio de frecuencias, filtrado de frecuencias
altas y bajas)

· Otras transformadas integrales en 1D (definiciones, ejemplos)

Tema 3: Transformada wavelet

· Desarrollos multi-resolución (limitaciones del desarrollo de Fourier para el análisis de imágenes, secuencias piramidales, codificación sub-banda, transformada
de Haar)

· Desarrollos en términos de wavelets en 1D (definiciones, propiedades, ejemplos)

· Transformada wavelet en 1D (transformada wavelet continua y discreta)

· Transformada wavelet rápida (definición, propiedades, implementación)

· Transformada wavelet en 2D (definiciones, propiedades, ejemplos, aplicaciones para el análisis de imágenes)

Tema 4: Transformada de Radon

· Aplicaciones (tomografía computerizada, microscopía electrónica, resonancia magnética, etc...)

· Definición de la Transformada de Radon (definiciones, propiedades, ejemplos)

· Relación con otras transformadas (relación con la transformada de Fourier y con la de Hough, relación con otras transformadas integrales)

· Reconstrucción: inversión de la Transformada de Radon. Inversión por medio de la transformada de Fourier, teorema de corte-proyección, retroproyección filtra-
da, métodos iterativos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante deberá poseer conocimientos básicos de álgebra y cálculo, correspondientes al último curso de enseñanza preuniversitaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Conocer los fundamentos matemáticos y físicos necesarios para poder entender las nuevas técnicas de medida y adquisición
de señales e imágenes biomédicas, así como su posterior postprocesado y extracción de la información relevante, que se
introduzcan en los próximos años

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

45 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

15 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
sumativa se lleva a cabo a través de un examen presencial en un centro asociado de la UNED, cuya parte práctica, resuelta
detalladamente por el estudiante en su domicilio completará la calificación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 100.0

NIVEL 2: Física Biomédica II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el papel de la Termodinámica en los procesos biológicos, comprender los fenómenos de transporte a través de las membranas celulares, co-
nocer las teorías básicas relacionadas con biopolímeros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la termodinámica de procesos biológicos.

1.1. Conceptos fundamentales: sistema, estado y proceso termodinámico.

1.2. El gas ideal. Primero y Segundo Principios de la Termodinámica.

1.3. Entropía.

1.4. Potenciales termodinámicos.

1.5. Reacciones químicas.

1.6. Termodinámica de no equilibrio: Flujos y fuerzas.

2. Biopolímeros y cinética enzimática.

2.1. ADN y proteínas.

2.2. Filamentos proteínicos.

2.3. Síntesis de biopolímeros; elasticidad.

2.4. Cinética enzimática.
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2.5. Fenómenos competitivos y cooperativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requieren conocimientos básicos de inglés científico, dado que casi toda la bibliografía recomendada se halla en ese idioma. Además, se requerirá
que el estudiante sea capaz de analizar artículos científicos e información técnica que se encuentran, generalmente, escritos en dicho idioma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer las bases científicas de los procesos biológicos y bioquímicos más relevantes para la toma e interpretación básica
de datos en medicina

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

60 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo/s 0.0 80.0

Participación adecuada en los foros de
debate

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de asignaturas optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis de decisiones en medicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los conceptos fundamentales sobre la probabilidad

· Aplicar el teorema de Bayes a problemas de diagnóstico sencillos

· Construir redes bayesianas para problemas de diagnóstico complejos

· Construir diagramas de influencia y árboles de decisión para problemas complejos de toma de decisiones

· Realizar análisis de sensibilidad para problemas de decisión

· Comprender los fundamentos matemáticos del análisis de coste-efectividad

· Realizar el análisis de coste-efectividad para problemas sencillos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de la probabilidad
Redes bayesianas
Diagramas de influencia y árboles de decisión
Análisis de sensibilidad
Análisis de coste-utilidad
Cuestiones éticas y sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión
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CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

50 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

10 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación adecuada en los foros de
debate

0.0 10.0

Pruebas de evaluación a distancia 0.0 90.0

NIVEL 2: Anatomofisiopatología básica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los tejidos y su clasificación. Conocimiento del desarrollo, de la morfología, estructura y función de los aparatos y sistemas corporales
en estado de salud. Utilización de la terminología adecuada. Aplicaciones clínicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1) Introducción al cuerpo humano.

a) Niveles de organización estructural
b) Características del organismo vivo
c) Control de la homeostasis
d) Términos anatómicos

2) El nivel químico de la organización.

a) Enlaces químicos
b) Reacciones químicas
c) Compuestos y soluciones inorgánicos
d) Compuestos orgánicos

3) Nivel celular de la organización

a) Membrana plasmática
b) Transporte a través de la membranal
c) El citoplasna
d) El núcleo

4) Nivel tisular de la organización

a) Tipos de tejidos
b) Tejido epitelial
c) Tejido conectivo
d) Tejido muscular
e) Tejido nervioso
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5) Sistema tegumentario

a) Estructura de la piel
b) Estructuras anexas de la piel
c) Tipos de piel y funciones de la piel
d) Conservación de la homeostasis

6) Sistema esquelético: Tejido óseo

a) Funciones del sistema esquelético
b) Estructura de los huesos
c) Histología del tejido óseo
d) Formación del tejido óseo
e) Crecimiento óseo
f) Huesos y homeostasis

7) Sistema esquelético: esqueleto axial

a) Divisiones del sistema esquelético
b) Tipos de huesos
c) Cráneo
d) Columna vertebral
e) Tórax

8) Sistema esquelético: esqueleto apendicular

a) Cintura torácica
b) Extremidad superior
c) Cintura pélvica
d) Extremidad inferior

9) Articulaciones

a) Clasificación de las articulaciones
b) Articulaciones fibrosas
c) Articulaciones cartilaginosas
d) Articulaciones sinoviales
e) Tipos de movimientos en las articulaciones sinoviales
f) Factores que afectan el contacto y la amplitud de movimientos en las articulaciones sinoviales

10) Tejido muscular

a) Funciones y propiedades del tejido muscular
b) Contracción y relajación de las fibras musculares
c) Metabolismo muscular
d) Relajación de la función muscular
e) Tipos de fibras musculares
f) Tejido muscular cardiaco
g) Tejido de músculo liso
h) Regeneración del tejido muscular
i) Anatomía del desarrollo del tejido muscular

11) Sistema muscular

a) Movimientos producidos por los músculos
b) Músculos principales
c) Ciclo reproductor de la mujer
d) Respuesta sexual humana

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante debe poseer conocimientos básicos de la estructura y organización de los seres vivos, correspondientes al último curso de enseñanza
preuniversitaria; así como conocimientos básicos de inglés científico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

50 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

10 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line parciales y/o un examen final tipo MIR.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es on-line 0.0 100.0

NIVEL 2: Biología celular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos fundamentales relativos a la estructura y función de las células. Comprender las relaciones energéticas, las propiedades diná-
micas y los mecanismos que regulan las actividades celulares, como base para entender el funcionamiento normal y patológico del organismo. Conoci-
miento de algunas patologías celulares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Estructura general de las células. Células bacterianas. Virus. Técnicas físicas y moleculares de análisis.

2.- Membranas, permeabilidad, transporte, reconocimiento y comunicación celular.

3.- Bioenergética. Flujo de energía y redes metabólicas.

4.- Información genética, codificación, expresión y regulación.

5.- Transducción de señales, señales eléctricas, transductores, receptores y movimiento celular.

6.- Ciclo celular. Regulación, desregulación y cáncer.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante debe poseer conocimientos básicos de la estructura y organización de los seres vivos, correspondientes al último curso de enseñanza
preuniversitaria; así como conocimientos básicos de inglés científico.

CURSO 0: Para aquellos estudiantes que quieran actualizar sus conocimientos recomendamos el CURSO CERO de BIOLOGÍA, que contiene diver-
sas fichas accesibles en el portal de Cursos Abiertos de la UNED (Open Course Ware)

http://ocw.innova.uned.es/biologia/

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

60 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

20 0

Trabajo personal 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 50.0

Trabajo/s 0.0 25.0

Actividades teórico-prácticas 0.0 25.0

NIVEL 2: Complementos matemáticos para la física médica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejo de funciones reales de una variable real. Cálculo de derivadas e integrales. Aplicaciones: Conocimiento y habilidad en el manejo de las funcio-
nes exponenciales y logarítmicas; ser capaz de interpretar la gráfica de una función; entender el concepto de límite de una función en un punto y rela-
cionarlo con el de continuidad de una función en un punto y saber calcular límites de forma explícita; saber calcular derivadas de las funciones reales;
saber calcular primitivas de funciones reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Preliminares.

Límites y continuidad

La derivada

Aplicaciones de la derivada

La integral

Aplicaciones de la integral

Sucesiones y series

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

60 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

30 0

Trabajo personal 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
sumativa se lleva a cabo mediante una prueba presencial teórico-práctica en un centro asociado de la UNED.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 100.0

NIVEL 2: Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6



Identificador : 4310744

BORRADOR

32 / 85

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los fundamentos físicos de los dispositivos fundamentales, diodos y transistores bipolares y de efecto campo, y describirlos mediante mo-
delos funcionales simples. Dominar las aplicaciones del transistor: circuitos amplificadores básicos, amplificador operacional así como las aplicacio-
nes del transistor en electrónica digital: conmutación, puertas lógicas, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Técnicas básicas de análisis de circuitos: Leyes de Kirchoff. Teoremas de Thevenin y Norton. Descripciones en tiempo y en frecuencia. Función
de transferencia, respuesta en frecuencia.

2. Fundamentos de semiconductores: Materiales semiconductores. Estructura cristalina. Mecanismo de conducción. Modelos de enlace y de ban-
das de energía. Densidad de portadores. Procesos de generación-recombinación. Procesos de transporte. Ecuación de transporte.

3. Fundamentos de semiconductores: La unión PN en equilibrio. La unión PN polarizada. Diodo PN. Análisis en DC o estacionario. Característica I-
V de un diodo. Modelo dinámico. Modelo en pequeña señal. Transistor bipolar: Definición, funcionamiento cualitativo y aplicaciones.

4. Amplificación con transistores. Técnicas y circuitos de polarización. Amplificadores con transistores bipolares. Configuraciones básicas y propie-
dades. Amplificadores de varias etapas. Amplificadores diferenciales.

5. El amplificador operacional (AO). Introducción al AO. Modelo del amplificador operacional. Realimentación negativa. Principio de cortocircuito vir-
tual. Amplificaciones lineales: amplificador inversor/no inversor, sumador/restador, amplificador diferencial. Derivador e integrador. Operaciones con
diodos: rectificadores y recortadores de precisión. Aplicaciones no lineales. Histéresis. Comparador inversor/no inversor.

6. Introducción a la electrónica digital: Introducción a los conceptos de conmutación y circuitos digitales. Variables y operadores lógicos. Caracterís-
ticas estáticas y dinámicas de los circuitos digitales. Análisis de inversores. Puertas lógicas: NAND y NOR. Técnicas de construcción de funciones
lógicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante deberá poseer conocimientos básicos de álgebra y cálculo así como conocimientos de física, correspondientes al último curso de ense-
ñanza preuniversitaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas
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CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

60 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación a distancia 0.0 80.0

Informe de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Física moderna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los principios y leyes generales de la Física; fundamentos básicos de Óptica, Electricidad y Magnetismo, Termodinámica aplicados a
un mayor conocimiento del cuerpo humano y los procesos biológicos que en él se desarrollan.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Leyes de Newton y Conservación de la energía: Leyes de Newton. Trabajo y energía. Conservación de la energía. Centro de masa. Cantidad de
movimiento. Conservación de la cantidad de movimiento. Colisiones. Sólido rígido.

2. Óptica: Propagacíon de la luz. Óptica geométrica. Leyes de la reflexión y refracción. Ley de Snell. Lentes delgadas. Puntos y planos focales. Ins-
trumentos ópticos. El ojo humano. La lupa y el microscopio.

3. Electricidad y magnetismo: Ley de Coulomb. Fuerza electrostática. Propiedades eléctricas de los materiales. Potencial electrostático. Conden-
sadores y capacidad. Corriente y resistencia eléctrica. Ley de Ohm. El magnetismo. Flujo magnético. Ley de Ampere y aplicaciones. Propiedades
magnéticas de los materiales.

4. Termodinámica: Temperatura y calor. Termómetros y escalas de temperatura. Calor específico. Trabajo. Primer principio de la Termodinámica.
La entropía y el segundo principio. Energía utilizable.

5. Física Moderna: Introducción a la estructura de la materia. Descubrimiento del electrón (rayos catódicos, relación carga/masa del electrón, mode-
los atómicos. Dualidad onda-corpúsculo. Fotones. Cuantización de la energía. Principio de indeterminación de Heisenberg. Introducción a la física
nuclear.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante deberá poseer conocimientos básicos de álgebra y cálculo, correspondientes al último curso de enseñanza preuniversitaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

45 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

15 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo a través de un examen presencial en un centro asociado de
la UNED y la calificación tiene en cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 70.0

Pruebas de evaluación a distancia 0.0 30.0

NIVEL 2: Fisiología humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entender los conceptos fundamentales referentes a la organización multicelular y su disposición en órganos y sistemas. Comprender la relación entre
la arquitectura de un sistema y su funcionalidad, conocer los mecanismos de control que garantiza la unidad funcional del cuerpo humano. Aplicar los
conocimientos de la fisiología de los sistemas en el análisis de las alteraciones funcionales de los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Tipos tisulares básicos. Organización multicelular: procesos de diferenciación y desarrollo.

2. Sistema circulatorio. El corazón y las vías de distribución. Fisiología de la circulación.

3. Sistema respiratorio. Ventilación y respiración.

4. Sistema excretor. Fisiología de la homeostasis.

5. Sistemas reguladores: sistema endocrino y nervioso.

6. Reconocimiento y defensa: sistema inmunitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para acercarse al conocimiento de la fisiología es preciso tener unos conocimientos mínimos de biología celular y molecular, así como una cier-
ta base en química y física. Sin embargo, todos estos conocimientos básicos iniciales se han recibido durante la formación obligatoria previa.
Las prácticas se realizan con un programa informático comercial, PhysioEx 6, con lo que el estudiante debe tener acceso a un ordenador y sa-
ber manejarlo a nivel de usuario. Así mismo, son necesarios conocimientos básicos de inglés científico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

60 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 30.0

Pruebas de evaluación a distancia 0.0 35.0

Informe de prácticas 0.0 35.0

NIVEL 2: Fundamentos físicos de la imagen médica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los aspectos físicos de las aplicaciones diagnósticas de las radiaciones ionizantes. Equipamiento asociado con su producción, uso, medida y
evaluación. Bases físicas de las técnicas asociadas a estas aplicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Revisión del espectro electromagnético. Radiaciones ionizantes en medicina.

2. Revisión de transformadas bi- y tridimensionales. Muestreo e interpolación.

3. Reconstrucción tomográfica.

4. Interacción radiación-materia. Detectores de radiación ionizante. Respuesta de detectores.

5. Conceptos básicos y reconstrucción de imágenes en TAC.

6. Configuraciones geométricas y multiTACs.

7. Imagen planar y tomográfica en imagen nuclear. SPECT. Dispositivos.

8. Principios básicos de la PET. Factores que afectan a la imagen PET. Sistemas PET de alta resolución.

9. Sistemas combinados PET-CT.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requieren conocimientos básicos de inglés científico, dado que casi toda la bibliografía recomendada se halla en ese idioma. Además, se requerirá
que el estudiante sea capaz de analizar artículos científicos e información técnica que se encuentran, generalmente, escritos en dicho idioma.

Las asignaturas de Física Biomédica I, Instrumentación Biomédica, Tratamiento de Señales, y Fundamentos de la Imagen Física I y II tienen un con-
junto de prácticas presenciales que se realizan al final del máster. La duración de estas prácticas es de una semana, y a pesar de la distribución co-
nocida de las actividades es difícil asignar tiempos a cada asignatura debido a la interrelación de las materias. No se han computado dentro de cada
asignatura pero sí que han sido tenidas en cuenta en el conjunto de ellas. Equivalen a una presencialidad real de 50 horas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

45 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

15 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo a través de los mismos trabajos y del examen presencial en
un centro asociado de la UNED.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 20.0

Trabajo/s 0.0 80.0

NIVEL 2: Interacción de la radiación con la materia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las distintas fuentes de radiación, sus modos de interacción, los métodos de detección y sus aplicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fuentes de radiación

2. Interacción de partículas cargadas

3. Interacción de fotones

4. Interacción de neutrones

5. Atenuación de la radiación

6. Propiedades generales de los detectores de radiación

7. Detectores de ionización gaseosa

8. Detectores de centelleo

9. Detectores de semiconductor

10. Introducción a las aplicaciones de las radiaciones: Uso industrial y uso médico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CONOCIMIENTOS PREVIOS RECOMENDABLES

Para poder realizar esta asignatura con aprovechamiento, es altamente recomendable que los estudiantes hayan cursado en el primer curso de es-
ta máster la asignatura de Física Atómica y Nuclear o alguna asignatura equivalente, ya que es necesario conocer las distintos modos de emisión
de las radiaciones ionizantes para poder comprender posteriormente como se produce la interacción.

También deben tener conocimientos de herramientas matemáticas básicas para poder realizar los problemas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio
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CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

60 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación on line (si se
aprueban sirven para liberar materia). En
caso contrario, examen

0.0 100.0

NIVEL 2: Métodos numéricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los fundamentos teóricos de los métodos numéricos. Conocer las ventajas y dificultades de los diferentes métodos numéricos en su aplica-
ción a diferentes ecuaciones. Obtener soluciones numéricas para ecuaciones que no admiten solución analítica y hacer estimaciones de los posibles
errores. Manejo de los distintos métodos de diferenciación e integración numéricos. Capacidad de resolver numéricamente sistemas de ecuaciones di-
ferenciales en derivadas totales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Resolución de ecuaciones no lineales.

Solución de conjuntos de ecuaciones.

Interpolación y ajuste de curvas.

Aproximación de funciones.

Derivación e integración numéricas.

Solución numérica de ecuaciones diferenciales ordinarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante deberá poseer conocimientos básicos de álgebra y cálculo así como conocimientos de física, correspondientes al último curso de ense-
ñanza preuniversitaria. Es aconsejable el conocimiento del manejo sencillo de ordenadores así como algún lenguaje o paquete sencillo de programa-
ción.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas
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CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

60 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 20.0

Trabajo/s 0.0 80.0

NIVEL 2: Modelado de sistemas biológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales técnicas de modelado fisiológico y sus aplicaciones en el campo médico: ventajas y áreas de aplicación, técnicas de construc-
ción y validación y limitaciones de cada enfoque. Conocer los fundamentos del modelado de sistemas fisiológicos de modo que se sea capaz de ex-
presar y estudiar las ecuaciones que rigen los fenómenos físicos y químicos más sencillos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción al modelado matemático.

2. Ecuaciones diferenciales y en diferencias. Espacio de fases, condiciones de estabilidad y bifurcaciones: Dinámica de poblaciones. Modelos para
una única especie y para varias especies en interacción. Modelos inmunológicos y dinámica de enfermedades infecciosas. Modelos de crecimiento
tumoral (sistemas con retardo). Modelos de cinética química.

3. Modelos compartimentales y análisis de redes: Circuitos eléctricos equivalentes a modelos biológicos (flujo sanguíneo). Cadenas de Markov (ca-
nales iónicos).

4. Ecuación de difusión y aplicaciones básicas: Difusión y transporte en membranas. Generación de patrones. Morfogénesis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante deberá poseer conocimientos básicos de álgebra y cálculo así como conocimientos de física, correspondientes al último curso de ense-
ñanza preuniversitaria. Será de utilidad saber manejar algún programa de cálculo simbólico, se recomienda Maple (versión 14 o posterior en función
de la actualización disponible gratuitamente para alumnos de la UNED), y/o algunos conocimientos básicos de programación.

Se requieren conocimientos básicos de inglés científico, dado que casi toda la bibliografía recomendada se halla en ese idioma. Además, se requerirá
que el estudiante sea capaz de analizar artículos científicos e información técnica que se encuentran, generalmente, escritos en dicho idioma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

45 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

15 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios de evaluación continua 0.0 100.0

NIVEL 2: Tratamiento de señales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los métodos de mejora y análisis de señales uni- y bidimensionales basados en las herramientas estadísticas y algebraicas: Series tempora-
les e imágenes multidimensionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Señales 1-D.

a. teoría del muestreo de señales (teorema de Shanon)

b. transformada discreta de Fourier

c. transformada wavelet

2. Filtrado de señales.

a. filtrado en el dominio de la frecuencia

b. análisis estadístico de señales

3. Señales 2-D.

a. digitalización e interpolación de imágenes

b. imágenes transformadas

c. filtrado espacial y en frecuencia

d. filtrado no lineal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requieren conocimientos básicos de inglés científico, dado que casi toda la bibliografía recomendada se halla en ese idioma. Además, se requerirá
que el estudiante sea capaz de analizar artículos científicos e información técnica que se encuentran, generalmente, escritos en dicho idioma.

Las asignaturas de Física Biomédica I, Instrumentación Biomédica, Tratamiento de Señales, y Fundamentos de la Imagen Física I y II tienen un con-
junto de prácticas presenciales que se realizan al final del máster. La duración de estas prácticas es de una semana, y a pesar de la distribución co-
nocida de las actividades es difícil asignar tiempos a cada asignatura debido a la interrelación de las materias. No se han computado dentro de cada
asignatura pero sí que han sido tenidas en cuenta en el conjunto de ellas. Equivalen a una presencialidad real de 50 horas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio
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CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

20 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

40 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo a través de los mismos trabajos y del examen presencial en
un centro asociado de la UNED.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 25.0
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Trabajo/s 0.0 75.0

NIVEL 2: Informática para física médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y manejo de Sistemas operativos: Fundamentos y sistema operativo Linux. Redes de computadores. Programación orientada al cálculo
científico: Aplicación específica (Scilab) y lenguaje de propósito general (C).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los sistemas operativos

Introducción a las redes

Linux

Instalación en Scilab

Primeros pasos en Scilab

Matemáticas con Scilab

Gráficos en Scilab

Programación en Scilab

El C

Conceptos básicos en C

Tipos de datos simples

Entrada y salida por consola

Estructuras de control

Arrays y cadenas

Punteros y asignación dinámica de memoria
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Funciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante deberá poseer conocimientos básicos de álgebra y cálculo, correspondientes al último curso de enseñanza preuniversitaria. También de-
berá tener conocimientos de informática a nivel usuario (Windows o Linux) y conocimientos básicos de inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

60 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
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arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios de evaluación continua 0.0 100.0

NIVEL 2: Bioestadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos básicos de la Estadística, así como la utilización de los principales métodos estadísticos aplicados a la Medicina. Conocimien-
tos básicos de los principales paquetes de software estadístico aplicados en Medicina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Probabilidad y Modelos Probabilísticos.

2. Conceptos Básicos de la Estadística (Estimadores, Intervalos de Confianza y Tests de Hipótesis).

3. Análisis de la Varianza. Introducción al Diseño de Experimentos.

4. Regresión Lineal Simple y Múltiple. Correlación.

5. Pruebas Chi-cuadrado.

6. Estadística no Paramétrica.

7. Análisis de datos de Supervivencia.

8. Introducción a la Estadística Robusta.

9. Introducción a los principales Paquetes Estadísticos (BMDP, SAS, SPSS y R).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

70 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

70 0

Trabajo personal 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
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arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios de evaluación continua 0.0 100.0

NIVEL 2: Principios básicos de bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento del comportamiento y funcionamiento de las moléculas biológicas. Conocimiento de los fenómenos de membrana en las células. Des-
cripción de las principales rutas metabólicas. Genoma humano. Codificación, patología molecular. Conocimiento de las terapias génicas. Adquirir una
visión general de lo que es la bioquímica para ayudar a comprender las bases del análisis y diagnóstico de las enfermedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estructura y funciones generales de la biomoléculas

2. Membranas y transporte

3. Redes metabólicas

4. Genoma

5. Patología molecular y Terapia génica

6. Aspectos moleculares del cáncer

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante deberá poseer conocimientos básicos previos de Química y de Biología general correspondientes al último curso de enseñanza preuni-
versitaria y de asignaturas impartidas durante el primer semestre. También deberá poseer conocimientos básicos de inglés para leer y comprender li-
bros y artículos científicos y la información científica que se encuentra disponible en las bases de datos disponibles en Internet.

CURSO 0: Para aquellos estudiantes que quieran actualizar sus conocimientos recomendamos el CURSO CERO de BIOLOGÍA, que contiene diver-
sas fichas accesibles en el portal de Cursos Abiertos de la UNED (Open Course Ware)

http://ocw.innova.uned.es/biologia/
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

50 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

10 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación



Identificador : 4310744

BORRADOR

54 / 85

formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 60.0

Informe de prácticas 0.0 40.0

NIVEL 2: Complementos matemáticos para física médica II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la representación matricial de sistemas lineales. Sistemas lineales equivalentes. El método de Gauss. Discusión de sistemas escalonados.
Dominar las operaciones con vectores. Conocer el álgebra de Matrices: Traspuesta e inversa de una matriz, determinantes, matriz inversa y teore-
mas de Cramer y Rouché. Definición de espacio vectorial. Subespacios vectoriales. Sistema generador. Bases. Coordenadas de un vector con res-
pecto a una base. Intersección y suma de subespacios. Aplicaciones lineales. Ecuaciones y matriz de una aplicación lineal en bases dadas. Matri-
ces de endomorfismos. Autovalores, autovectores y subespacios propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Representación matricial de sistemas lineales. Sistemas lineales equivalentes. El método de Gauss. Discusión de sistemas escalonados

2. Operaciones con vectores. Dependencia e independencia lineal. Rango de un conjunto de vectores o de una matriz.

3. Álgebra de Matrices. Traspuesta e inversa de una matriz.

4. Concepto de determinante y propiedades. Matriz inversa. Menores de una matriz. Teoremas de Cramer y Rouché.

5. Definición de espacio vectorial. Subespacios vectoriales. Sistema generador. Bases. Coordenadas de un vector con respecto a una base. Intersec-
ción y suma de subespacios.

6. Aplicaciones lineales. Núcleo e imagen de una aplicación lineal. Ecuaciones y matriz de una aplicación lineal en bases dadas. Matrices de endomor-
fismos. Matrices semejantes.
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7. Autovalores, autovectores y subespacios propios. Multiplicidad algebraica y geométrica. Endomorfismos diagonalizables.

8. Producto escalar, norma de un vector, ángulo entre vectores, vectores ortogonales. El plano y el espacio afines euclídeos. Coordenadas cartesia-
nas. Distancia entre puntos. Representación de rectas y planos. Problemas geométricos sobre incidencia y posiciones relativas de puntos, rectas y pla-
nos.

9. Cónicas. Elipse, hipérbola y parábolas. Estudio particular. Estudio general de las cónicas. Clasificación de cónicas a partir de su matriz. Cálculo de
los elementos geométricos de una cónica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

60 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos

30 0



Identificador : 4310744

BORRADOR

56 / 85

de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

Trabajo personal 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
sumativa se lleva a cabo mediante una prueba presencial teórico-práctica en un centro asociado de la UNED.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 100.0

NIVEL 2: Electromagnetismo y óptica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos mínimos de la teoría electromagnética así como de la óptica geométrica y ondulatoria. Diferenciación de los diferentes tipos de materia-
les eléctricos. Manejo de las ecuaciones de Maxwell. Manejo de la luz como onda y como partícula. Conocimiento del comportamiento de la luz depen-
diendo de su relación con los objetos con los que interacciona.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interacción eléctrica: Campo eléctrico y potencial

Corriente eléctrica y circuitos de corriente continua

Campo magnético e inducción electromagnética

Campos variables y circuitos de corriente alterna

Ondas electromagnéticas, espectro electromagnético y radiación

Naturaleza y propagación de la luz

Óptica Geométrica. Espejos y lentes. Instrumentos ópticos

Polarización de la luz

Interferencias y difracción

Radiometría, Fotometría, Colorimetría y el Láser

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El estudiante deberá poseer conocimientos básicos de álgebra y cálculo así como conocimientos de física, correspondientes al último curso de ense-
ñanza preuniversitaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

60 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 60.0

Trabajo/s 0.0 40.0

NIVEL 2: Física atómica y nuclear

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos básicos de física atómica y nuclear para la posterior comprensión de los fenómenos relacionados. Manejo de los modelos cuánticos del
átomo de Hidrógeno. Conocimiento del significado de los números cuánticos principales. Propiedades de los átomos con más de un electrón. Manejo
de las transiciones electrónicas en las cortezas de los átomos. Radiaciones generadas por estas transiciones. Modelos de núcleos atómicos. Estabili-
dad de núcleos atómicos. Conocimiento de la teoría de fuerzas nucleares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- El modelo cuántico de los átomos hidrogenoides

2.- La estructura fina de los niveles atómicos.

3.- Átomos con varios electrones.

4.- El sistema periódico de los elementos.

5.- Transiciones ópticas. Espectros atómicos

6.- Las capas atómicas internas y los rayos X.

7.- El enlace químico: los orbitales moleculares de moléculas sencillas.

8.- El espín nuclear y la estructura hiperfina. Efecto de un campo magnético externo: Resonancia paramagnética electrónica (RPE) y Resonancia Mag-
nética Nuclear (RMN). Aplicaciones.

9.- Constituyentes nucleares. Estructura nuclear.

10.- Fuerza nuclear fuerte. Estabilidad nuclear.
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11.- Radiactividad. Ley de desintegración radiactiva.

12.- Tipos de emisiones radiactivas.

13.-Reacciones nucleares. Aplicaciones

14.- Introducción a la física de partículas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante deberá poseer conocimientos básicos de álgebra y cálculo así como conocimientos de física, correspondientes al último curso de ense-
ñanza preuniversitaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

60 0

Trabajo personal 120 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación on line (si se
aprueban sirven para liberar materia). En
caso contrario, examen

0.0 100.0

NIVEL 2: Anatomofisiopatología básica II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender y manejar los conceptos de salud y enfermedad. Entender la integración funcional del organismo y las interrelaciones entre los diferentes
sistemas. Comprender los mecanismos de producción y el significado de las alteraciones estructurales en las distintas enfermedades. Conocer los me-
canismos que generan los signos y síntomas de las enfermedades. Conocer los mecanismos de compensación para mantener la función de un siste-
ma en situaciones patológicas. Comprender el significado de las acciones terapéuticas empleadas para corregir las funciones alteradas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Tejido nervioso

2. Médula espinal, nervios raquídeos, encéfalo y nervios craneales

3. Sistemas sensorial, motor y de integración

4. Sentidos especiales

5. Sistema nervioso autónomo

6. Sistema endocrino



Identificador : 4310744

BORRADOR

61 / 85

7. Sistema cardiovascular: la sangre

8. Sistema cardiovascular: el corazón, vasos y hemodinámica

9. Sistema linfático

10. Aparato respiratorio

11. Aparato digestivo

12. Metabolismo

13. Aparato urinario

14. Homeostasis hidro-electrolítica

15. Aparatos reproductores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante deberá poseer conocimientos básicos de la estructura y organización de los seres vivos, correspondientes al último curso de enseñanza
preuniversitaria; así como conocimientos básicos de inglés científico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información

50 0



Identificador : 4310744

BORRADOR

62 / 85

adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

10 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line parciales y/o un examen final tipo MIR.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es on-line 0.0 100.0

NIVEL 2: Fundamentos físicos de la imagen médica II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los aspectos físicos de las aplicaciones diagnósticas de las radiaciones no-ionizantes. Equipamiento asociado con su producción, uso, medi-
da y evaluación. Bases físicas de las técnicas asociadas a estas aplicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Fundamentos de la imagen por resonancia magnética. Interacción de los núcleos con el campo magnético. Interacción de los núcleos con ondas
de radiofrecuencia. Inducción de la señal de resonancia magnética con una antena. Mecanismos de relajación T1 y T2.

2. Secuencias de pulsos. Formación de la imagen: codificaciones. El espacio K. Imagen en 2D y en 3D.

3. Imagen anatómica. Angiografía por resonancia.

4. Imagen funcional. Espectroscopia. Artefactos.

5. Fundamentos de la imagen por ultrasonidos. Producción de ultrasonidos. Efecto piezoeléctrico. Propiedadees físicas de los ultrasonidos. Direc-
cionalidad. Intensidad del haz. Propagación.

6. Efecto Doppler. Utilización diagnóstica de los ultrasonidos. Aparatos de diagnóstico por ultrasonidos, transductores.

7. Modalidades de diagnóstico ultrasonográfico.

8. Reconstrucciones 3D en ecografía. Calidad de la imagen. Resolución espacial, resolución en contraste y resolución dinámica. Artefactos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requieren conocimientos básicos de inglés científico, dado que casi toda la bibliografía recomendada se halla en ese idioma. Además, se requerirá
que el estudiante sea capaz de analizar artículos científicos e información técnica que se encuentran, generalmente, escritos en dicho idioma.

Las asignaturas de Física Biomédica I, Instrumentación Biomédica, Tratamiento de Señales, y Fundamentos de la Imagen Física I y II tienen un con-
junto de prácticas presenciales que se realizan al final del máster. La duración de estas prácticas es de una semana, y a pesar de la distribución co-
nocida de las actividades es difícil asignar tiempos a cada asignatura debido a la interrelación de las materias. No se han computado dentro de cada
asignatura pero sí que han sido tenidas en cuenta en el conjunto de ellas. Equivalen a una presencialidad real de 50 horas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

45 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

15 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo a través de los mismos trabajos y del examen presencial en
un centro asociado de la UNED.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 20.0

Trabajo/s 0.0 80.0

NIVEL 2: Instrumentación biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los distintos dispositivos utilizados en la instrumentación médica. Sensores. Dispositivos de transducción, de amplificación y biosensores. Se-
guridad eléctrica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Terminología médica y de dispositivos médicos.
2. Sensores de desplazamiento, resistivos, inductivos, capacitivos, piezoeléctricos, de temperatura, de radiación, ...
3. Amplificadores y sistemas de control.
4. Biopotenciales. Electrodos, amplificadores.
5. Medida de la presión sanguínea. Medida del flujo y volumen sanguíneo.
6. Medidas en el aparato respiratorio.
7. Seguridad eléctrica de dispositivos e instalaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requieren conocimientos básicos de inglés científico, dado que casi toda la bibliografía recomendada se halla en ese idioma. Además, se requerirá
que el estudiante sea capaz de analizar artículos científicos e información técnica que se encuentran, generalmente, escritos en dicho idioma.

Las asignaturas de Física Biomédica I, Instrumentación Biomédica, Tratamiento de Señales, y Fundamentos de la Imagen Física I y II tienen un con-
junto de prácticas presenciales que se realizan al final del máster. La duración de estas prácticas es de una semana, y a pesar de la distribución co-
nocida de las actividades es difícil asignar tiempos a cada asignatura debido a la interrelación de las materias. No se han computado dentro de cada
asignatura pero sí que han sido tenidas en cuenta en el conjunto de ellas. Equivalen a una presencialidad real de 50 horas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

45 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

15 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo a través de los mismos trabajos y del examen presencial en
un centro asociado de la UNED.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/es 0.0 25.0

Trabajo/s 0.0 75.0

NIVEL 2: Simulación sistemas biológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las técnicas computacionales que nos permiten experimentar, a través del ordenador, con modelos matemáticos. Manejar, mediante diver-
sos ejemplos de procesos que están presentes en la mayor parte de los sistemas biológicos, algunas de las principales técnicas de simulación (Au-
tómatas Celulares, modelos de Monte Carlo, Elementos Finitos, Dinámica Molecular,...).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Simulación de procesos de transporte. Difusión (difusión browniana, random walk, difusión con "bias"). Difusión y electrodifusión a través de mem-
branas. Osmosis. Canales iónicos.

2. Simulación de modelos de reacción-difusión. Formación de patrones (formación de estructuras y patrones espaciales en la pigmentación de diferen-
tes especies). Propagación de ondas en medios excitables (dinámica del calcio intracelular; ondas de calcio en las células del corazón humano). Simu-
lación de la propagación de epidemias víricas.

3. Simulación de crecimiento de interfases. Modelos de crecimiento tumoral.

4. Simulación de dinámica de poblaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CONOCIMIENTOS PREVIOS RECOMENDABLES

Los trabajos que se van a realizar en esta asignatura van a consistir fundamentalmente en programas informáticos para simular procesos relacionados
con los sistemas biológicos. Por esta razón, es condición necesaria para cursar esta asignatura tener unos conocimientos básicos en lenguajes de
programación como C, C++, Fortran o similares, o en programas de cálculo numérico como MatLab, Mathematica o Maple, aunque es preferible el pri-
mer caso (lenguajes de programación).

Por su importancia en Radiofísica, prácticamente la totalidad del curso estará dedicada a la simulación mediante Monte Carlo del transporte y deposi-
ción de energía de la radiación en medios biológicos. Por esta razón, es muy aconsejable haber cursado las asignaturas de Radiofísica del Máster: Fí-
sica atómica y nuclear, Interacción radiación-materia y Protección radiológica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

30 0

Actividades de prácticas: manejo de
herramientas informáticas y de ayuda a la
presentación de resultados; realización de
prácticas virtuales; realización de trabajos
de campo; y búsqueda de información
adicional para resolución de problemas
prácticos

30 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo/s 0.0 100.0

NIVEL 2: Protección radiológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los efectos producidos por la radiación en los diferentes tejidos y órganos de los seres vivos. Conocimiento de los principios bá-
sicos de la protección radiológica. Manejo de los conceptos utilizados en dosimetría. Cálculo de las dosis y su medida. Conocimiento del manejo
de residuos radiactivos y de la capacidad de atenuación de los materiales de construcción en función del tipo de radiación. Diseño de estructuras y
blindajes. Conocimientos de legislación española sobre protección radiológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a los efectos biológicos de las radiaciones ionizantes.

2. Conceptos básicos de la Protección Radiológica.

3. Magnitudes y unidades utilizadas en dosimetría.

4. Dispositivos para dosimetría y protección radiológica.

5. Residuos radiactivos.

6. Introducción al cálculo y diseño de Blindajes Biológicos.

7. Cálculo de exposición y dosis.

8. Normativa española sobre Protección Radiológica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para abordar la asignatura con garantías de éxito, es preciso que el estudiante haya cursado y superado previamente las asignaturas de Física Atómi-
ca y Nuclear y de Interacción de la Radiación con la Materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Desarrollar la habilidad y destreza necesarias en la experimentación física para aplicar sus conocimientos físicos, teóricos y
prácticos en la física médica

CE06 - Ser capaz de intercambiar información y responder a las necesidades expresadas por profesionales biomédicos, dentro de
sus competencias como físico médico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

60 0

Trabajo personal 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación preparada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La evaluación
formativa se lleva a cabo mediante trabajos guiados sobre temas prácticos de interés de la asignatura: solución de problemas de
enunciado abierto, en trabajos bibliográficos de relación entre teoría y técnicas, en la elaboración de informes acerca del estado del
arte de alguna técnica actual, etc. La evaluación sumativa se lleva a cabo mediante pruebas on-line y la calificación final tiene en
cuenta los resultados obtenidos en los trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación on line (si se
aprueban sirven para liberar materia). En
caso contrario, examen

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, comunicación oral y escrita, conocimientos de informática, capacidad de
gestión de la información, resolución de problemas, toma de decisiones, razonamiento crítico, aprendizaje autónomo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de fin de máster (TFM) representa, a pesar de ser una asignatura igual que las demás, la puesta en valor de los conocimientos, destrezas
y habilidades que permiten la consecución del título de máster en Física Médica. El nivel de desarrollo del documento y presentación del trabajo debe
estar acorde con los resultados de un proceso de aprendizaje que debe haber permitido al estudiante realizar un trabajo autónomo en diferentes ámbi-
tos de la proyección profesional dentro del campo de la Física Médica. La presentación de resultados debe ser rigurosa, concreta como corresponde a
las características de un trabajo científico de calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requieren conocimientos básicos de inglés científico, dado que casi toda la bibliografía recomendada se halla en ese idioma. Además, se requerirá
que el estudiante sea capaz de analizar artículos científicos e información técnica que se encuentran, generalmente, escritos en dicho idioma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Ser capaz de buscar la bibliografía adecuada al proyecto propuesto

CE08 - Sintetizar los conocimientos adquiridos en documentos científicos

CE09 - Ser capaz de redactar un documento científico en el área de la física médica
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CE10 - Presentar ordenadamente los resultados de los conocimientos adquiridos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y
resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

80 0

Trabajo personal 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación proporcionada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La elaboración
del trabajo se lleva a cabo en estrecha interacción con el tutor del mismo, próxima a la docencia presencial. El tutor dará pautas,
precisará los objetivos y velará para que éste sea acorde con la extensión de la asignatura (6 ECTS en el TFM y 18 en el TCI).
La evaluación formativa se podrá llevar a cabo mediante la presentación de informes parciales al tutor. La evaluación sumativa
se llevará a cabo mediante la presentación de una memoria de investigación, atendiendo a las normas aprobadas por la comisión
académica del máster, y la lectura ante un tribunal.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Preparación, presentación y defensa
pública del Trabajo Fin de Máster

0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo de Comienzo de la Investigación (TCI)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, comunicación oral y escrita, conocimientos de informática, capacidad de
gestión de la información, resolución de problemas, toma de decisiones, razonamiento crítico, aprendizaje autónomo.



Identificador : 4310744

BORRADOR

73 / 85

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de comienzo de investigación (TCI) representa, a pesar de ser una asignatura igual que las demás de duración anual, la puesta en valor de
los conocimientos, destrezas y habilidades que permiten la consecución del título de máster en Física Médica y se debe entender como el precursor de
una tesis doctoral dentro de esta área. El nivel de desarrollo del documento y presentación del trabajo debe estar acorde con los resultados de un pro-
ceso de aprendizaje que permita al estudiante el trabajo autónomo en la obtención de un doctorado en Ciencias correspondiente a esta área. El traba-
jo debe ser riguroso, concreto, específico, con la posibilidad de ser reproducido por cualquier otro científico, como corresponde a las características de
un trabajo de calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requieren conocimientos básicos de inglés científico, dado que casi toda la bibliografía recomendada se halla en ese idioma. Además, se requerirá
que el estudiante sea capaz de analizar artículos científicos e información técnica que se encuentran, generalmente, escritos en dicho idioma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar capacidad crítica, de evaluación, creativa y de investigación

CG03 - Adquirir capacidad de estudio, de autoaprendizaje, de organización y de decisión

CG04 - Dominar las habilidades y métodos de investigación relacionados con el campo de estudio

CG05 - Adquirir la capacidad de detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología

CG01 - Adquirir la capacidad de comprensión de conocimientos y aplicación en la resolución de problemas

CG06 - Desarrollar la capacidad para proponer soluciones a las carencias detectadas

CG07 - Desarrollar la capacidad para proponer y llevar a cabo experimentos con la metodología adecuada, así como para extraer
conclusiones y determinar nuevas líneas de investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Ser capaz de buscar la bibliografía adecuada al proyecto propuesto

CE08 - Sintetizar los conocimientos adquiridos en documentos científicos

CE09 - Ser capaz de redactar un documento científico en el área de la física médica

CE10 - Presentar ordenadamente los resultados de los conocimientos adquiridos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de teoría: lectura comprensiva
del material suministrado; realización
de ejercicios de autocomprobación de
asentamiento de conocimientos; resolución
de problemas; búsqueda de información
adicional en biblioteca, Internet, etc.;
intercambio de información con otros
compañeros y tutor en los foros; y

270 0
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resolución de exámenes propuestos en
años anteriores

Trabajo personal 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el estudio autónomo, guiado por la documentación proporcionada por el equipo docente de la asignatura, y
apoyado por éste al que el estudiante puede consultar dudas el los foros de la plataforma educativa aLF de la UNED. La elaboración
del trabajo se lleva a cabo en estrecha interacción con el tutor del mismo, próxima a la docencia presencial. El tutor dará pautas,
precisará los objetivos y velará para que éste sea acorde con la extensión de la asignatura (6 ECTS en el TFM y 18 en el TCI).
La evaluación formativa se podrá llevar a cabo mediante la presentación de informes parciales al tutor. La evaluación sumativa
se llevará a cabo mediante la presentación de una memoria de investigación, atendiendo a las normas aprobadas por la comisión
académica del máster, y la lectura ante un tribunal.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Preparación, presentación y defensa
pública del Trabajo Fin de Máster

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Nacional de Educación a Distancia Personal Docente
contratado por
obra y servicio

4 50 15

Universidad Nacional de Educación a Distancia Profesor
Asociado

8 100 15

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Nacional de Educación a Distancia Profesor
Contratado
Doctor

11 100 15

Universidad Nacional de Educación a Distancia Ayudante Doctor 4 100 18

Universidad Nacional de Educación a Distancia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4 100 20

Universidad Nacional de Educación a Distancia Catedrático de
Universidad

23 100 25

Universidad Nacional de Educación a Distancia Profesor Titular
de Universidad

35 100 22

Universidad Nacional de Educación a Distancia Ayudante 4 0 15

Universidad Nacional de Educación a Distancia Profesor
colaborador
Licenciado

8 100 15

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

5 40 50

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento para recogida y análisis de información sobre los resultados de aprendizaje y la utilización de esa información en la mejora del desa-
rrollo del plan de estudios en el Máster se llevará a cabo en función de los procedimientos generales establecidos por la UNED.

La evaluación del progreso en el Máster se llevará a cabo sobre la base de las competencias generales y específicas del Máster. Para una especifica-
ción de las características del proceso de evaluación se recomienda acudir al apartado "Planificación de las enseñanzas", donde se detalla cada uno
de los procedimientos.

En síntesis, el progreso y resultados de aprendizaje se evaluarán en función de tres elementos principales:
· Los procedimientos generales establecidos por la UNED.

· El sistema de evaluación específico de cada una de las materias que componen el Máster

· El desarrollo y evaluación del Trabajo Fin de Máster.
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El progreso y resultados de aprendizaje de este Máster se evaluarán al igual que el resto de las enseñanzas oficiales de la UNED en función de los
procedimientos habituales en la enseñanza a distancia.

La valoración del progreso de los estudiantes y los resultados de aprendizaje señalados para cada una de las asignaturas que componen el Máster,
vinculados al desarrollo de las competencias genéricas y específicas finales del Máster, se valorarán a través de distintas vías, en función del tipo de
resultado de aprendizaje (conocimientos, destrezas o actitudes), y de las actividades planteadas para su logro, de forma que dicha evaluación sea
coherente con dichos resultados. De esta manera, los resultados de aprendizaje alcanzados podrán valorarse a través de:
· Distintas pruebas de autoevaluación, evaluación en línea, de corrección automática, evaluaciones presenciales, etc.

· Protocolos de evaluación, o rúbricas, diseñados para estimar el logro de los distintos resultados de aprendizaje previstos, a partir de las actividades de aprendizaje
planteadas en el plan de actividades de cada asignatura. Estos protocolos estarán a disposición de los estudiantes, así como de los responsables de la evaluación
continua con la colaboración de los Profesores Tutores).

· Evaluación del desarrollo y la defensa presencial del Trabajo Fin de Máster.

· Asimismo, está previsto recoger la opinión de los estudiantes a través de encuesta en línea, acerca de su valoración sobre si este Máster les ha permitido obtener
los resultados de aprendizaje previstos y desarrollar las competencias del título.

La aplicación de estos procedimientos de valoración en diversos momentos y sobre diferentes producciones de los estudiantes nos permiten evaluar el
progreso en el desarrollo de los aprendizajes de este Máster y, finalmente, el resultado definitivo de los mismos

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://portal.uned.es/portal/page?

_pageid=93,22103018,93_22103019&_dad=portal&_schema=PORTAL

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2008

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al ser un máster de nueva implantación, no existe ningún procedimiento de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01477906H Antonio Zapardiel Palenzuela

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Senda del Rey, 9 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano@ccia.uned.es 913987111 913988516 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02182398C Alejandro Tiana Ferrer

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Bravo Murillo, 38 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrector-
investigacion@adm.uned.es

913986009 913988146 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50937535X José Carlos Antoranz Callejo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Senda del Rey, 9 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jcantoranz@dfmf.uned.es 913987121 913988516 Coordinador
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_1 justificacion de la propuesta.pdf

HASH SHA1 : EDCC2AE121A169B109E2810B9DAB5A4F7A056D5A

Código CSV : 136261487767833603416394
Ver Fichero: 2_1 justificacion de la propuesta.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/136261487767833603416394.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4-1 Sistemas de Información previo.pdf

HASH SHA1 : 98C39CB5C86B60056D82BB3E3430BDA732855ED5

Código CSV : 136261001402047289473404
Ver Fichero: 4-1 Sistemas de Información previo.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/136261001402047289473404.pdf


Identificador : 4310744

BORRADOR

79 / 85

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5_1 Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : C632B7FD5985DE8199B68D7DA5F0E4CEA8F9485C

Código CSV : 136261495859295161287123
Ver Fichero: 5_1 Plan de estudios.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/136261495859295161287123.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6_1 Personal Docente.pdf

HASH SHA1 : 53AE0C16CC725FBF8CE57B5882B02788EEA246B1

Código CSV : 136261514549921337204873
Ver Fichero: 6_1 Personal Docente.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/136261514549921337204873.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6-2 Otros RR-HH.pdf

HASH SHA1 : 4F84783425D0D3529052B1F634030DB0E11ACEE0

Código CSV : 117614939272599375680879
Ver Fichero: 6-2 Otros RR-HH.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/117614939272599375680879.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7_1 Justificacion de los medios materiales.pdf

HASH SHA1 : 561714A4321EDB17F462D86215ACF81FA7B76CE6

Código CSV : 136263009407830689648834
Ver Fichero: 7_1 Justificacion de los medios materiales.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/136263009407830689648834.pdf
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Seguimiento de Títulos. Resultados de la Formación 


 


En la web del Portal Estadístico, creado y gestionado por la Oficina de Tratamiento de la 


Información de la UNED, se dispone de las estadísticas de rendimiento académico de los estudios de 


Grados y Másteres, tanto de títulos como de asignaturas. Para entrar, una vez dentro de la web del portal 


estadístico, se pulsa en Estadísticas y seguidamente en Rendimiento Académico 


 


La información que se muestra está dividida en pestañas, cuyo contenido está alineado con los 


aspectos más relevantes de los resultados de la formación de nuestros estudiantes. Estos aspectos son: 


 Resultados de la formación: Tasas de evaluación, éxito, rendimiento y reconocimiento de 


créditos, cuyos cálculos están basados en los créditos.  


 Estructura de la matrícula: Créditos matriculados, presentados, superados, reconocidos, etc. 


 Calificaciones de los estudiantes: Información generada a partir del expediente académico de 


los estudiantes. 


 Exámenes realizados a lo largo del curso: Información generada a partir del sistema de 


calificaciones. 


 Análisis de cohortes: Estudio de cómo se ha comportado la población de estudiantes en cada 


cohorte de entrada, en términos de abandono, egreso, y características de dicha población 


 Análisis de egresados: Cálculo de la eficiencia de los egresados, y la distribución de sus 


calificaciones  
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La información está dividida por Titulaciones y por asignaturas dentro de las titulaciones. Para 


poder visualizar la información, es necesario, primero, seleccionar un curso académico y, segundo, el tipo 


de estudio (Grado o Máster). Cuando en el desplegable no se selecciona una titulación se mostrarán las 


estadísticas para todas las titulaciones del tipo de estudio elegido. 


 


Titulaciones. Tasas Académicas 


Se han calculado un total de cinco tasas, pero sólo tres, evaluación, éxito y rendimiento, son las 


relacionadas con el seguimiento de títulos. 


 


La primera de la tasas, la de evaluación, representa el cociente entre el número de créditos 


sometidos a evaluación y el número de créditos matriculados no reconocidos, expresado en términos 


porcentuales. Son créditos sometidos a evaluación todos aquellos que aparecen en el expediente 


académico del estudiante, es decir los que aparecen como superados en la convocatoria de febrero, junio 


septiembre o extraordinaria y los que aparecen como suspensos en la convocatoria de septiembre y en la 


extraordinaria. 


La tasa de éxito representa el cociente entre el número de créditos superados y el número de 


créditos sometidos a evaluación, considerando como crédito evaluado el explicado en el párrafo anterior. 
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La tasa de rendimiento es el cociente entre el número de créditos superados y el número de 


créditos matriculados1. 


Además de estas tres tasas, que son las que hay que reflejar en el seguimiento de títulos, y están 


en consonancia con las que calcula la Secretaría General de Universidades en el Sistema Integrado de 


Información Universitaria (SIIU), se ofrecen dos tasas más, que tiene un carácter informativo. La primera 


es la tasa de éxito de exámenes o evaluaciones realizadas. Está calculada a partir de  las calificaciones 


que asignan los equipos docentes en el Sistema de Gestión de Calificaciones (SGC) de la UNED. En este 


sistema, dependiendo del carácter de la asignatura (anual o cuatrimestral), y de la participación del 


estudiante en los diferentes procesos de evaluación (febrero, junio, las dos pruebas de septiembre, y, 


cuando puede optar a ella, la prueba extraordinaria de diciembre), se asigna una calificación a cada 


evaluación realizada. En base a esto, la tasa de éxito de evaluaciones realizadas es el resultado de dividir 


el número de evaluaciones superadas entre el número de evaluaciones realizadas. Para su cálculo sólo se 


han tenido en cuenta los datos de evaluaciones de los estudiantes que están con evaluación dentro del 


SGC, y que además constan en el expediente administrativo.2 


La última tasa de esta pestaña, es la tasa de reconocimiento de créditos, y simplemente es el 


cociente entre el número de créditos reconocidos y el total de créditos matriculados que aparecen en el 


expediente (la suma de los que suponen carga lectiva y los reconocidos). 


A la derecha de cada tasa, se muestra la columna VAR PCT... que refleja la variación porcentual de 


la tasa de esa titulación respecto de la media de la respectiva tasa en su rama de conocimiento. La 


variación porcentual es, pues, una medida que permite la comparación entre titulaciones respecto de una 


base común (la media de todas las que están integradas en una rama) más homogénea que si se 


utilizara como criterio el conjunto de todas las titulaciones de un tipo de estudio que oferte la 


universidad.  


Además de poderse descargar el conjunto de tasas en una hoja de cálculo, pulsando para ello el 


botón Descargar Datos, se dispone de gráficos de barra representando las tasas y la variaciones 


porcentuales. Para obtener éstos se pulsa el botón Ver Gráficos, y se muestra una galería de gráficos, 


                                                 
1 Los créditos matriculados son todos aquellos que matriculan los estudiantes que no son objeto de reconocimiento. Por 


ejemplo, si un estudiante matricula en un curso un total de 50 créditos, y pide el reconocimiento de 15 créditos, se habrá 
matriculado de 35 créditos, y  son éstos los que computan en la tasa de rendimiento. 


2 Algunos estudiantes que aparecen en el SGC no están en el expediente administrativo de la UNED, por la razón que 
sea, y en los cálculos realizados sobre tasas no se les ha tenido en cuenta, razón por la cual el número de exámenes realizados 
que se muestran en la correspondiente pestaña es probable que no coincida con el número de exámenes que cualquier equipo 
docente puede ver en el SGC de su asignatura 
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que se pueden recorrer pulsando en los ángulos de la parte superior derecha. En el eje de abscisas, están 


los códigos de las titulaciones, y pasando el cursor por cada barra se muestra la descripción de la 


titulación y el valor de la tasa. 


 


 


Titulaciones. Estructura de la matrícula 


En esta pestaña se muestra información sobre el número de estudiantes matriculados y cómo se 


distribuyen los créditos según su tipo. En primer lugar se muestran los créditos que matriculan los 


estudiantes que se matriculan por primera vez en ese título en el curso seleccionado. A continuación el 


número, del total que se matriculan por primera vez, el de créditos que se matriculan por segunda vez y 


el de matriculados por tercera vez o más. Después se muestra el total de créditos matriculados, que es la 


suma de los matriculados por primera vez, por segunda y por tercera vez o más. 


Las tres últimas columnas muestran el número de créditos presentados a evaluación, el número de 


créditos reconocidos y el número de créditos superados. Con los matriculados, evaluados y superados se 


realiza el cálculo de las tasas de rendimiento.  
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Titulaciones. Calificaciones de los estudiantes 


En esta pestaña cómo se distribuyen las calificaciones de los estudiantes en cada titulación, 


comenzando por la nota media que obtienen los que han superado los créditos que han sometido a 


evaluación. Esta información está obtenida directamente del expediente de los estudiantes, donde se 


vuelcan las calificaciones finales del SGC, una vez que los equipos docentes generan las Actas de las 


asignaturas. Por lo señalado respecto de la tasa de evaluación, en el expediente no se reflejan 


calificaciones de los estudiantes en las convocatorias de febrero y/o junio en caso de que no hayan 


superado las evaluaciones a las que se hubieren presentado. 
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Titulaciones. Exámenes según el SGC 


En esta pestaña se reflejan tanto el número de evaluaciones reflejadas en el SGC como el número 


de evaluaciones superadas, datos éstos con los que se calcula la tasa de éxito de exámenes o 


evaluaciones realizadas. Además se muestra, para toda la población de estudiantes matriculados en la 


titulación, qué porcentaje de ellos, en promedio, no han realizado ninguna evaluación durante el curso 


(PCT 0 Exámenes), el porcentaje de los que han realizado una sola evaluación (PCT 1 Examen), y así 


sucesivamente hasta el máximo posible de 5 evaluaciones.  


Para el cálculo promedio de exámenes realizados se toma para cada estudiante el número total de 


evaluaciones realizadas y el número de asignaturas en que se ha matriculado. El cociente de estas dos 


cifras refleja el promedio de evaluaciones realizados por curso y asignatura. De acuerdo a este cálculo lo 


que se muestra en las columnas PCT 0 Exámenes, ... PCT 5 Exámenes, el porcentaje de estudiantes que 


en la titulación no han realizado evaluaciones, el de los que han realizado en promedio 1 por asignatura, 


el de los que han realizado 2 por asignatura, etc. 
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Titulaciones. Análisis de cohortes 


En esta pestaña se presenta el análisis de la población de estudiantes de una titulación que 


comienza el curso en el año seleccionado. Las dos tasas básicas, que forman parte también del 


seguimiento de títulos, son la Tasa de Abandono, que tiene diferentes lecturas según sea el curso que se 


está consultando. Si estamos consultando el último curso académico que aparece en el desplegable 


Curso (el primero de los filtros que se muestran), la tasa de abandono se refiere al porcentaje de 


estudiantes que habiéndose matriculado por primera vez en ese curso, no lo han hecho en el posterior. 


Para los cursos anteriores al último mostrado en el desplegable Cursos, la Tasa de abandono 


refleja el porcentaje de estudiantes que se han matriculado por primera vez en ese curso y no lo han 


hecho en los dos siguientes. Esta última, es la definición de tasa de abandono que considera la ANECA 


para el conjunto de las universidades presenciales españolas. 


La siguiente tasa es la de egreso, y refleja el porcentaje de estudiantes de una cohorte que 


terminan sus estudios en el tiempo establecido por la titulación (o un año más) de acuerdo a la cantidad 


de créditos que la componen, suponiendo que los estudiantes lo son a tiempo completo, es decir que se 


matriculan de 60 créditos por curso. Si la titulación es de 240 créditos, por ejemplo, los estudiantes que 


entrarían dentro del cómputo de la tasa de egreso serían los que la concluyen en cuatro años o cinco. 


Sucede, sin embargo, que en el caso de los estudiantes de la UNED, el número de créditos matriculados 
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por curso es, en promedio, inferior al número de créditos a tiempo completo, por lo que, aunque sean 


completamente eficientes en sus estudios (que superen todos los créditos que matriculan) nunca podrán 


terminar la titulación en el tiempo establecido. Por esa razón, para el cálculo del tiempo de egreso de 


cada estudiante que lo ha conseguido, se le ha aplicado este factor de proporción promedio de créditos 


matriculados por curso.  


Por ejemplo, si un estudiante de una titulación de máster con 120 créditos se matricula el primer 


curso de 30 créditos, el siguiente de 25, el siguiente de 40 y el último de 25, la proporción promedio de 


créditos matriculados en todos los cursos es de 0,5. Dado que un estudiante que se matriculara a tiempo 


completo en este máster y superara todos los créditos lo concluiría en dos años (120/60), para el 


estudiante del ejemplo el tiempo sería de cuatro años 
,


4 . Si este estudiante ficticio termina el 


máster en 4 o 5 años, se le puede incluir en el numerador de la tasa de egreso. 


 


 


 


Las cuatro últimas columnas se refieren a algunas características de los estudiantes de la cohorte. 


El porcentaje de hombres matriculados, el de mujeres, la edad media del estudiante de la cohorte y el 


porcentaje de estudiantes que no tienen nacionalidad española. 
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Titulaciones. Análisis de egresados 


En esta pestaña se presenta los datos finales de los titulados en el curso seleccionado. En primer 


lugar se muestra la tasa de eficiencia de los egresados, calculada como el cociente entre los créditos 


necesarios para concluir la titulación y el número total de créditos matriculados y reconocidos, expresado 


en términos porcentuales. Una tasa de 100 supone que el estudiante no ha suspendido créditos a los 


largo de la titulación. Las siguientes columnas muestra el número total de egresados en ese curso, la 


nota media obtenida por todos los egresados de la titulación, y el porcentaje de calificaciones que han 


obtenido aprobado, el de notables, sobresalientes y matrículas de honor. 


 


 


 


 


 


Rendimiento por Asignaturas 


Cuando en el desplegable se selecciona después del curso y el tipo de estudios, una titulación 


concreta, se accede a los resultados de las asignaturas, en términos de las tasas académicas, la estructura 
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de créditos de cada asignatura, las calificaciones y los exámenes realizados. Obviamente, no se muestra 


las dos últimas pestañas, análisis de cohortes y análisis de egresados, puesto que son análisis propios de 


las titulaciones, no de las asignaturas. 
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La única diferencia de los datos de las asignaturas respecto de los que se muestran para las 


titulaciones está en la estructura de créditos y en los exámenes o evaluaciones. En las asignaturas sólo se 


muestra el número de créditos matriculados por primera, segunda y tercera vez o más, mientras que en 


las titulaciones, además de esta información se muestra el número de créditos que matriculan los 


estudiantes nuevos en ese curso. Al margen de esta diferencia, la información de las pestañas coincide 


con la de las titulaciones 
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Otra diferencia respecto de la información ofrecida para las titulaciones está en la pestaña 


Exámenes, respecto de los porcentajes de estudiantes que no hacen examen, o hacen 1, etc. En el caso 


de las titulaciones esta información refleja un promedio de evaluaciones por asignatura, mientras que la 


pestaña para las Asignaturas refleja un porcentaje sobre datos reales, no sobre promedios. Es decir, en 


una asignatura cualquiera cada cifra de porcentaje se interpreta como tal. Si en la columna PCT. 0 


Exámenes aparece 35 en una asignatura de 6 créditos en la cual se han matriculado en total 9.000 


créditos, lo que suponen 1.500 estudiantes, el número de estudiantes que no se ha presentado a 


evaluación es de 1.500 x 0,35 = 525, y el resto, es decir, 1500 - 525 = 975, se han presentado al menos a 


una evaluación. 
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Anexo. Fórmulas de las tasas 


Tasa de evaluación ∑ é ó
∑ é  


 


 


Tasa de éxito ∑ é  
∑ é ó


 


 


Tasa de 
rendimiento 


∑ é  
∑ é  


 


 


Tasa de abandono 
(Forma de cálculo 


general) 


∑   ª 
∑  


 


 


Tasa de egreso 
∑ .


é í


ó   . ñ ó ñ


∑            
 


 


Tasa eficiencia 
egresados 


∑ é í º
∑ é   º
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Análisis de los indicadores del rendimiento académico y satisfacción. 
 
Los indicadores de rendimiento los facilita anualmente la Oficina Tratamiento de la Información 
según la definición proporcionada por la ANECA. La Oficina de Calidad recopila y pone a 
disposición de cada título los indicadores de rendimiento en aLF, en la comunidad Sistema de 
Información para el Seguimiento de Titulaciones (SIT). 
Se presentan, a lo largo del documento, las tablas de los indicadores de rendimiento académico por 
año y asignaturas, así como los rendimientos globales, año a año, y los índices de valoración de los 
estudiantes. 
 


Resultados globales 
 


Indicadores globales del máster 
Curso 


académico 
(%) Tasa 


evaluación 
(%) Tasa 


éxito 
(%) Tasa 


rendimiento 
(%) Tasa éxito 


exámenes 
(%) Tasa 


reconocimiento 
Matriculados 


2008/09 60,85 97,08 59,07 73,58 - 43 
2009/10 57,64 95,35 54,96 85,43 4,6 56 
2010/11 47,95 97,56 46,78 88,24 1,16 67 
2011/12 50 95,98 47,99 88,43 3,33 65 
2012/13 55,52 98,19 54,52 86,18 1,64 54 


 
 


Tasas de abandono 
Curso académico (%) Tasa de abandono (%) Variación tasa abandono 


2010/11 39,53 - 
2011/12 21,88 44,65 
2012/13 22,22 -1,55 


 
 
 


Valoración general 
Curso académico Número de Cuestionarios Valoración  (sobre 100) 


2008/09 - - 
2009/10 9 77,78 (No valorable) 
2010/11 7 83,33 (No valorable) 
2011/12 5 80,00 (No valorable) 
2012/13 2 50,00 (No valorable) 


 
 
De los resultados, cabe destacar el mantenimiento, aproximadamente, de la matrícula, con una 
media de 57 estudiantes por año con una desviación típica de 9 estudiantes. Apreciamos un ligero 
descenso de la matrícula el pasado curso 2013/14, debido a un menor número de estudiantes 
preinscritos (56 estudiantes) y a que, de ellos, la mitad no realizó el test de entrada previo. 
Posiblemente, influyó el traslado de la prueba de finales de septiembre a finales de julio. El número 
de estudiantes oscila alrededor de los 57 anualmente. 
Las tasas de evaluación, éxito, rendimiento y tasa de éxito en los exámenes han variado muy poco a 
lo largo de los cursos académicos, con un promedio del 54,4% en la tasa de evaluación con una 
desviación de 5,5 puntos, y del 97% en la tasa de éxito y una pequeña desviación estándar de 1,5 
puntos. Esta tasa de éxito es muy elevada, y superior siempre al 95%. Esto quiere decir que los 
estudiantes que se presentan al examen o que presentan los trabajos a lo largo del curso, se aseguran 
el aprobado, a costa de que el número de ECTS matriculados es inferior al que podríamos 
denominar normal. Es decir, no arriesgan su dinero en matrículas con un aprobado dudoso por falta 
de tiempo. Hay que destacar que se les avisa en la entrevista inicial que necesitarán, del orden, de 
una hora diaria por asignatura matriculada. Así, los ECTS matriculados son muy inferiores a las 
matrículas habituales en otros estudios en la UNED ya que en este máster, salvo las asignaturas de 
primer curso, en la mayoría de las asignaturas de segundo curso, es preciso realizar, de forma 
satisfactoria, todos los trabajos propuestos a lo largo del semestre así como el examen, para 
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alcanzar la calificación de aprobado. 
Por otra parte, la tasa de reconocimiento es muy baja. Sólo los radiofísicos hospitalarios en ejercicio 
pueden solicitar dicho reconocimiento, y sólo ha sido alta en el primer año tras su aprobación. 
La tasa de rendimiento del máster es del 52,6% con una desviación estándar de 1,5 puntos, que 
entra dentro de la normalidad en el ámbito de las ciencias y en una enseñanza a distancia. 
Por último, y dentro de este aspecto, la tasa media de abandono de los estudiantes de este máster es 
del 34,5%, pero la desviación es muy elevada, superando los 15 puntos. De hecho la variación del 
primer año al segundo  fue próxima al 50%. Esto se puede achacar a que en el primer año no existía 
ningún proceso de selección en los estudiantes del máster. Hubo 64 peticiones y se matricularon 43. 
Entraron todos aquellos que lo solicitaron, aunque al final, el número de matriculados fue inferior 
en un 33% a los solicitantes. Esa es, también, una tónica común a lo largo de los años de existencia 
del máster. La comisión de coordinación opina que los resultados han mejorado desde que se 
aplican filtros de entrada al máster aunque esto redunde en perjuicio de las arcas de la UNED. 
Respecto a la valoración general de los estudiantes sobre el máster, ésta ha variado a lo largo de los 
años. El número de encuestas ha ido disminuyendo paulatinamente a lo largo del tiempo hasta llegar 
a sólo un par de encuestas en el último año. Se ha vuelto a hacer hincapié en la necesidad de 
cumplimentar las encuestas pero la comisión de coordinación no cree conveniente apremiar su 
cumplimentación en la época que se hace, anterior a los exámenes y a la publicación de las 
calificaciones. En cualquier caso, aun en las más favorables del curso 2010/11 donde se obtuvo una 
calificación de 83 puntos, no se puede considerar estadísticamente significativo el resultado.  
   


Resultados por asignaturas 
 
A continuación se presentan los resultados parciales por años y asignaturas desde el curso 2008/09. 
Hay que destacar algunos puntos que parecen importantes en la evolución de las asignaturas: 


• Las asignaturas de Física y Matemáticas de los estudiantes de CC. de la Salud tienen una 
tasa de evaluación muy baja, aunque su tasa de éxito es alta. Parece que estos estudiantes 
podrían necesitar más tiempo para llevar a cabo este máster, ya que sus resultados son 
satisfactorios cuando deciden presentarse a los exámenes de dichas asignaturas. 


•  Algunos años, la tasa de evaluación de alguna de estas asignaturas ha llegado a ser cero. 
• Las tasas de éxito de las asignaturas de Biología, Bioquímica, Fisiología, y las dos 


Anatomofisiopatología tienen magníficos resultados en las tasas de éxito, lo que indica que 
parece serles más fácil a los estudiantes de ciencias puras o ingeniería seguir las asignaturas 
con un corte “biológico” que en el caso de los médicos y biólogos. 


• Existen tasas de evaluación con valor de cero para los trabajos de fin de máster y de 
comienzo de la investigación. Esto es debido a una mala planificación por parte de los 
estudiantes de los tiempos dedicados a estos trabajos sin tener en cuenta la carga docente de 
las asignaturas obligatorias de segundo curso. Se les ha indicado en numerosas veces que 
deben de trabajar una hora al día cada asignatura para poder obtener resultados aceptables a 
lo largo del curso. 


• En el último año, la tasa se éxito de los estudiantes de primer y segundo curso ha sido del 
100% excepto en una asignatura (Física Matemática), lo que pone de manifiesto que sólo 
siguen el curso aquellas personas que tiene altas posibilidades de aprobar las asignaturas de 
las que se matriculan y que la matrícula, por tanto, ha descendido de forma notable si se 
tiene en cuenta el número de ECTS matriculados por los estudiantes. 


  
 


Curso 2008-09 
 


ASIGNATURA 
ESTUDIANTES  


MATRICULADOS 
(%) TASA 


EVALUACIÓN 
(%) TASA 


ÉXITO 
(%) TASA 


RENDIMIENTO NOTA MEDIA 


ANÁLISIS DE DECISIONES EN 9 33,33 100 33,33 8,8 
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MEDICINA 


ANATOMOFISIOPATOLOGÍA 
BÁSICA I 37 83,78 100 83,78 7,63 


BIOESTADÍSTICA 8 25 100 25 8 


BIOLOGÍA CELULAR 32 87,5 100 87,5 8,73 
PRINCIPIOS BÁSICOS DE 
BIOQUÍMICA 29 62,07 88,89 55,17 7,64 
COMPLEMENTOS 
MATEMÁTICOS PARA LA 
FÍSICA MÉDICA I 3 33,33 100 33,33 9 
COMPLEMENTOS 
MATEMÁTICOS PARA FÍSICA 
MÉDICA II 2 50 100 50 5,5 
ELECTROMAGNETISMO Y 
ÓPTICA 16 56,25 100 56,25 6,76 


FÍSICA MATEMÁTICA 36 50 94,44 47,22 7,27 


FÍSICA MODERNA 4 25 100 25 6,5 


FÍSICA ATÓMICA Y NUCLEAR 16 50 87,5 43,75 6,57 


FISIOLOGÍA HUMANA 29 58,62 100 58,62 8,08 
ANATOMOFISIOPATOLOGÍA 
BÁSICA II 35 62,86 100 62,86 7,46 


MÉTODOS NUMÉRICOS 18 38,89 85,71 33,33 6,67 
INFORMÁTICA PARA FÍSICA 
MÉDICA 7 71,43 100 71,43 9 
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Curso 2009-010 
 


ASIGNATURA 
ESTUDIANTES  


MATRICULADOS 
(%) TASA 


EVALUACIÓN 
(%) TASA 


ÉXITO 
(%) TASA 


RENDIMIENTO NOTA MEDIA 
ANÁLISIS DE DECISIONES EN 


MEDICINA 27 22,22 100 22,22 9 
ANATOMOFISIOPATOLOGÍA 


BÁSICA I 28 82,14 100 82,14 8,35 


BIOESTADÍSTICA 22 50 100 50 9,23 


BIOLOGÍA CELULAR 26 80,77 100 80,77 7,72 
PRINCIPIOS BÁSICOS DE 


BIOQUÍMICA 27 74,07 95 70,37 8,32 
COMPLEMENTOS MATEMÁTICOS 


PARA LA FÍSICA MÉDICA I 3 0  0  
COMPLEMENTOS MATEMÁTICOS 


PARA FÍSICA MÉDICA II 2 0  0  
ELECTROMAGNETISMO Y 


ÓPTICA 10 60 83,33 50 7,2 


ELECTRÓNICA 2 50 100 50 6,2 


FÍSICA BIOMÉDICA I 7 71,43 100 71,43 7,6 


FÍSICA BIOMÉDICA II 6 66,67 100 66,67 9,25 
FÍSICA DE FLUIDOS 


FISIOLÓGICOS 7 100 100 100 8,57 


FÍSICA MATEMÁTICA 34 47,06 75 35,29 7,5 


FÍSICA MODERNA 4 0  0  


FÍSICA ATÓMICA Y NUCLEAR 11 45,45 100 45,45 7,26 


FISIOLOGÍA HUMANA 33 57,58 100 57,58 8,2 
ANATOMOFISIOPATOLOGÍA 


BÁSICA II 31 70,97 100 70,97 7,91 
FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA 


IMAGEN MÉDICA I 10 60 100 60 6,83 
FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA 


IMAGEN MÉDICA II 7 71,43 80 57,14 7,08 


INSTRUMENTACIÓN BIOMÉDICA 2 100 100 100 6,25 
INTERACCIÓN DE LA RADIACIÓN 


CON LA MATERIA 3 100 100 100 7,42 


MÉTODOS NUMÉRICOS 18 55,56 90 50 7,41 
MODELADO DE SISTEMAS 


BIOLÓGICOS 6 50 100 50 8,6 
SIMULACIÓN SISTEMAS 


BIOLÓGICOS 6 33,33 100 33,33 7,75 


PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 3 100 100 100 7,25 


TRATAMIENTO DE SEÑALES 8 75 83,33 62,5 7,3 
INFORMÁTICA PARA FÍSICA 


MÉDICA 20 45 88,89 40 9 
TRABAJO FIN DE MÁSTER DE 
FÍSICA MÉDICA -  OPCIONES 
PROFESIONAL Y ACADÉMICA 1 0  0  
TRABAJO FIN DE MÁSTER DE 


FÍSICA MÉDICA -  TCI - OPCIÓN 
DE INVESTIGACIÓN 3 0  0  
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Curso 2010-011 
 


ASIGNATURA 
ESTUDIANTES  


MATRICULADOS 
(%) TASA 


EVALUACIÓN 
(%) TASA 


ÉXITO 
(%) TASA 


RENDIMIENTO NOTA MEDIA 
ANÁLISIS DE DECISIONES EN 
MEDICINA 18 27,78 100 27,78 8,02 
ANATOMOFISIOPATOLOGÍA 
BÁSICA I 20 85 100 85 8,48 


BIOESTADÍSTICA 16 43,75 100 43,75 7,64 


BIOLOGÍA CELULAR 16 87,5 100 87,5 8,3 
PRINCIPIOS BÁSICOS DE 
BIOQUÍMICA 17 52,94 100 52,94 6,97 
COMPLEMENTOS MATEMÁTICOS 
PARA LA FÍSICA MÉDICA I 3 100 66,67 66,67 9,5 
COMPLEMENTOS MATEMÁTICOS 
PARA FÍSICA MÉDICA II 3 66,67 50 33,33 7 
ELECTROMAGNETISMO Y 
ÓPTICA 11 63,64 100 63,64 6,74 


ELECTRÓNICA 2 50 100 50 8,3 


FÍSICA BIOMÉDICA I 11 45,45 100 45,45 6,8 


FÍSICA BIOMÉDICA II 8 50 100 50 7,63 
FÍSICA DE FLUIDOS 
FISIOLÓGICOS 10 60 100 60 8,33 


FÍSICA MATEMÁTICA 36 22,22 75 16,67 8,18 


FÍSICA MODERNA 2 0  0  


FÍSICA ATÓMICA Y NUCLEAR 12 58,33 100 58,33 7 


FISIOLOGÍA HUMANA 20 55 100 55 7,99 
ANATOMOFISIOPATOLOGÍA 
BÁSICA II 22 72,73 100 72,73 8,36 
FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA 
IMAGEN MÉDICA I 6 66,67 100 66,67 7,5 
FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA 
IMAGEN MÉDICA II 9 44,44 100 44,44 7,38 


INSTRUMENTACIÓN BIOMÉDICA 1 0  0  
INTERACCIÓN DE LA RADIACIÓN 
CON LA MATERIA 6 66,67 100 66,67 7,45 


MÉTODOS NUMÉRICOS 19 26,32 100 26,32 7,38 
MODELADO DE SISTEMAS 
BIOLÓGICOS 12 25 100 25 7,67 
SIMULACIÓN SISTEMAS 
BIOLÓGICOS 9 11,11 100 11,11 8,5 


PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 6 66,67 100 66,67 7,25 


TRATAMIENTO DE SEÑALES 11 36,36 100 36,36 8 
INFORMÁTICA PARA FÍSICA 
MÉDICA 21 33,33 100 33,33 7,99 
TRABAJO FIN DE MÁSTER DE 
FÍSICA MÉDICA -  OPCIONES 
PROFESIONAL Y ACADÉMICA  3 0  0  
TRABAJO FIN DE MÁSTER DE 
FÍSICA MÉDICA -  TCI - OPCIÓN 
DE INVESTIGACIÓN 4 50 100 50 10 
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Curso 2011-012 
 


ASIGNATURA 
ESTUDIANTES 


MATRICULADOS 
(%) TASA 


EVALUACIÓN 
(%) TASA 


ÉXITO 
(%) TASA 


RENDIMIENTO NOTA MEDIA 
ANÁLISIS DE DECISIONES EN 
MEDICINA 17 23,53 100 23,53 8,88 
ANATOMOFISIOPATOLOGÍA 
BÁSICA I 13 84,62 100 84,62 8,78 


BIOESTADÍSTICA 21 33,33 100 33,33 8,84 


BIOLOGÍA CELULAR 19 73,68 100 73,68 8,47 
PRINCIPIOS BÁSICOS DE 
BIOQUÍMICA 18 77,78 92,86 72,22 8,03 
COMPLEMENTOS MATEMÁTICOS 
PARA LA FÍSICA MÉDICA I 1 0  0  
COMPLEMENTOS MATEMÁTICOS 
PARA FÍSICA MÉDICA II 1 0  0  
ELECTROMAGNETISMO Y 
ÓPTICA 9 77,78 100 77,78 7,63 


ELECTRÓNICA 7 57,14 100 57,14 8,23 


FÍSICA BIOMÉDICA I 10 50 100 50 6,76 


FÍSICA BIOMÉDICA II 7 71,43 100 71,43 8,7 
FÍSICA DE FLUIDOS 
FISIOLÓGICOS 9 66,67 100 66,67 7,5 


FÍSICA MATEMÁTICA 33 33,33 81,82 27,27 7,55 


FÍSICA MODERNA 2 0  0  


FÍSICA ATÓMICA Y NUCLEAR 11 81,82 100 81,82 8,57 


FISIOLOGÍA HUMANA 21 57,14 100 57,14 8,56 
ANATOMOFISIOPATOLOGÍA 
BÁSICA II 15 66,67 100 66,67 7,86 
FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA 
IMAGEN MÉDICA I 9 66,67 66,67 44,44 8,2 
FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA 
IMAGEN MÉDICA II 9 44,44 100 44,44 8 


INSTRUMENTACIÓN BIOMÉDICA 7 28,57 100 28,57 7,5 
INTERACCIÓN DE LA RADIACIÓN 
CON LA MATERIA 9 88,89 100 88,89 6,27 


MÉTODOS NUMÉRICOS 27 48,15 92,31 44,44 8,08 
MODELADO DE SISTEMAS 
BIOLÓGICOS 9 22,22 100 22,22 7,75 
SIMULACIÓN SISTEMAS 
BIOLÓGICOS 5 20 0 0  


PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 9 55,56 100 55,56 6,76 


TRATAMIENTO DE SEÑALES 16 25 100 25 7,1 
INFORMÁTICA PARA FÍSICA 
MÉDICA 21 28,57 100 28,57 8,47 
TRABAJO FIN DE MÁSTER DE 
FÍSICA MÉDICA -  OPCIONES 
PROFESIONAL Y ACADÉMICA  4 25 100 25 9 
TRABAJO FIN DE MÁSTER DE 
FÍSICA MÉDICA -  TCI - OPCIÓN 
DE INVESTIGACIÓN 3 33,33 100 33,33 10 
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Curso 2012-013 
 


ASIGNATURA 
ESTUDIANTES 


MATRICULADOS 
(%) TASA 


EVALUACIÓN 
(%) TASA 


ÉXITO 
(%) TASA 


RENDIMIENTO NOTA MEDIA 
ANÁLISIS DE DECISIONES EN 
MEDICINA 22 36,36 100 36,36 7,97 
ANATOMOFISIOPATOLOGÍA 
BÁSICA I 15 80 100 80 8,7 


BIOESTADÍSTICA 16 81,25 100 81,25 8,52 


BIOLOGÍA CELULAR 14 85,71 100 85,71 7,59 
PRINCIPIOS BÁSICOS DE 
BIOQUÍMICA 12 66,67 100 66,67 7,98 
ELECTROMAGNETISMO Y 
ÓPTICA 10 50 100 50 6,36 


ELECTRÓNICA 6 50 100 50 7,4 


FÍSICA BIOMÉDICA I 10 70 100 70 7,29 


FÍSICA BIOMÉDICA II 9 88,89 100 88,89 8,63 
FÍSICA DE FLUIDOS 
FISIOLÓGICOS 9 88,89 100 88,89 8,81 


FÍSICA MATEMÁTICA 22 45,45 70 31,82 7,39 


FÍSICA MODERNA 1 0  0  


FÍSICA ATÓMICA Y NUCLEAR 5 80 100 80 7,67 


FISIOLOGÍA HUMANA 20 65 100 65 8,76 
ANATOMOFISIOPATOLOGÍA 
BÁSICA II 16 81,25 100 81,25 7,67 
FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA 
IMAGEN MÉDICA I 7 28,57 100 28,57 8,7 
FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA 
IMAGEN MÉDICA II 7 28,57 100 28,57 9,5 


INSTRUMENTACIÓN BIOMÉDICA 7 42,86 100 42,86 8 
INTERACCIÓN DE LA RADIACIÓN 
CON LA MATERIA 6 66,67 100 66,67 7,93 


MÉTODOS NUMÉRICOS 13 46,15 100 46,15 8,33 
MODELADO DE SISTEMAS 
BIOLÓGICOS 6 33,33 100 33,33 8,4 
SIMULACIÓN SISTEMAS 
BIOLÓGICOS 5 60 100 60 7,33 


PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 6 66,67 100 66,67 7,08 


TRATAMIENTO DE SEÑALES 13 46,15 100 46,15 7,5 
INFORMÁTICA PARA FÍSICA 
MÉDICA 15 40 100 40 8,5 
TRABAJO FIN DE MÁSTER DE 
FÍSICA MÉDICA -  OPCIONES 
PROFESIONAL Y ACADÉMICA  6 16,67 100 16,67 10 
TRABAJO FIN DE MÁSTER DE 
FÍSICA MÉDICA -  TCI - OPCIÓN 
DE INVESTIGACIÓN 7 14,29 100 14,29 9 
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CRONOGRAMA 


 


Curso de implantación: 2008/2009 


En el curso 2008/2009 se implantarán los primeros 60 CTS y en el curso 2009/2010 
quedará implantado todo el máster. 


El proceso de seguimiento del máster se iniciará dos años después del inicio del 
máster. 


El proceso de renovación de la acreditación se realizará una vez transcurridos los 
cuatro años preceptivos (artículo 24 del RD 861/2010, de día 2 de julio, que modifica el 
1393/2007, de 29 de octubre). 
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OBSERVACION GENERAL 
Se deben explicitar en el formulario de modificaciones aquellos aspectos que se han 
cambiado respecto de la memoria previamente aprobada tales como la inclusión de  
asignaturas nuevas, diferentes contenidos, diferente planificación de las materias, etc. 
 
Las preguntas y correcciones que se solicitan a la memoria presentada recientemente  del 
Máster de Física Médica  están formuladas sobre la transcripción de la memoria original 
ya verificada con fecha 24 de junio de 2009. Debido a errores en la cumplimentación 
electrónica de dicho documento, han aparecido algunas variaciones con respecto a la 
memoria original. Estos errores han sido corregidos y se ha respondido a todas las 
preguntas hechas por la comisión, retomando la memoria verificada y subsanando los 
problemas ocasionados en la memoria original actualizándola a la nueva normativa de 
posgrados aprobada tras su validación. 
Han sido modificados los siguientes apartados: 
4.2 (P1, P2, P3, P4, P5).  
4.6 (P6) 
4.4 (P7) 
4.3 (P8, P20) 
5.5.1.1. Algunas asignaturas (P9 y P10) 
5.5.1.4. Todas las asignaturas (P11, P14) 
5.5.1.2. Algunas asignaturas (P12) 
5.5.1.3. Algunas asignaturas (P13) 
5.3. y 5.5.1.7. Todas las asignaturas (P15) 
5.5.1.8. Algunas asignaturas (P16) 
Además, para completar la información, tal como se solicita, se han realizado cambios en 
los anexos 1 de los apartados 2 y 5, en el anexo 1 del apartado 7 (P19) y en el anexo 1 
del apartado 8 (P21). 
 
 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
P.1. 
Los requisitos de acceso son generales y solamente indica la legislación vigente. No se 
hace ninguna referencia a las titulaciones de acceso o perfiles competenciales admisibles. 
Se deben explicitar las titulaciones que dan acceso al máster. 
Se ha añadido en el apartado 4.2, el punto 3 que dice “El máster en Física Médica está 
abierto a cualquier estudiante que esté en posesión de un título de …” hasta “…la 
Medicina sean una parte de los estudios cursados.”. También se ha modificado el anexo 1 
del apartado 5 de la memoria y incluyendo una descripción exhaustiva de las titulaciones 
de acceso al máster.  
 
P.2. 
El acceso al Máster se realiza mediante un examen tipo test realizado de forma on-line sin 
indicar como se comprueba la identidad del examinando. Esto debe subsanarse. 
Se ha añadido una descripción del procedimiento de envío y recepción del cuestionario en 
el apartado 4.2., “El envío y la recepción del cuestionario se realizará al correo personal 
del candidato, el mismo que proporcionó previamente en su preinscripción en la 
UNED, y que servirá para autentificar todas las comunicaciones con dicho estudiante.” 
Se debe tener en cuenta que este examen forma parte del procedimiento de acceso al 
máster, es decir, no proporciona ningún título oficial. La dispersión de estudiantes por todo 
el mundo y sus compromisos laborales impiden la realización de esta prueba de forma 
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presencial, por el coste de la misma y los problemas logísticos asociados; los candidatos 
no son, en el momento de la prueba, estudiantes de la UNED y carecen, por tanto, del 
identificador digital que sí tienen los ya matriculados en la UNED.En este caso en que se 
debe realizar una prueba on-line, ésta se envía y se recibe desde el correo personal del 
futuro estudiante, el utilizado por el mismo en su preinscripción en la Universidad. Por otra 
parte, el número de preguntas (100) y el amplio ámbito de éstas, con preguntas de Física, 
Química, Matemáticas, Informática, Biología, Bioquímica, Anatomía, Fisiología, etc. así 
como el corto intervalo de tiempo (60 minutos) y la forma en que deben contestarse, en 
respuesta al mismo mensaje enviado por la coordinación del máster, sobre una plantilla 
incluida en el mensaje, impone tantas restricciones que podemos asumir que la persona 
que realiza el examen es la misma que la que ha solicitado la admisión al máster. 
Posteriormente, en la estructura del máster, la mayoría de las asignaturas de perfil de 
segundo curso que dan lugar a la obtención del título (así como cinco de primer curso) 
tienen prueba presencial donde un tribunal comprueba in situ la identidad de cada 
estudiante. 
 
P.3. 
Se indica que: “si los resultados fuesen inferiores a un valor predeterminado” se pueden 
quedar plazas libres. Se debe indicar cuál este valor predeterminado. 
Se ha incluido en el apartado 4.2, “En cualquier caso, se admitirá a todos los estudiantes 
que superen la calificación de 45 puntos si hay plazas suficientes.” El sistema de 
calificación de la prueba de acceso al máster sigue la fórmula utilizada en las pruebas 
objetivas de respuestas múltiples con una sola respuesta acertada, 
 Calificación final=(Respuestas acertadas-Respuestas erróneas/(respuestas posibles -1)) 
Dadas las dificultades motivadas por la limitación de tiempo de la prueba se admiten 
estudiantes que obtengan una calificación mínima de 45 puntos. Se indica en el texto que 
el punto de corte es de 45 puntos, de la siguiente forma: “La prueba on-line consistirá en 
100 preguntas sobre matemáticas, física, biología, tecnología, anatomía, ... del nivel de 
primer curso de dichos estudios. Las plazas se cubrirán por puntuación de mayor a 
menor, pudiendo quedar plazas libres si los resultados del test fuesen inferiores a 45 
puntos, calificando la prueba de la siguiente forma: 
Calificación final=(Respuestas acertadas-Respuestas erróneas/(respuestas posibles -1))” 
 
P.4. 
Se debe indicar cuáles serán los criterios con los que se valorará los curricula en el caso 
de empate. 
Se ha eliminado la referencia a los currícula en caso de empate en 4.2.: “En caso de 
empate, será admitido en el máster todo aquel estudiante cuya calificación le permitiera 
ser admitido si hubiese sido el único estudiante que hubiese obtenido dicha calificación”. 
No se ha dado el caso, pero es difícil hacer valoraciones de los currícula de estudiantes, 
por ejemplo, de edades dispares. En cualquier caso, se admitirá a todos los estudiantes 
que superen la calificación de 45 puntos si hay plazas suficientes. Si no fuese el caso, no 
se hará ninguna valoración de los currícula,  recibiendo el mismo tratamiento todos los 
candidatos que hayan obtenido la misma puntuación. 
  
P.5. 
Se debe indicar cómo se valorará el informe del tutor-orientador asignado al estudiante. 
Se ha eliminado la referencia al informe del tutor en caso empate en 4.2. El texto se 
modifica: “Por último, le corresponde a la Comisión de Coordinación del Programa de 
Máster (CCPM) la admisión de estudiantes en el programa”. 
Esta frase se incluyó al comienzo de poner el máster en funcionamiento cuando la 
admisión al mismo se efectuaba por medio del envío del CV del estudiante y tras una 
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entrevista con el coordinador del máster, o persona delegada, en aquel momento, el tutor-
orientador. 
Ahora, se mantienen entrevistas con los admitidos en primer año para orientarles sobre 
las asignaturas optativas que pueden elegir en ese curso, pero que determinan las que 
podrá cursar en segundo curso así como el perfil a seguir. Igualmente, para que el 
estudiante decida que perfil va a seguir en segundo curso del máster, que es el 
determinante para su especialización.  
 
P.6. 
Se indica la necesidad de la realización de ciertos complementos de formación para 
algunas titulaciones sin explicitar qué complementos son necesarios según qué 
titulaciones e incluyendo éstos dentro del Máster. Esto debe subsanarse. 
 Se ha añadido el apartado 4.6 indicando que el máster en Física Médica no tiene 
complementos de formación. Se han modificado todos las observaciones del documento 
que podían inducir a error respecto a los complementos de formación y se ha explicado 
en el texto original, apartado 5, anexo 1, la existencia de un primer curso de adaptación a 
los estudios de física médica. 
Los complementos de formación proporcionan aquellos conocimientos puntuales 
necesarios para seguir con éxito los estudios de máster o doctorado. Cuando se 
desarrolló el programa del máster en Física Médica se observó que no solo se requerían 
unas pocas asignaturas para cada estudiante. Por ello se diseño un sistema de 
adaptación curricular para todos los estudiantes, variando el número de asignaturas entre 
seis y nueve, y se le dio la forma de un curso completo: el Curso de Adaptación 
Curricular. En él se incluyeron asignaturas adaptadas de otras ya impartidas en la UNED, 
pero también asignaturas de Anatomofisiopatología, que no existían en ningún plan de 
estudios de nuestra universidad. Así fue verificado el máster de dos cursos en junio de 
2009. 
El Curso de Adaptación Curricular está adaptado a cada licenciatura, grado, diplomatura o 
ingeniería que puede dar acceso al máster, desarrollando o actualizando los 
conocimientos necesarios para proseguir los estudios de física médica de segundo curso. 
Su superación es, por ello, requisito imprescindible para pasar al segundo curso, es decir, 
es selectivo, tal como se indica en el apartado 4.6 de la memoria. Sólo aquellos 
estudiantes que superen este primer curso serán capaces de proseguir los estudios del 
máster. Por ello se indicaba, en las observaciones de algunas asignaturas, que es preciso 
superar algunas otras de primer curso, en el sentido de que sólo tras la aprobación de las 
de primero se podían cursar las asignaturas de segundo. 
 
 
P.7. 
Según el art. 6 del RD 861/2010 el reconocimiento de créditos por experiencia profesional 
y laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior al 15% del total 
de créditos del plan de estudios, por lo que la cifra que aparece en la tabla 
correspondiente a reconocimiento de créditos en la línea de experiencia profesional y 
laboral debe ser como máximo 18. Se debe aportar y reflejar en la memoria las siguientes 
cuestiones relacionadas con la propuesta de reconocimiento de 18 créditos por 
experiencia profesional o laboral: 1) parte del plan de estudios afectada por el 
reconocimiento, 2) definición y cuantificación del tipo de experiencia profesional que podrá 
ser reconocida y 3) justificar dicho reconocimiento en términos de competencias ya que el 
perfil de egresados ha de ser el mismo. 
Al final del apartado 4.4. se ha añadido un párrafo sobre reconocimiento de créditos como 
experiencia laboral de acuerdo a la ley. Dice “Por resolución de la Comisión Académica 
del Máster … asignaturas del Curso de Adaptación Curricular pendientes”. 
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La comisión académica del máster, el año siguiente a su puesta en marcha y antes de 
que se pusiese en vigor el RD 861/2010, propuso que los estudiantes que tuviesen el 
título de especialista en Radiofísica, es decir, que hubiese aprobado la oposición de 
radiofísico hospitalario, y que hubiese finalizado con éxito la residencia en radiofísica 
hospitalaria, y que fuese admitido al máster, tendría reconocidos los créditos 
correspondientes a las asignaturas de Protección Radiológica, Interacción radiación-
materia, Instrumentación Biomédica y Física Biomédica II. También tendrían la posibilidad 
de pasar a segundo curso aún cuando tuviesen asignaturas del Curso de Adaptación 
Curricular pendientes. Estos profesionales han pasado tres años de residencia en 
prácticas con problemas directos de protección de pacientes y profesionales, estudiando y 
programando protocolos de actuación e interacción de haces ionizantes con la materia 
viva, así como un manejo diario de instrumentación, muy superior a la que se puede 
aprender en este máster. El número total de créditos reconocidos era de 24 ECTS. 
La ley determina ahora que el número máximo de ECTS que se pueden reconocer, es 
igual al 15% del total de ECTS del máster, por lo que una de las asignaturas que antes se 
reconocían a los radiofísicos ha de dejar de reconocerse. En una reunión de urgencia de 
la comisión académica permanente del máster, celebrada el día 16 de junio de 2014, se 
ha actualizado esta norma del máster, decidiéndose que fuese la asignatura obligatoria de 
Física Biomédica II la que saliese del conjunto de ECTS reconocidos. Por lo tanto, en este 
momento, el único reconocimiento de créditos posibles en este máster son los 
correspondientes a las asignaturas de Protección Radiológica, Interacción radiación-
materia, Instrumentación Biomédica, que hacen un total de 18 ECTS. La asignatura de 
Física Biomédica II pasa a ser una asignatura necesaria de superar (obligatoria) para 
todos estos estudiantes. Las competencias correspondientes a las asignaturas 
reconocidas son algunas de las que comprometen a los especialistas en Radiofísica en 
ejercicio y con la residencia superada, objeto de este reconocimiento. 
Por otra parte, se sigue permitiendo que estos estudiantes con créditos reconocidos 
puedan matricularse de asignaturas de segundo ciclo sin haber superado todas las 
correspondientes al Curso de Adaptación Curricular. Se ha modificado la memoria de 
forma conveniente para hacer públicos estos reconocimientos. 
 
 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
P.8. 
Se debe detallar la información prevista respecto de la movilidad de los estudiantes. 
Se ha añadido en el apartado 4.3, el punto sobre movilidad, diciendo “La movilidad en la 
UNED contempla acciones dirigidas a los estudiantes propios y de acogida …Los 
estudiantes de intercambio Erasmus extranjeros tendrán derecho a llevarse a su 
institución de origen un certificado oficial con las calificaciones obtenidas (“TRANSCRIPT 
OF RECORDS”) en créditos ECTS.” 
 
 
P.9. 
Las materias: ANÁLISIS DE DECISIONES EN MEDICINA, ANATOMOFISIOPATOLOGÍA 
BÁSICA I, ELECTROMAGNETISMO Y ÓPTICA, FÍSICA MATEMÁTICA, BIOLOGÍA 
CELULAR, FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA IMAGEN MÉDICA II, MÉTODOS 
NUMÉRICOS, entre otras, están mal temporizadas en la aplicación. Esto debe 
subsanarse. 
Se ha revisado y, en su caso, subsanado la temporalización de todas las asignaturas en 
5.5.1.1. 
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Respecto a la planificación original algunas asignaturas han cambiado de semestre dentro 
del mismo curso. La planificación mostrada es la existente en la actualidad, que puede 
comprobarse en el anexo 1 del apartado 5. 
 
P.10 
Las materias: BIOLOGÍA CELULAR, PRINCIPIOS BÁSICOS DE BIOQUÍMICA, 
COMPLEMENTOS MATEMÁTICOS PARA FÍSICA MÉDICA II, ELECTROMAGNETISMO 
Y ÓPTICA, FÍSICA MODERNA, FÍSICA ATÓMICA Y NUCLEAR, FISIOLOGÍA HUMANA, 
ANATOMOFISIOPATOLOGÍA BÁSICA II, FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA IMAGEN 
MÉDICA I, FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA IMAGEN MÉDICA II, INSTRUMENTACIÓN 
BIOMÉDICA, INTERACCIÓN DE LA RADIACIÓN CON LA MATERIA, MÉTODOS 
NUMÉRICOS, TRATAMIENTO DE SEÑALES, entre otras, en la anterior memoria 
aparecían como obligatorias y en la memoria presentada aparecen como optativas. Esto 
debe subsanarse. 
Se ha subsanado la clasificación de obligatoriedad/optatividad de las asignaturas 
atendiendo a su impartición en los diferentes perfiles del máster en 5.5.1.1. 
Existen, tan solo, cuatro asignaturas que son obligatorias para todos los estudiantes sin 
importar los estudios que dieron lugar a la admisión al máster ni del itinerario formativo 
seguido: Física Matemática en primer curso, y Física Biomédica I y II junto con Física de 
los Fluidos Fisiológicos en segundo curso. El resto de las asignaturas son optativas en el 
sentido de que sólo son obligatorias en algún perfil y según el tipo de estudios de acceso 
al máster. Para albergar la totalidad e los itinerarios formativos del máster, se ha seguido 
el criterio de considerar asignaturas obligatorias sólo aquellas asignaturas comunes a 
todos los estudiantes. El desglose completo de asignaturas, con los criterios de 
optatividad correspondientes se encuentra en el anexo 1 del apartado 5 que es el 
despliegue del cuadro marco de la memoria original. El plan de estudios desplegado 
muestra también las opciones o perfiles (no especialidades) como posibilidades de 
desarrollo curricular de los estudiantes del máster de Física Médica. Siguen siendo las 
mismas del proyecto verificado en junio de 2009. 
 
P.11. 
Se incluyen en la mayoría de las materias como observaciones unas recomendaciones 
que no se corresponden con los prerrequisitos de la anterior memoria. Esto debe 
subsanarse. 
Se han eliminado en las observaciones, apartado 5.5.1.4. de todas las asignaturas las 
referencias a los prerrequisitos relacionados con el curso de adaptación curricular que es 
obligatorio y selectivo para todos los estudiantes. 
El primer curso del máster se denomina Curso de Adaptación Curricular. Tiene como 
objetivo nivelar, dentro de lo posible, los conocimientos de los que carece el estudiante 
del área médico-biológica o científico-técnica, para que éste se enfrente con éxito al 
segundo curso especializante. Todas las referencias que se hacían a la necesidad de 
tener ciertos conocimientos básicos, están relacionados con las asignaturas que cada 
estudiante debe cursar en el curso de adaptación.  
 
P.12 
Se incluyen en la mayoría de las materias resultados de aprendizaje que no se 
corresponden con los presentados en la anterior memoria. Esto debe subsanarse. 
Se han subsanado, tal y como nos ha sido indicado, los resultados de aprendizaje 
respecto a los presentados en la memoria inicial en los apartados 5.5.1.2. 
 
P.13. 
Las materias: ANÁLISIS DE DECISIONES EN MEDICINA, ANATOMOFISIOPATOLOGÍA 
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BÁSICA I, BIOESTADÍSTICA, BIOLOGÍA CELULAR, PRINCIPIOS BÁSICOS DE 
BIOQUÍMICA, COMPLEMENTOS MATEMÁTICOS PARA LA FÍSICA MÉDICA I, 
COMPLEMENTOS MATEMÁTICOS PARA FÍSICA MÉDICA II, ELECTROMAGNETISMO 
Y ÓPTICA, ELECTRÓNICA, FÍSICA BIOMÉDICA I, FÍSICA DE FLUIDOS 
FISIOLÓGICOS, FÍSICA MATEMÁTICA, FÍSICA MODERNA, FÍSICA ATÓMICA Y 
NUCLEAR, FISIOLOGÍA HUMANA, ANATOMOFISIOPATOLOGÍA BÁSICA II, 
FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA IMAGEN MÉDICA I, FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA 
IMAGEN MÉDICA II, INSTRUMENTACIÓN BIOMÉDICA, INTERACCIÓN DE LA 
RADIACIÓN CON LA MATERIA, MÉTODOS NUMÉRICOS, MODELADO DE SISTEMAS 
BIOLÓGICOS, SIMULACIÓN SISTEMAS BIOLÓGICOS, PROTECCIÓN RADIOLÓGICA, 
TRATAMIENTO DE SEÑALES, entre otras, incluyen contenidos que no se corresponden 
con los presentados en la anterior memoria. Esto debe subsanarse. 
Se han modificado, tal y como nos ha sido indicado, los contenidos respecto a los 
presentados en la memoria inicial en 5.5.1.3. 
 
P.14. 
Las actividades formativas que se incluyen en la mayoría de las materias son muy 
generales, no están bien desglosadas, ni están bien planteadas. En algunas de las 
materias: ANATOMOFISIOPATOLOGÍA BÁSICA I, FÍSICA BIOMÉDICA I, FÍSICA 
BIOMÉDICA II, FÍSICA DE FLUIDOS FISIOLÓGICOS, FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA 
IMAGEN MÉDICA I, FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA IMAGEN MÉDICA II, 
INSTRUMENTACIÓN BIOMÉDICA, TRATAMIENTO DE SEÑALES, entre otras, el reparto 
de horas para las actividades planteadas no se corresponde con el de la anterior 
memoria. Esto debe subsanarse. 
Se han corregido los repartos de horas de las asignaturas respecto a los presentados en 
la memoria inicial y se han excluido las prácticas presenciales del cómputo horario de las 
asignaturas que generaban confusión en la asignación y se ha incluido un aclaratorio en 
los apartados 5.5.1.4 de todas aquellas asignaturas relacionadas con las prácticas. 
 
P.15. 
Las metodologías docentes se incluyen en la mayoría de las materias son muy generales, 
no están desglosadas, no están bien planteadas y no se corresponden con los de la 
anterior memoria. 
Se han modificado todas las metodologías docentes (apartados 5.3 y 5.5.1.7 de cada 
asignatura) recogiendo las metodologías de la memoria inicial y señalando las 
especificidades, de acuerdo a las guías docentes elaboradas por los equipos de cada 
asignatura.  
 
P.16. 
Las materias: ELECTROMAGNETISMO Y ÓPTICA, ELECTRÓNICA, FÍSICA BIOMÉDICA 
I, FÍSICA BIOMÉDICA II, FÍSICA DE FLUIDOS FISIOLÓGICOS, FÍSICA MODERNA, 
FÍSICA ATÓMICA Y NUCLEAR, FISIOLOGÍA HUMANA, FUNDAMENTOS FÍSICOS DE 
LA IMAGEN MÉDICA I, FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA IMAGEN MÉDICA II, 
INSTRUMENTACIÓN BIOMÉDICA, MÉTODOS NUMÉRICOS, MODELADO DE 
SISTEMAS BIOLÓGICOS, SIMULACIÓN SISTEMAS BIOLÓGICOS, PROTECCIÓN 
RADIOLÓGICA, TRATAMIENTO DE SEÑALES, entre otras, incluyen sistemas de 
evaluación que no se corresponden con los presentados en la anterior memoria. Esto 
debe subsanarse. 
Se han actualizado las metodologías de evaluación (5.5.1.8) de todas las asignaturas de 
acuerdo con las guías docentes y la memoria original. Aunque en el proyecto inicial del 
título se incluyeron exámenes presenciales para muchas de las asignaturas, los equipos 
docentes de las mismas han evolucionado hacia metodologías basadas en resolución de 
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problemas, que han considerado más ventajosas y más comprometidas con el espíritu del 
EEES. Esto se ha actualizado en las correspondientes fichas de la memoria. La mayoría 
de las asignaturas obligatorias para alguno de los itinerarios formativos del máster siguen, 
no obstante, manteniendo un examen presencial. 
 
 P.17. 
Se introduce una materia nueva (INFORMÁTICA PARA FÍSICA MÉDICA) que en la 
anterior memoria no se contemplaba dentro del máster, pero que se podía seguir como 
asignatura optativa dentro del plan de postgrado de la Sección de Físicas. Esto debe 
subsanarse. 
No existe cambio más que de nombre de la asignatura. Informática para la física médica 
es la denominación que se ha utilizado en la UNED y en el máster para distinguir esta 
materia de la materia afín del grado en Informática. La universidad requería para ambas 
claves diferentes, dado que el precio de un ECTS de grado y de máster es diferente. El 
temario de ambas es prácticamente el mismo, aunque se añadieron algunos temas 
específicos sobre lenguajes simbólicos que facilitan, posteriormente, la realización de 
trabajos a los estudiantes que se matriculen en asignaturas como Modelado y Simulación 
de Sistemas Biológicos. Por ello se introdujo el nuevo nombre de dicha asignatura. 
 
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
P.18. 
No se adjuntan los convenios con las diferentes unidades del Hospital general 
Universitario Gregorio Marañón de Madrid. Esto debe corregirse. 
Se añaden los documentos aprobados en su momento y uno nuevo que se está 
tramitando para la impartición de prácticas al anexo 1 del apartado 7. 
En cualquier caso, las prácticas que se están realizando en la actualidad, se reparten 
entre el Hospital General Universitario Gregorio Marañón de Madrid y la Escuela de 
Ingenieros de la Universidad Carlos III en Leganés. Los gastos ocasionados por el uso de 
la instrumentación utilizada por los estudiantes, tanto en la Universidad Carlos III como en 
el Hospital, así como el uso de los quirófanos y aparatos de medicina nuclear, etc. se 
abonan con cargo a los presupuestos asignados al departamento de Física Matemática y 
de Fluidos correspondientes a la aportación de las matrículas de los estudiantes del 
Master. La externalización de está prácticas, con un uso compartido de recursos técnicos 
y humanos, ha permitido la impartición de mejores prácticas, desarrolladas conjuntamente 
por los profesores y profesionales de ambos centros y los del grupo de investigación de 
Física Médica de la UNED. 
 
P.19. 
Se deben aclarar los recursos disponibles, ya que en la memoria la descripción de dichos 
recursos resulta poco clara y precisa, como se manifiesta en frases como “En los 
laboratorios de dichos Departamentos existe el material necesario para poder impartir los 
créditos prácticos de casi todas las asignaturas experimentales”; “Sólo se necesita montar 
las prácticas de la asignatura de Fundamentos de Física Médica I, asignada al 
departamento de Física Matemática y de Fluidos. Este departamento se ha comprometido 
a montar dichas prácticas con fondos propios”. 
Se han eliminado estas frases imprecisas, correspondientes al proyecto inicial, y se ha 
actualizado la memoria a la situación actual de organización de las prácticas del Máster. 
Los recursos disponibles del departamento de Física Matemática y de Fluidos de la UNED 
han sido utilizados, en parte, para el pago de dichas prácticas en los centros de 
enseñanza e investigación colaboradores (el Hospital General Universitario Gregorio 
Marañón de Madrid y la Escuela de Ingenieros de la Universidad Carlos III en Leganés). 
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No se han hecho grandes inversiones en la compra de material y se hace uso de 
instalaciones ya establecidas en dichos centros. Por ello el coste es mucho más reducido 
que la inversión necesaria para el número de estudiantes que pueden hacer las prácticas 
del máster al nivel de segundo curso (sólo se pueden hacer las prácticas cuando se han 
superado el 75% de los créditos totales del máster, para obtener el máximo 
aprovechamiento de los recursos económicos). 
El compromiso del Departamento de Física Matemática y de Fluidos con la impartición de 
estas prácticas se puede acreditar con las facturas de pago a la Fundación de 
Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón en concepto de “Realización de 
prácticas del Máster de Física Médica de la UNED en la Unidad de Medicina y Cirugía 
Experimental del Hospital General Universitario Gregorio Marañón” durante los cursos 
2009/2010 (factura CA.2010.124), 2011/2012 (factura CA.2012.63). 
 
P.20. 
Se debe explicitar información sobre la accesibilidad. 
Se ha añadido en el apartado 4.3 un epígrafe numerado 13 donde se indica los sistemas 
de apoyo de la UNED a la accesibilidad. Diciendo “”El Centro de Atención a Universitarios 
con Discapacidad (UNIDIS) es un servicio dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes 
de la UNED … en colaboración con el COIE” 
 
 
 
CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 
P.21. 
Los indicadores están mal expresados. Esto debe subsanarse. 
Se adjunta nuevo documento adecuado sobre los indicadores de calidad (anexo 1 del 
apartado 8). 
 
 
 
 
 
 
 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 
solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de 
Educación, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de modificación. 
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1. Justificación del Programa 
1.1. Justificación histórica 


Es difícil determinar el momento histórico del nacimiento de lo que podría 
denominarse Física Médica. En el siglo XVII el pensamiento científico empezó 
a jugar un papel importante en el desarrollo de la medicina y de la física, 
simultáneamente. Se dieron con frecuencia situaciones en las que una misma 
persona realizó aportaciones relevantes a ambas ciencias. Podemos citar el 
caso de William Gilbert (1544-1603), pionero en estudios de electricidad y 
magnetismo, quien fue también médico de cabecera de la Reina Isabel I de 
Inglaterra. 
 
En 1611, Santorio Santorio (1561-1636) introduce por primera vez una escala 
de medida del calor de un cuerpo, pudiendo considerarse la forma incipiente de 
termometría. Santorio se graduó en Medicina en la Universidad de Papua, 
Italia, en 1582 a la edad de 21 años. En 1611, cuando introduce la escala 
calorimétrica antes mencionada, es nombrado Jefe de la Cátedra de Medicina 
Teórica de la Universidad de Papua, donde enseña hasta su retiro en 1624. La 
motivación de Santorio estaba asociada al hecho de que como médico, 
requería instrumentos de precisión para su práctica clínica y para sus trabajos 
de investigación. Sus estudios de metabolismo basal lo llevaron a introducir 
procedimientos experimentales de tipo cuantitativo en la investigación médica. 
Después de 30 años de experimentación continua, encontró que la suma total 
de todo lo excretado era menor que la cantidad de sustancia ingerida, 
sugiriendo la existencia de una transpiración no perceptible, publicando sus 
descubrimientos en De Statica Medicina en 1614. 
 
Santorio siempre tuvo una gran inclinación hacia las matemáticas, basar sus 
argumentos en términos cuantitativos y generar la instrumentación científica 
adecuada para respaldarlos con experimentos. Así desarrolla un conjunto de 
instrumentos, donde resalta un medidor de la velocidad del viento, un medidor 
de corrientes de agua (que se denominó pulsilogium) y el termoscopio con 
escala. Para poder fijar esta última, el cero lo asocia a nieve en el proceso de 
derretirse y a la llama de una vela le asigna 110 grados. 
 
Santorio mantuvo correspondencia con Galileo Galilei y con el anatomista 
Hieronymus Fabricius ab Aquapendente y fue un exponente de la escuela de 
medicina e iatrofísica, la cual plantea explicar el funcionamiento del cuerpo 
animal en base a conceptos de mecánica solamente. 
 
Destaca también Luigi Galvani (1737-1798), quien era anatomista, obstetra y 
biólogo, y al mismo tiempo descubre las corrientes eléctricas haciendo 
experimentos con ancas de rana, inagurando así el área de la electrofisiología. 
Galvani publica en "Comentario sobre las Fuerzas de la Electricidad en 
Movimientos Musculares" (1791) el resultado de su trabajo y atrae de manera 
inmediata la atención de sus colegas. La explicación de lo ocurrido con su 
famoso arco bimetálico despertó el interés de Alessandro Volta (1745-1827), 
profesor de física de la Escuela de Como desde 1775 y miembro de la 
Sociedad de Física de Zurich, Academia Francesa y Real Sociedad de 
Londres. Volta tenía 45 años cuando leyó sobre los trabajos de 1791 de 
Galvani. Inicialmente no creyó los resultados de Galvani, pero fue capaz de 
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repetir dichos experimentos. Está inicialmente de acuerdo con Galvani, en 
cuanto a que el anca de rana se comporta como una botella de Leyden, pero 
pocos meses después sospecha que el anca funciona más bien como un 
detector y que la fuente de electricidad está fuera del animal (el anca funciona 
simplemente como un electrómetro sensible). Al tomar los dos metales en 
contacto que forman el arco bimetálico y tocarlos con la lengua, Volta nota que 
a veces la sensación correspondía a ácido y otras veces a alcalino. Frente a 
este hecho supone que dos metales diferentes adquieren un potencial al 
ponerse en contacto. Volta mide la diferencia de potencial para el par formado 
por cobre y zinc. La propuesta de explicación para el arco bimetálico conduce a 
la invención de la pila. 
 
James Clerk Maxwell (1831-1879) inició estudios sobre el tema de la visión del 
color cuando estaba en Edimburgo, Escocia. Los fundamentos de la teoría del 
color, lo que constituye un capítulo de toda relevancia en óptica fisiológica, 
había sido desarrollada por Thomas Young (1773-1829). El análisis de la 
sensación del color ya había sido iniciado por Isaac Newton (1642-1727), quien 
combinando los colores espectrales obtiene el blanco y otros colores. Young 
descubre que cualquier color se puede describir en base a tres colores 
fundamentales. Con la ayuda de una peonza de colores, Maxwell continúa la 
investigación midiendo cuantitativamente diferentes mezclas de colores. 
También experimenta sobre diferentes individuos y estudia la sensibilidad de 
sus retinas, encontrando que un pigmento amarillo produce la sensación hoy 
conocida como la "mancha de Maxwell". 
 
Un caso muy especial lo representa Hermann Ludwig Ferdinand von Helmholtz 
(1821-1894), quien se entrenó primero como médico en el Instituto Médico de 
Wilhelm en Berlín, se graduó en 1843 y fue asignado a un regimiento militar en 
Postdam. Sirve como médico al servicio del ejército por cinco años y en las 
barracas continua con sus experimentos, cuando su tiempo libre se lo permite. 
Trabajando en el campo de la fisiología, se convierte en un autodidacta de la 
física, matemáticas y música. Su entrenamiento en música y física le va a 
permitir trabajar en el problema de la sensación del tono, que culmina con una 
publicación en 1863. En 1858 Helmholtz llega a ser profesor de anatomía y 
fisiología en la Universidad de Bonn y es durante este período que sus 
investigaciones se desplazan de la medicina hacia la física (es mejor hablar de 
desplazamiento y no de abandono porque Helmholtz nunca llegó a abandonar 
ninguno de los temas que en algún momento abordó y siempre trabajó de 
manera realmente multidisciplinaria). Llega a ocupar la dirección de la Cátedra 
de Física en la Universidad de Berlín en 1871 y en 1888 toma la dirección del 
Instituto Fisicotécnico de Berlín. Hizo muchas contribuciones en fisiología, 
óptica, acústica, matemáticas, electrodinámica, meteorología, pero por la que 
más se le recuerda en el área de física es por haber establecido en 1842 en 
una importante publicación, la ley de la conservación de la energía, que 
constituye la primera ley de la termodinámica. También investigó en el estudio 
de las propiedades de los espacios no euclídeos. En 1880 toma a Heinrich 
Hertz (1857-1894) como asistente y le asigna como tema de investigación el 
estudio de lo que ocurría con un circuito cuando se interrumpía de manera muy 
rápida el paso de corriente. Esta línea de trabajo lleva a que Hertz descubra las 
ondas de radio y al mismo tiempo contribuya a consolidar la teoría 
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electromagnética propuesta por James Clerk Maxwell (1831-1879), que, hasta 
ese momento, había tenido una difícil inserción en la comunidad científica. 
 
Julius Robert von Mayer (1814-1878) estudió Medicina en la Universidad de 
Tübingen. No destacó como estudiante ni disfrutaba realmente con la práctica 
médica. En 1840 durante un viaje a Java empezó a interesarse en física 
cuando notó la diferencia de color entre la sangre arterial y la sangre venosa 
era menor en climas tropicales, cuando se la comparaba con climas templados. 
A partir de esta observación reflexiona sobre el hecho de que a temperaturas 
elevadas el cuerpo humano cede menos energía por conducción y esto lo 
conduce a la hipótesis de la equivalencia entre el trabajo mecánico y el calor. 
En 1842 obtiene una estimación del equivalente mecánico del calor basado en 
un experimento donde la acción de un caballo permitía que un mecanismo 
moviera pulpa de papel dentro de una gran caldera y donde se compara el 
trabajo realizado por el caballo con el incremento de temperatura en la pulpa. 
Estos experimentos le hicieron proponer que la energía total de un sistema 
debe conservarse antes de que lo hicieran Joule o Helmholtz, aunque fue Joule 
quien recibe el crédito por establecer el equivalente mecánico del calor y 
Helmholtz lo obtiene por establecer la ley de conservación de la energía. 
 
Finalizando el siglo XIX, el 8 de noviembre de 1895, Wilhelm Conrad Röntgen 
(1845-1923) estaba trabajando en su laboratorio de Wurzburg. En su trabajo 
experimental estaba concentrado en luz y otras emisiones que eran generadas 
por descargas en tubos de vidrio con alto vacío. Röntgen estaba 
particularmente interesado en los rayos catódicos y en la determinación del 
alcance de los mismos fuera del tubo de descarga. Röntgen descubrió que, 
cuando el tubo cubierto estaba cargado, un objeto muy separado de este último 
comenzaba a emitir luz. El objeto en cuestión era una pantalla cubierta de un 
compuesto de bario y, ciertamente, estaba muy lejos del dispositivo 
experimental como para pensar que los rayos catódicos estaban relacionados 
con el efecto. En los días siguientes realiza toda una serie de cuidadosos 
experimentos y al hacer diversas manipulaciones llegó a observar 
accidentalmente los huesos de su mano. 
 
Röntgen había descubierto los rayos X, pero además comprendió de forma 
inmediata el valor de su descubrimiento para la medicina. El 28 de diciembre 
de ese mismo año produce un primer artículo que publica bajo el título Uber 
eine neue Art von Strahlen. Este artículo es entregado al presidente de la 
Sociedad Físico-Médica de Wurzburg e incluye la primera radiografía de que se 
tiene registro en la historia, donde aparece la mano izquierda de su esposa. En 
las semanas siguientes, y como consecuencia de esto, se difunde rápidamente 
la información sobre el poder de penetración de los rayos X y su potencial uso 
en el diagnóstico médico, sin reparar inmediatamente en posibles efectos 
adversos. 
Tras el descubrimiento de Röntgen, Thomas Alva Edison (1847-1931) apostó 
fuertemente por perfeccionar el método de Röntgen de ver bajo la piel. Su 
esfuerzo por obtener una radiografía del cerebro mantuvo a los representantes 
de los medios de comunicación aguardando durante semanas fuera de su 
laboratorio. Este esfuerzo produjo el primer aparato de fluoroscopía portátil. 
Tras los primeros prototipos de Edison apareció una gran oferta de aparatos de 
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rayos X a precios tan bajos que prácticamente cualquiera podía producir una 
radiografía. En un par de meses, a mediados de febrero de 1896, ya había 
pacientes que solicitaban a los médicos el uso de radiografía en el diagnóstico 
de fracturas de hueso. Este comienzo del año 1896 representa el disparo de 
salida de la carrera científica relacionada con la Radiofísica. En enero de 1896 
se trata por primera vez un paciente con cáncer empleando rayos X. Así 
mismo, la primera referencia de daño en tejidos humanos y en particular a la 
conjuntiva del ojo, producido por rayos X, tiene lugar en 1896 con el trabajo del 
ingeniero eléctrico Elihu Thomson (1853-1937). Edison también hizo 
contribuciones muy importantes en la mejora de los tubos de rayos X y fue 
pionero en lograr imágenes de rayos X estereoscópicas. Su contribución más 
importante en este campo está relacionada con su experimento sobre el daño 
tisular producido por radiación. 
 
A partir de este instante, se producen descubrimientos anuales, mensuales, 
que cambian la idea de la interacción entre la Física, la Matemática y la 
Medicina, así como ocurrió con Johann Radon (1887-1956) años más tarde (en 
1917) con la famosa transformada Radon que permite la reconstrucción de 
señales bidimensionales a través del conocimiento de los valores de las 
proyecciones angulares. 
 
En 1896, el físico francés Antoine Henri Becquerel (1852-1908) descubre la 
radioactividad. En 1897 Joseph John Thomson (1856-1940) anuncia el 
descubrimiento de partículas cargadas negativamente, que denominó 
electrones y Ernest Rutherford (1871-1937) encuentra dos tipos de radiación al 
estudiar la desintegración del núcleo de uranio, que llamó alfa y beta. En 
diciembre de 1898 los esposos, Marie (1867-1934) y Pierre Curie (1859-1906) 
descubren el elemento radio y Paul Villard (1860-1934) descubre los rayos 
gamma y encuentra que son similares a los rayos X. 
 
Con la llegada del siglo XX se establece oficialmente la relación entre la Física 
y la Medicina. Se otorga el primer Premio Nobel en Física a Wilhelm Conrad 
Röntgen por su descubrimiento de los rayos X. En 1901 Becquerel se quema 
accidentalmente al colocar radio, elemento que había sido descubierto por los 
Curie, en el bolsillo de su chaleco y lo refiere en un artículo que publica ese 
mismo año. Al saber esto, Pierre Curie se produce una quemadura similar en 
forma deliberada. Pocos meses después se descubre que el elemento radio 
podía ser útil en medicina e inmediatamente se funda el Hospital del Radio en 
París. En junio de 1901 Marie Curie y Henri Becquerel publican un trabajo 
conjunto bajo el título Les Effets Physiologiques des Rayons du Radium, donde 
se describen los efectos sobre tejido vivo de la radiación producida 
espontáneamente por el elemento radio y en noviembre de ese mismo año 
Henri Danlos (1844-1912), médico dermatólogo, publica los primeros 
resultados del tratamiento de lupus con radiaciones de radio. 
 
Hay que destacar que desde el descubrimiento de los rayos X y su aplicación al 
diagnóstico médico por Röntgen, se sucedieron múltiples avances en cuanto a 
la mejora de las imágenes obtenidas y la protección radiológica de médico y 
paciente, como la reducción de las dosis que trajo el uso de placas 
radiográficas (F.H. Williams, 1896) y con la introducción de los blindajes y los 
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colimadores que eliminan la radiación dispersada (E.A.O. Pasche, 1903; 
Gustav Bucky, 1913). Estos avances popularizan el diagnóstico por rayos X 
proyectivos. 
 
Siguiendo el proceso descriptivo, en 1902 Guido Holzknecht (1872-1931) 
presenta su cromorradiómetro, un dispositivo construido para medir la cantidad 
de radiación administrada. 
 
Durante el desarrollo de la lámpara fluorescente de rayos X, Edison nota que 
uno de sus asistentes, Clarence Dally, se ve afectado severamente por los 
nuevos rayos. Éste pierde el cabello y aparece en su lugar una inflamación 
acompañada de ulceraciones. En 1904 Dally tiene úlceras en todas sus 
extremidades pasando a desarrollar lesiones cancerosas que provocaron su 
muerte. Se observa entonces que muchos investigadores y médicos en este 
campo llegan a desarrollar quemaduras por radiación y cáncer. Toda esta triste 
experiencia inicial concienció sobre el riesgo asociado al manejo de las 
radiaciones al que están expuestos los profesionales que trabajan en el área y 
estimuló el desarrollo de lo que hoy conocemos como radiobiología y 
protección radiológica. 
 
En 1906 Hans Geiger (1882-1945) y Ernest Rutherford desarrollan un 
instrumento para contar partículas alfa. Con la ayuda de W. Müller (1870-1910), 
este dispositivo fue mejorado para poder detectar y contar otros tipos de 
radiación. En 1908 P. von Villard propone una unidad de dosis basada en la 
ionización del aire producida por rayos X. En 1909 Marie Curie funda el Instituto 
del Radio que será una futura referencia en física nuclear y radioquímica. 
 
En 1911 Marie Curie gana nuevamente un Premio Nobel, aunque esta vez en 
Química por el descubrimiento del polonio y del radio. Trabaja en la aplicación 
de los rayos X en el diagnóstico médico y particularmente en el tratamiento de 
los soldados heridos en acción, contando con la ayuda de su hija Irene (1897-
1956). 
En la década de los veinte, muchos físicos destacan significativamente en 
trabajos relacionados con la solución de problemas de aplicación médica con 
radiaciones ionizantes. Estos problemas tenían que ver mayoritariamente con 
radioterapia, protección radiológica, imagen médica y radiobiología.  
 
En 1922 Arthur Holly Compton (1892-1962) descubre el cambio en la longitud 
de onda de los rayos X dispersados que se conoce como efecto Compton. 
Posteriormente, en 1925, se hacen evidentes los riesgos en el uso del radio 
cuando un considerable número de mujeres en la industria de pinturas, que se 
habían expuesto a pintura luminiscente que contenía radio, llegaron a 
enfermarse con anemia y lesiones en la mandíbula y la boca. Algunas de estas 
personas llegaron a desarrollar después cáncer en los huesos. En ese mismo 
momento, los mismos síntomas se observan en pacientes que recibieron 
compuestos de radio internamente para el tratamiento de artritis y otras 
enfermedades y como consecuencia en la década siguiente se suspende 
completamente esta forma de terapia. 
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En 1928 la Comisión de Medidas y Unidades propone el Röntgen como medida 
internacional de dosis. Geiger y Müller desarrollan un tubo mejorado (el 
contador Geiger) basándose en lo desarrollado por Geiger y Rutherford en el 
1906. Otto Glasser (1895-1964), Urdus Portmann (1887-1966) y Valentine Seitz 
construyen un dosímetro para medir rayos X y radiación proveniente de 
sustancias radioactivas. 
 
Los aceleradores electrostáticos aparecen con Robert Jemison Van de Graaff 
(1901-1967) durante su estancia en el Instituto Tecnológico de Massachussets 
junto con Karl Taylor Compton (1887-1954). 
 
En la década de los treinta se desarrolla el ciclotrón, basado en corrientes 
alternantes, desarrollado por Ernest Orlando Lawrence (1901-1958) en el 
campus de Berkeley de la Universidad de California con un primer prototipo a 
pequeña escala en 1932. Ya en 1933, Lawrence y sus colaboradores logran 
completar y poner en funcionamiento en su escala definitiva el ciclotrón, que se 
convierte en una fuente copiosa de neutrones, descubiertos por Sir James 
Chadwick el año anterior de 1932 al chocar protones con un blanco. Ernest 
Lawrence y sus colaboradores (entre ellos su hermano John y Paul Aebersold) 
realizaron experimentos exponiendo ratas al haz de neutrones generado y 
encontraron que la radiación de neutrones rápidos era dos veces y media más 
efectiva que los rayos X en cuanto a su capacidad para producir muerte, 
comenzado a realizar los cálculos del blindaje para las instalaciones próximas 
al ciclotrón. 
 
Un año más tarde, en 1934 Frederic Joliot (1900-1958) y su esposa, Irene 
Joliot-Curie producen radioactividad artificial por bombardeo de átomos de 
aluminio con partículas alfa obtenidas de una fuente de polonio. 
 
En 1937 se instala un acelerador de Van de Graaff en la Escuela de Medicina 
de Harvard que, por frenado de los electrones que aceleraba, producía fotones 
con una energía de un millón de electrón-voltios (MeV) en el sitio donde debía 
aplicarse el tratamiento, comenzando en 1939 el tratamiento de pacientes con 
cáncer con haces de neutrones producidos por colisión con un blanco de 
protones provenientes de un ciclotrón. 
 
En 1940 Donald Kerst (1911-1993) construye el betatrón con el cual los 
electrones pueden acelerarse y llevarse a energías de 20 millones de electrón-
voltios (MeV) y luego hasta 300 MeV. Más tarde en la década de los años 
cuarenta aparece el uso de radionúclidos tanto para propósitos de diagnóstico 
como con fines terapéuticos. Estos radionúclidos eran producidos primero en 
reactores nucleares, pero la aparición de aceleradores de partículas permitió 
considerar alternativas. 
 
Desde mediados de los años cuarenta, y en forma creciente, los físicos son 
empleados en hospitales y clínicas como físicos de radiaciones. Estos físicos 
hacen contribuciones importantes al mejoramiento de los equipos y técnicas 
radiográficas, dosimetría y seguridad radiológica. 
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El número de descubrimientos y de aplicaciones tales como la introducción de 
las unidades de teleterapia en 1951 por Cobalto-60, aceleradores lineales de 
electrones para uso terapéutico (en 1952 en el hospital Hammersmith de 
Londres), nuevas técnicas nucleares, ordenadores para la planificación de 
tratamientos (a comienzos de los años 1960) y posteriormente del tratamiento 
digital de imágenes, el número de físicos médicos clínicos creció aún más 
rápidamente durante las décadas de los años cincuenta, sesenta y setenta. 
 
Cabe señalar como hitos más importante de esta época la invención en 1972 
de la tomografía de rayos X (Computer Tomography, CT o TAC, Tomografía 
Axial Computerizada)  por Allan Cormack (1924-1988) y Godfrey Hounsfield, y 
la contribución de Raymond Damadian (1936- , médico y físico), Peter 
Mansfield (1933- ) y Paul Lauterbur (1929- ) en el desarrollo de resonancia 
magnética nuclear en 1973. En 1979 Cormack junto con Hounsfield recibieron 
el premio Nobel en Medicina, lo mismo que Mansfield y Lauterbur, en 2003. 
 
Notemos que la obtención de información de profundidad a partir de las 
imágenes proyectivas se inició tan temprano como 1896 por E. Thomson 
(Stereoscopic Roentgen Pictures, Electr Eng, 1896), con el empleo de técnicas 
estereográficas. Alrededor de la primera guerra mundial, estas técnicas se 
popularizaron y se desarrollaron; el polaco Mayer (1914), el italiano Baese 
(1915) y el francés Bocage (1921) desarrollaron independientemente técnicas 
planigráficas en las que, mediante un barrido hecho manteniendo en cada 
instante un único plano enfocado, se podían generar imágenes de cortes 
anatómicos. En los años 1930, A. Villabona y Ziedses des Plantes elaboran dos 
técnicas paralelas de obtención de imagen tomográfica, aunque basadas en los 
mismos principios de focalización selectiva. Esto se podría llamar tomografía 
analógica por rayos X. 
 
En los años 1950, el físico sudafricano Cormack, estudiando los coeficientes de 
absorción de los rayos X por los distintos tejidos (por tanto, espacialmente 
variables), encontró un método matemático para inferir sus valores a partir de 
los valores proyectivos medidos. El método es la transformada de Radon, 
introducida por este matemático austriaco (en 1917) en el estudio de los 
campos gravitatorios. Los resultados publicados (en el Physical Review, 1963) 
le valieron el premio Nobel en 1979. La introducción del procesado digital de 
datos fue introducido, en 1972, por G. N. Hounsfield (sin previo conocimiento 
de los resultados de Radon ni de Cormack). La posibilidad de obtener 
imágenes clínicas del corte anatómico fue la que introdujo la tomografía en la 
práctica médica definitivamente (y es la razón por la que compartió el premio 
Nobel con Cormack). Esta técnica que aúna física, matemáticas y procesado 
automático de la información se llama, por ello, tomografía computerizada o 
CT. 
 
La hipótesis de Pauli en 1924 de la existencia de un espín nuclear, análogo al 
del electrón (puesto de manifiesto por Stern y Gerlach en 1922) es el punto de 
partida de otra técnica tomográfica de imagen médica, la resonancia magnética 
nuclear (RMN). En 1937 I. Rabi midió el momento magnético asociado a dicho 
espín y nueve años más tarde (en 1947) se describió por primera vez la 
absorción-emisión resonante de radiación electromagnética por los núcleos 


cs
v:


 1
36


26
14


87
76


78
33


60
34


16
39


4







atómicos (F. Bloch y E. Purcell, que recibieron por ello el premio Nobel en 
1952). Esta técnica se empezó a usar, desde entonces, como método 
espectrográfico para el análisis de compuestos químicos. 
 
La aplicación biomédica de esta técnica no llegó hasta los años 1960, en los 
que Hutchinson, obtuvo las primeras imágenes de ratones, mientras que R. 
Damadian y de Hollis mostraban la capacidad de la nueva técnica de 
discriminar entre tejido sano y tumoral, basándose en los diferentes tiempos de 
relajación de los dos tipos de tejidos: la RMN permite la discriminación 
funcional de tejidos.  
 
En aproximadamente las mismas fechas, Lauterbur intentó obtener imágenes a 
partir de señales de resonancia magnética, usando para ello un método de 
proyección similar al de la tomografía. Posteriores intentos en 1974 en la 
Universidad de Aberdeen, en 1977 por parte del propio Damadian, en 1976 por 
Mansfield, produjeron imágenes a partir de señales de resonancia magnética 
nuclear, pero con tiempos impracticables para su uso clínico. La introducción, a 
finales de los 1970 de la selección de cortes mediante gradientes de campo 
magnético, permite aplicar la técnica a humanos y presentar, en 1980, las 
primeras imágenes de un cráneo. En 1981, el grupo de EMI Ltd. (en los 
Estados Unidos), reemplaza los métodos de reconstrucción tomográfica, 
empleados hasta entonces, por el de transformada inversa de Fourier, que 
permite adquirir cortes bidimensionales. 
 
La técnica reduce también el ruido inherente a la RMN, mediante el uso de 
imanes superconductores (antes se usaban imanes permanentes que 
introducían deformaciones en la imagen, que además era muy ruidosa). El 
estado superconductor fue descubierto por H. K. Onnes en 1911, aunque las 
propiedades magnéticas de este estado, como el efecto Meissner, no fueron 
descritas hasta 1933, ni explicadas hasta la introducción del modelo de J. 
Bardeen, L. Cooper y R. Schrieffer, en 1957. Con los imanes superconductores 
se producen campos magnéticos del orden de 1-3 Teslas: cuanto mayor 
campo, mejor calidad de la señal. En ese momento se introduce la RMN en la 
práctica clínica, ya que esta herramienta matemática permite reducir los 
tiempos de adquisición, por lo que se reducen también los artefactos de 
movimiento. Todo el procesamiento de información se lleva a cabo de manera 
automática, por lo que la RMN incorpora por primera vez un ordenador como 
elemento fundamental. 
 
Durante todas esas décadas de rápido crecimiento en términos de puestos de 
trabajo, el área de trabajo de la Física Médica también creció y hoy en día 
cubre los campos de la radiología y de radiaciones no ionizantes (ultrasonido, 
ultravioleta, radiofrecuencia y radiación láser). También cubre áreas en ciencias 
de la computación y electrónica, de reciente introducción en la práctica médica, 
en colaboración con matemáticos, ingenieros electrónicos e informáticos. 
 
En Estados Unidos, la American Association of Physicists in Medicine (AAPM) 
cuenta ya con más de cinco mil (5000) miembros y la Asociación de Físicos 
Médicos en España más de trescientos (300) miembros.  
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A pesar de que la mayoría de los físicos médicos trabajan en el campo 
radiológico (el de más tradición histórica), se puede decir que éstos colaboran 
con los médicos en casi todos los campos de la medicina. Electrónica médica y 
bioingeniería clínica, se han desarrollado gracias a la actividad de los físicos y 
forman parte hoy de los servicios de física médica en muchos hospitales y 
centros de investigación. 
 


1.2. Referentes académicos 
1.2.1. Objetivos generales del programa y su relación con las 


competencias y perfiles 
El principal objetivo es la formación avanzada, tanto académica como 
profesional, en Física Médica, enlazando los conocimientos básicos de Física y 
Matemáticas con las aplicaciones más actuales de la Física en el campo de la 
Medicina y la Biología tanto a nivel académico como a nivel profesional dentro 
de los hospitales o en las empresas dedicadas a la investigación y desarrollo 
de dispositivos, tanto implantables o como no implantables. En otras palabras, 
el objetivo es la formación a nivel superior de físicos, médicos o profesionales 
con preparación equivalente en áreas de física médica, en respuesta  a la 
demanda actual y futura en el sector de la salud (tanto público como privado) 
de esta clase de expertos, así como también crear y preparar a los futuros 
investigadores que desarrollen el área en nuestro país. Se pretende desarrollar 
el curriculum de los futuros físicos médicos en grandes áreas como 
diagnóstico, radioterapia, medicina nuclear y procesamiento de señales. 
 
Un segundo objetivo del Posgrado en Física Médica es presentar una oferta 
para ampliar y mejorar el conocimiento que el personal "paramédico" (con nivel 
de diplomatura) tiene de la actividad relacionada con Física Médica. A tal efecto 
se ofrece la posibilidad de seguir este posgrado con unos itinerarios 
confeccionados específicamente para estos titulados. 
 
El campo de la Física Médica no es ajeno a algunas líneas de investigación de 
miembros de la Sección de Físicas, de acuerdo con las competencias y la 
experiencia docente e investigadora de los profesores que participan en el 
programa. Más adelante se mostrarán las aportaciones de la UNED en este 
campo a través de los proyectos de investigación financiados así como de las 
publicaciones en revistas relacionadas en el ISI (Guía Docente – Experiencia 
Investigadora) 
 
En cuanto a la adecuación de estos objetivos en función de la competencia 
docente e investigadora del grupo, se debe tener en cuenta que todas las 
materias incluidas en el programa se encuentran en la experiencia docente de 
los profesores que participan en el programa, en los actuales estudios de 
primer, segundo y tercer ciclo, así como en el correspondiente al antiguo 
máster propio de la UNED titulado Máster en Tecnología e Instrumentación 
Biomédica, impartido durante cuatro años y desarrollado con la colaboración de 
la Universidad Complutense de Madrid, vía la Facultad de Medicina de la 
misma, el Hospital General Universitario Gregorio Marañón, y la ETSI de 
Telecomunicación de la Universidad Politécnica de Madrid. Además la mayoría 
de los profesores participan o son investigadores principales en diferentes 
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proyectos de investigación relacionados con los temas incluidos en el posgrado 
(véase Guía Docente – Experiencia Investigadora). 
 


1.2.2. Adecuación a los objetivos estratégicos de la Universidad 
La oferta de un programa de posgrado que permita tanto el itinerario  
profesional y/o académico como la iniciación a la investigación, dependiendo 
del itinerario escogido por el alumno, en Física Médica, con tantas aplicaciones 
profesionales, debe ser uno de los objetivos primordiales de cualquier 
Universidad que piense en la educación que deben recibir los estudiantes del 
siglo XXI. La UNED, teniendo en cuenta las peculiaridades de su alumnado 
debe ofrecer un posgrado de calidad en Física Médica con cierto grado de 
optatividad en función de los itinerarios y de los estudios iniciales con los que 
se aborda dicho máster. 
 
Al elaborar este proyecto de posgrado, se realizó una encuesta entre los 
alumnos de segundo ciclo (4º y 5º) de la licenciatura, doctorado y licenciados 
en Ciencias Físicas por la UNED, a la que contestaron más del 30% de los 
encuestados (aproximadamente 300 sobre un total de 1100 alumnos). Con los 
datos recogidos se comprobó que un 50% de los alumnos que acceden a los 
estudios de Ciencias Físicas provienen de otros estudios finalizados (la 
mayoría Ingenierías Técnicas) y que estarían interesados en realizar algún tipo 
de Máster (tanto de intensificación profesional/académica como de iniciación a 
la investigación). Además el 76% decidió realizar los estudios de Ciencias 
Físicas en la UNED para poder compatibilizar trabajo y estudios. Es a estos 
alumnos, que están interesados en ampliar sus estudios, pero que por sus 
características personales no pueden acudir a una Universidad Presencial, a 
los que la UNED debe ofrecer un posgrado de las características del que se 
presenta en esta memoria. 
 
Por otra parte, debe ser un objetivo de la única Universidad Nacional española 
cubrir aquellos campos de la Ciencia y la Tecnología que no son cubiertos por 
otras universidades autonómicas. La necesidad de formación en esta área es 
fundamental para un desarrollo científico y tecnológico de España. La falta de 
patentes, de desarrollos tecnológicos y de dispositivos creados en nuestro país 
es debida, en gran parte, a la falta de multidisciplinaridad de nuestros estudios 
universitarios. La Física Médica y la Bioingeniería son las asignaturas 
pendientes del entramado cientifico-tecnológico español. Es bien conocido que 
la multidisciplinaridad conlleva problemas, no insalvables, de coordinación y de 
gestión, obliga al trabajo en equipo o, en caso contrario, lleva al aislamiento. 
 
En el caso del Máster en Física Médica se ha confeccionado un primer curso 
que denominamos de Adaptación Curricular orientado a poner en un mismo 
nivel de lenguaje (y de conocimiento a nivel instrumental en física, matemáticas 
y medicina) a todos los alumnos, de forma que puedan afrontar con garantías 
de éxito, el segundo curso de dichos estudios de posgrado donde aparece, de 
forma específica, la intensificación. Este primer curso (CAC) proporciona 
también la adaptación curricular necesaria por la variada procedencia de los 
alumnos de la UNED. 
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El máster en Física Médica se completa con asignaturas que enlazan con las 
líneas de investigación actuales de los profesores que participan en este 
programa y con los estudios de doctorado y cursos de enseñanzas no regladas 
hasta ahora. 
 


1.2.3. Interés y relevancia académica-científica-profesional 
El desarrollo de las actividades profesionales en Física Médica en España, y en 
general, en el resto del mundo ha aumentado muy notablemente en los últimos 
años debido al avance en la utilización en medicina de técnicas y métodos 
propios de la física, por ejemplo, en diversos métodos de diagnóstico por 
imagen. Esta actividad junto con las relacionadas con la medicina nuclear hace 
que se haga absolutamente necesario el desarrollo de nuevos estudios acordes 
con las necesidades que demanda la sociedad moderna. Sin embargo, este 
reto es difícil de llevar a término debido a la multidisciplinaridad de la Física 
Médica. Este programa de posgrado se plantea como especialización natural 
de los diferentes estudios de Físicas, Medicina, Matemáticas, Ingenierías, etc. 
que actualmente se imparten en España con el objetivo de conocer y saber 
aplicar las técnicas físicas y procedimientos matemáticos de uso habitual en 
medicina. 
 
Actualmente, los titulados universitarios que desean presentarse a las 
oposiciones de FIR pasan obligatoriamente por academias para su 
preparación. Por otra parte, no existe especialidad, en la actualidad, que 
prepare a los graduados universitarios en las disciplinas relacionadas con la 
imagen médica y aporte los conocimientos necesarios para desarrollar un 
trabajo en las unidades de Imagen de los hospitales, haciéndose necesarios 
cursos específicos por parte de las empresas fabricantes de equipos médicos 
avanzados, como son los equipos de resonancia magnética, los tomógrafos 
computerizados o los dedicados a la imagen nuclear (bien SPECT o PET). Este 
máster pretende llenar el hueco existente, facilitando la asimilación de estos 
postgraduados a la vida laboral. 
 
Así mismo, con una preparación específica en el campo de la Física Médica 
será también posible que sea más fácil el desarrollo de nuevos dispositivos de 
imagen debido a una mejor preparación de los investigadores dedicados al I+D 
en las empresas de nuestro país, así como en la Universidad. 
Por último, este posgrado pretende abrir las puertas a las personas con 
estudios superiores del tipo ingeniería técnica que desean mejorar su posición 
en los centros de trabajo hospitalario como es el caso de los ingenieros 
clínicos. 
 
Estos estudios de posgrado presentan un grado de optatividad variable 
dependiendo del objetivo final del alumno. En todo momento, su elección será 
ayudada por el asesoramiento del Tutor de Máster para un correcto desarrollo 
curricular, figura especialmente atractiva para los alumnos de la UNED, dada 
su variada tipología. 
 
En este Máster en Física Médica, la oferta del primer curso que permite la 
adaptación curricular de los alumnos, se completa con asignaturas de segundo 
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año de clara especialización a través de las tres diferentes vías de desarrollo 
del programa. 
 
En el contexto nacional existen: 


• Máster en Física Biomédica en la Universidad Complutense de Madrid, 
que desarrolla un programa encaminado mayoritariamente al doctorado. 
Se estructura en tres ramas: Radiofísica, Biofísica e Instrumentación 
Biomédica. 


• Máster en Física Médica en la Universidad de Valencia. Tal y como citan 
textualmente los promotores de dicho máster “Con este master se 
pretende dar respuesta a la necesidad de formación que siente las 
bases para la investigación en este campo con implantación en 
hospitales, empresas y con una presencia creciente en los centros de 
investigación”. Por lo tanto está dirigido, como el máster de la 
Universidad Complutense de Madrid, al doctorado. 


• Doctorado-avances en Radiología (diagnóstico y terapia) Medicina 
Física y Física Médica. Dedicado en su mayor parte a la Radiofísica. 


 
1.2.4. Equivalencia en el contexto internacional 


Sólo es necesario teclear en cualquier buscador de Internet las palabras clave 
“graduate course” y “medical physics” para obtener miles de referencias 
relativas a los estudios de posgrado en Física Médica. De las miles de 
referencias ponemos como ejemplo las siguientes: 


• http://medicalphysics.duke.edu/intro.html. La Universidad de Duke puso 
en marcha el programa de posgrado con dos premios Nobel en Física y 
ha obtenido otros dos más, dentro de este programa de máster y 
doctorado, en Medicina y Fisiología. Se dedica a la preparación de 
personal altamente cualificado para el desempeño de las labores 
técnicas en los servicios de Radiología, Imagen Médica, Electromedicina 
así como en la preparación de personal docente e investigador para el 
resto de las universidades de EEUU. 


• http://www.medphysics.wisc.edu/medphys_docs/graduate_program.html. 
La Universidad de Wisconsin oferta, al igual que la Universidad de Duke, 
un programa de máster y doctorado, en una relación 1 a 4 (un estudiante 
de máster con finalidad profesional (industria) frente a 4 (investigación-
docencia). 


• http://www-radiology.uchicago.edu/program/index.html. La Universidad 
de Chicago tiene un programa de posgrado con un curso inicial de 
nivelación para todos los estudiantes orientado a uniformizar la 
población estudiantil antes de comenzar la especialización en las áreas 
de Radiología, Oncología, etc. 


• http://www.ecu.edu/cs-cas/physics/Graduate-Program.cfm. La East 
Carolina University acepta estudiantes tanto de Ciencias Físicas como 
de Medicina. 


• http://med.phys.ualberta.ca/medphys/graduate.htm. La Universidad de 
Alberta en Canadá  desarrolla un  programa conjunto  entre los 
departamentos de Física y de Oncología de la Universidad. 


• http://www.physics.upenn.edu/graduate/mmp.html. La Universidad de 
Pennsylvania admite a estudiantes graduados en física, química, 
matemáticas, biología o ingenieros a sus estudios de máster y doctorado 
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en Física Médica. Admite médicos en estos estudios, siempre que 
demuestren haber superado una prueba de conocimientos científicos 
tecnológicos a un nivel equivalente a primero-segundo curso de los 
estudios de grado de Ciencias Físicas. 


• http://www.drad.umn.edu/faculty/geise/BPHY2.htm. Universidad de 
Minnesota. 


• http://www.deas.harvard.edu/gradstudy/programs/. En el MIT, tal como 
este Instituto cita: “The Harvard-MIT Division of Health Sciences and 
Technology (HST) is the most successful interdisciplinary biomedical 
engineering and physician scientist training program in the country”. 


• Existe también un número elevado de centros europeos donde se 
imparte esta disciplina, tanto a nivel de grado como de posgrado. Cabe 
señalar como más importantes: 


o Universidades de Ancoa, Bolonia, Génova, Milán, Nápoles, 
Pádova, Pavía, Pádua, Pisa, "La Sapienza" de Roma, "Campus 
Bio-Medico" de Roma, Turín y Trieste en Italia. 


o Universidades de Aberdeen, Surrey, University Collage of 
London, King Collage of London… 


o Universidades de Heidelberg, UT Berlín, etc.. 
• También puede obtenerse información sobre los cursos auspiciados por 


la Asociación Americana de Físicos Médicos (AAPM) en: 
o  http://www.aapm.org/education/noncampep.asp. 


 
1.2.5. Adecuación del título al nivel formativo del Posgrado 


(descriptores de Dublín) 
Teniendo en cuenta la generalidad de los descriptores de Dublín, nuestro 
programa oficial de posgrado cumple razonablemente las condiciones 
necesarias en el EEES para que un alumno consiga en el posgrado: 


• Poseer y comprender tanto los conocimientos básicos como más 
avanzados necesarios para un desarrollo científico y profesional en el 
campo de la Física Medica, bien en el área de la investigación como en 
sus aplicaciones industriales y tecnológicas. 


• Saber aplicar los conocimientos adquiridos en Física en los procesos en 
los que esta disciplina está directa o indirectamente implicada en 
Tecnología aplicadas a la Medicina, la  Biología. 


• Saber integrar los distintos métodos científicos relacionados con este 
campo para poder desarrollar labores en el desarrollo profesional, en la 
industria y en la investigación. 


• Poder comunicar los resultados de sus trabajos a entornos 
especializados. 
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Máster Universitario en Física Médica 


 


 4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO  


Los canales de difusión sobre la titulación y el proceso de matriculación incluyen:  


 por una parte la publicación en formato impreso de una Guía Docente de la 
Facultad en la que se recoge toda la información disponible sobre las titulaciones 
que se imparten en ella.  


 por otra parte, la publicación en formato electrónico, a través de la página web, de 
toda la información concerniente a las características del título de master y de los 
procedimientos de matrícula. En la página web se resaltarán todos aquellos 
aspectos que faciliten a los estudiantes una comprensión de los aspectos más 
novedosos del nuevo título.  


Dada la importancia que se otorga a la puesta en marcha del nuevo sistema adaptado 
al EEES, la UNED ofrece un Plan de Acogida institucional que permite desarrollar 
acciones de carácter global e integrador. El Rectorado y sus servicios, las Facultades 
y Escuelas, así como el Instituto Universitario de Educación a Distancia (IUED) y el 
Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE) se comprometen en un 
programa conjunto y coordinado con tres fases:  


a. Información al estudiante potencial y orientación a la matrícula  


b. Información y orientación al estudiante nuevo  


c. Entrenamiento en el uso de recursos y competencias para ser un estudiante 
de educación superior a distancia, con seguimiento de los estudiantes con más 
dificultades.  


Todas estas acciones están diseñadas para proporcionar la necesaria información, 
orientación, formación y apoyo que una persona necesita para integrarse en las 
mejores condiciones y abordar, con éxito, sus estudios.  


El Plan de Acogida pretende llegar al estudiante en función de sus necesidades con 
medidas diseñadas para el estudiante más autónomo, para el que requiere apoyo 
inicial, para el que es más dependiente o necesita más ayuda y orientación y para el 
que presenta especiales condiciones.  


La UNED dispone de un programa para estudiantes discapacitados a través del Centro 
de Atención a Universitarios con Discapacidad (UNIDIS) que depende del 
Vicerrectorado de Estudiantes y Desarrollo Profesional. Su objetivo principal es que los 
estudiantes con discapacidad que deseen cursar estudios en esta Universidad puedan 
gozar de las mismas oportunidades que el resto del alumnado de la UNED.  
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Máster Universitario en Física Médica 


Fases y Acciones del Plan de Acogida  


a. Fase de Información al estudiante potencial y orientación a la matrícula  


Esta primera fase tiene como objetivo que cualquier estudiante potencial obtenga, 
de forma fácil y clara, toda aquella información necesaria para iniciar sus estudios 
de master en la universidad. El plan proporciona, además, orientación en su 
proceso de matrícula. Para lograr este objetivo se contemplan las siguientes 
acciones:  


Objetivos:  


1. Que los estudiantes potenciales dispongan de toda la información necesaria 
acerca de qué es la UNED, quién puede estudiar en la Universidad, cuál es su 
metodología específica, qué estudios se ofertan, dónde pueden cursarse, etc.  


2. Que los estudiantes potenciales dispongan de toda la información necesaria 
para conocer el perfil profesional de cada titulación, el perfil académico o programa 
de formación en función de este perfil, el desarrollo de prácticas externas, medios y 
recursos específicos de cada Facultad y Escuela, tipo de evaluación, etc.  


3. Que los estudiantes potenciales dispongan de toda la información y orientación 
necesarias para llevar a cabo su matrícula y realizar una matrícula ajustada a sus 
características personales y disponibilidad de tiempo.  


Medios:  


 A distancia:  


1) Folletos informativos.  


2) Información específica en la web para “Futuros Estudiantes” con material 
multimedia disponible acerca de la universidad, su metodología, sus Centros 
Asociados y recursos, así como de cada una de sus titulaciones con 
presentaciones multimedia a cargo de los responsables de cada Centro.  


3) Orientaciones en la web para la realización de la matrícula.  


4) Oficina de Atención al Estudiante, con enlace desde la web al correo 
electrónico y asistencia telefónica.  


5) Emisión de programas de radio y televisión con posterior digitalización para 
su acceso a través de Internet con información relevante para el estudiante 
potencial.  


6) Asistencia del COIE central, en línea y telefónica.  
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7) Oficinas de Atención al Estudiante en cada Centro Asociado, a través de 
dirección de correo electrónico, directamente desde la web y mediante 
apoyo telefónico.  


 Presencial en los Centros Asociados:  


1) Atención presencial en las Oficinas de Atención al Estudiante en cada 
Centro Asociado.  


2) Orientación presencial para la realización de la matrícula, tanto a cargo del 
PAS de Centros como de los COIE.  


b. Información y orientación al estudiante nuevo  


La segunda fase tiene lugar al comienzo de cada curso académico. Con ella se 
pretende prevenir el abandono y el fracaso, orientando y guiando al nuevo estudiante 
desde el inicio del curso, proporcionándole toda la información necesaria, tanto 
presencial como en línea, para una integración y adaptación eficientes a la 
universidad.  


Medios:  


 A distancia:  


1) Información en la web “nuev@ en la UNED” con material multimedia para el 
estudiante nuevo, tanto de la Universidad en general como de su Facultad y 
titulación, en particular, así como de su Centro Asociado. El estudiante 
recibe la bienvenida audiovisual del Rector y del responsable de su Centro. 
Este apartado de la web dispone, asimismo, de guías prácticas que pueden 
descargarse con el objetivo de familiarizar al estudiante con la metodología 
propia de la UNED y los recursos que tiene a su disposición, introduciéndole 
en los requisitos básicos del aprendizaje autónomo y autorregulado.  


2) Oficina de Atención al Estudiante, mediante enlace desde la web al correo 
electrónico y asistencia telefónica.  


3) Emisión de programas de radio y televisión con posterior digitalización para 
su acceso a través de Internet con información relevante para el estudiante 
potencial  


4) Correo electrónico del Rector al matricularse con la bienvenida y la 
información práctica necesaria para comenzar sus estudios.  


5) Asistencia del COIE central, en línea y telefónica.  


6) Comunidad Virtual de Acogida, que dispone de información multimedia, 
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actividades prácticas, encuestas, foros y chats, organizados modularmente. 
Se pretende guiar y orientar convenientemente al estudiante nuevo durante 
el primer año en el conocimiento de la universidad, su metodología y 
recursos, así como en el desarrollo del aprendizaje autónomo y 
autorregulado. Asimismo, se pretende promover la identidad de grupo, 
disminuyendo el potencial sentimiento de lejanía del estudiante a distancia, y 
alentar la formación de grupos de estudio en línea.  


 Presenciales:  


En los Centros Asociados también se desarrollan actividades para el estudiante 
recién matriculado:  


1) Atención presencial en las Oficinas de Atención al Estudiante en cada 
Centro Asociado.  


2) Orientación presencial individualizada a cargo de los COIE de los 
Centros Asociados.  


c. Entrenamiento en el uso de recursos y competencias para ser un estudiante 
de educación superior a distancia, con seguimiento de los estudiantes con más 
dificultades.  


La UNED ofrece programas de formación especialmente dirigidos a sus estudiantes 
nuevos, destinados a entrenar las competencias para ser un estudiante a distancia 
mediante el desarrollo de cursos en línea y presenciales. Asimismo ofrece apoyo 
personalizado al estudiante, tanto presencial como en línea.  


Objetivos: Los objetivos de esta fase son que el estudiante nuevo logre, a través de 
los medios de formación que la universidad le proporciona:  


 Formación para el buen desempeño con la metodología de la UNED.  


 Entrenamiento de estrategias de aprendizaje autónomo y autorregulado.  


 Desarrollo, en general, de competencias genéricas necesarias para el  


 estudio superior a distancia.  


 Desarrollo de competencias instrumentales de apoyo al aprendizaje  


 Habilidades en el uso de las TIC aplicadas al estudio en la UNED  


 Habilidades en la gestión de la información (búsqueda, análisis y  
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organización) aplicadas al estudio.  


Asimismo, se pretende que el estudiante nuevo con más dificultades pueda tener 
apoyo a través de los programas de orientación del COIE.  


Medios:  


 A distancia:  


1) Curso en línea para el entrenamiento de las competencias para ser un 
estudiante de educación superior a distancia a cargo del Instituto 
Universitario de Educación a Distancia (IUED) y el COIE. El curso hace 
especial énfasis en el aprendizaje autorregulado y en el desarrollo de 
muchas de las competencias genéricas del mapa propio de la UNED. Este 
curso, de carácter modular, comporta la realización de actividades prácticas, 
seguimiento tutorial y evaluación continua.  


2) Oferta de programas de nivelación o “cursos 0” en línea preparados por las 
Facultades. Actualmente disponemos de cursos elaborados por las 
Facultades de Ciencias, Económicas y Empresariales y las Escuelas de 
Ingeniería Industrial e Ingeniería Técnica Superior de Informática. Estos 
programas constan de pruebas de autoevaluación previa, módulos temáticos 
con actividades prácticas y pruebas de autoevaluación fina y están a 
disposición de los estudiantes en las comunidades de acogida 
correspondientes.  


3) Todos los materiales de los apartados anteriores se encuentran disponibles 
en el apartado de recursos abiertos (OCW) de la UNED para que puedan 
ser utilizados en cualquier momento por cualquier persona interesada, tanto 
con carácter previo como posterior a la matrícula.  


4) Programas de orientación del COIE, con el apoyo de los COIE de los 
Centros, basados en el uso de la e-mentoría.  


 Presenciales en los Centros Asociados:  


1) Programas de orientación y apoyo a través de los COIE de los Centros.  


La UNED ofrece a los estudiantes un servicio especializado en información y 
orientación académica y profesional, Centro de Orientación, Información y 
Empleo (COIE), para proporcionarles información y orientación a lo largo de 
sus estudios.  


El COIE depende del Vicerrectorado de Estudiantes y Desarrollo Profesional 
y ejerce sus funciones en coordinación con los Centros Asociados adscritos.  


Su objetivo es ofrecer ayuda para la adaptación e integración académica del 
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Máster Universitario en Física Médica 


alumnado, así como para la inserción y promoción profesional.  


El COIE ofrece a los estudiantes ayuda personalizada tanto durante la 
realización de sus estudios universitarios como una vez finalizados:  


 Al inicio de sus estudios  


El COIE proporciona una ayuda para conocer mejor cómo es la metodología 
específica de estudio en la UNED, qué recursos están disponibles para ello, y 
cómo puede planificar y autorregular sus tareas de estudio con un mejor 
aprovechamiento. En definitiva, le puede ayudar a tomar decisiones para la 
secuenciación y regulación de sus esfuerzos y cómo organizarlos de forma 
realista, de acuerdo con sus intereses y su situación personal.  


 Durante sus estudios  


El estudiante puede acudir al COIE para aprender a rentabilizar mejor los 
recursos a su alcance, a utilizar ciertas técnicas de estudio autorregulado, 
gestionar su tiempo de estudio, afrontar mejor los exámenes y superar 
dificultades de aprendizaje en el sistema a distancia. También, para tener 
acceso a numerosas informaciones y recursos adicionales para su formación, 
como son becas, cursos complementarios, oportunidades de estudiar en el 
extranjero, o de realizar prácticas de trabajo en empresas, entre otros 
aspectos.  


 Una vez terminados los estudios  


El COIE puede proporcionar ayuda personalizada en la organización de su plan 
de búsqueda de empleo y en el desarrollo de su carrera profesional. Los 
titulados disponen de una bolsa de trabajo de la UNED, a partir de la cual se 
preseleccionan candidatos de acuerdo con las ofertas de empleo o de prácticas 
recibidas por parte de las empresas. También puede recibir orientación para 
proseguir su formación y acceder a la información sobre una amplísima oferta 
formativa de posgrado y especializada existente en nuestro país y en el 
extranjero.  


Para proporcionar este apoyo, el COIE ha puesto en marcha un sistema de 
Orientación e información personalizada: actualmente están disponibles 31 
puntos de consulta en su Sede Central y Centros Asociados. En estos COIE se 
proporciona:  


a. INFORMACIÓN: carreras, estudios de postgrado, estudios en el extranjero, 
cursos de formación, becas, ayudas, y premios.  


b. ORIENTACIÓN ACADÉMICA:  


 Formación en técnicas de estudio a distancia y ayuda en la toma de 
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Máster Universitario en Física Médica 


decisiones para la elección de la carrera profesional.  


 Asesoramiento del itinerario profesional  


c. EMPLEO:  


 Difusión de la oferta de prácticas y empleo público y privado en España.  


 Direcciones útiles de organismos relacionados con el empleo y directorio de 
empresas.  


 Técnicas de búsqueda de empleo: redacción del currículo, preparación de 
la entrevista de selección, etc.  


 Gestión de convenios para la realización de prácticas.  


 Base de datos de currículos de titulados de la UNED demandantes de 
empleo.  


d. OTRAS ACTIVIDADES:  


 Un fondo documental con guías laborales y de estudio, manuales, libros y 
revistas especializadas.  


 Difusión de la información propia de este servicio a través del Boletín 
Interno de Coordinación Informativa (BICI), radio educativa e Internet.  


 Además de la atención personalizada que se ofrece en nuestro centro, la 
sede del COIE situada en la Biblioteca de la UNED dispone también de un 
servicio de autoconsulta con acceso a bases de datos con información 
académica y laboral. 


www.uned.es 


Para acceder a los servicios del COIE, el estudiante deberá identificarse y entrar en 
“Orientación personalizada (COIE)”.  


Para solicitar orientación personalizada el estudiante sólo tiene que contactar a través 
de la dirección electrónica coie@adm.uned.es o bien a través de los teléfonos 
912987884 y 913988275. Igualmente, puede acudir al Centro Asociado más cercano 
con servicio de COIE.  
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El máster en Física Médica está abierto a cualquier estudiante que esté en 
posesión de un título de licenciado o graduado en CC. Físicas, Químicas, 
Matemáticas, Biológicas, Ambientales, o cualquier titulación de Ingeniería 
técnica o superior, Farmacia, Medicina, Óptica, o cualesquiera estudios del 
ámbito de las ciencias en los que la Física y/o la Medicina sean una parte de 
los estudios cursados. 
El máster en Física Médica está formado por dos cursos anuales. El primer 
curso denominado Curso de Adaptación Curricular, y un segundo curso de 
desarrollo propio de la Física Médica. El primer curso está programado para 
nivelar los currícula de los estudiantes matriculados en función de los estudios 
de procedencia (citados anteriormente). Cada titulación tiene itinerarios 
específicos. 
El segundo curso tiene tres perfiles denominados 


• Académico 
• Investigador 
• Profesional. 


No son tres especialidades en el sentido estricto de la palabra, son tres formas 
diferentes de enfocar los estudios de posgrado para tres diferentes 
necesidades. Este segundo curso está configurado en líneas dedicadas a la 
imagen médica, a la radiofísica o a una física médica que conducen a un 
trabajo inicial de investigación (y consecuentemente, después, a la realización 
de la tesis doctoral) o a un trabajo fin de máster. Se acompañan las asignaturas 
básicas con un número de asignaturas optativas en cada semestre para 
complementar los conocimientos de los estudiantes. 
Los contenidos del primer curso son de dos tipos: básicos (según el grado de 
acceso al máster) y unas pocas asignaturas complementarias optativas para 
una primera toma de contacto con la Física Médica. Por otra parte, existen, tan 
solo, cuatro asignaturas que son obligatorias para todos los estudiantes sin 
importar los estudios que dieron lugar a la admisión al máster ni del itinerario 
formativo seguido: Física Matemática en primer curso, y Física Biomédica I y II 
junto con Física de los Fluidos Fisiológicos en segundo curso. El resto de las 
asignaturas son optativas en el sentido de que solo son obligatorias en algún 
perfil y según el tipo de estudios de acceso al máster. Para albergar la totalidad 
de los itinerarios formativos del máster, se ha seguido el criterio de considerar 
asignaturas obligatorias solo aquellas asignaturas comunes a todos los 
estudiantes. Las asignaturas que deben cursarse por el hecho de seguir un 
perfil se les denomina asignaturas de perfil, al resto optativas. 
La descripción completa del plan de estudios dependiendo de la titulación de 
entrada, del curso y del perfil elegido por el estudiante es: 
 
Para todos los estudiantes que provengan de cualquier titulación y que deseen 
seguir cualquier perfil, las asignaturas obligatorias que deben cursar son: 


Primer curso 
Asignaturas obligatorias 


Segundo semestre:  Física Matemática 
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Segundo curso 
Asignaturas obligatorias 


Primer semestre: Física Biomédica I  
Segundo semestre: Física Biomédica II y Física de los fluidos fisiológicos 


 
Además,  


Estudiantes procedentes de CC. de la Salud 


Primer curso 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Complementos Matemáticos para Física Médica I, 
Física Moderna, Métodos Numéricos. 
Segundo semestre: Complementos Matemáticos para Física Médica II, 
Física Atómica y Nuclear, Electromagnetismo y Óptica. 


Segundo curso 


Perfil académico 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Interacción 
Radiación-Materia. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
Protección Radiológica, Instrumentación, Trabajo fin de Máster. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Tratamiento de Señales, Modelado de Sistemas 
Biológicos, Análisis de Decisiones en Medicina, Electrónica, Informática 
para la Física Médica. 
Segundo semestre: Simulación de Sistemas Biológicos, Bioestadística. 


Perfil investigador 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Interacción 
Radiación-Materia, Trabajo de comienzo a la investigación (anual). 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
Protección Radiológica, Instrumentación. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Tratamiento de Señales, Modelado de Sistemas 
Biológicos, Análisis de Decisiones en Medicina, Electrónica, Informática 
para la Física Médica. 
Segundo semestre: Simulación de Sistemas Biológicos, Bioestadística. 


Perfil profesional 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Tratamiento 
de Señales, Interacción Radiación-Materia, Electrónica. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
Protección Radiológica, Instrumentación, Trabajo fin de Máster. 


Asignaturas optativas 
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Primer semestre: Modelado de Sistemas Biológicos, Análisis de 
Decisiones en Medicina, Informática para la Física Médica. 
Segundo semestre: Simulación de Sistemas Biológicos, Bioestadística. 


Estudiantes procedentes de CC. Biológicas 


Primer curso 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Física Moderna, Métodos Numéricos, 
Anatomofisiopatología I. 
Segundo semestre: Física Atómica y Nuclear, Electromagnetismo y 
Óptica, Anatomofisiopatología II. 


Segundo curso 


Perfil académico 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Tratamiento de Señales, Interacción Radiación-Materia, 
Modelado de Sistemas Biológicos, Electrónica. 
Segundo semestre: Protección Radiológica, Instrumentación, Trabajo fin 
de Máster. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Análisis de 
Decisiones en Medicina, Informática para la Física Médica. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
Simulación de Sistemas Biológicos, Bioestadística. 


Perfil investigador 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Tratamiento 
de Señales, Trabajo de comienzo a la investigación(anual). 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Interacción Radiación-Materia, Modelado de Sistemas 
Biológicos, Análisis de Decisiones en Medicina, Electrónica, Informática 
para la Física Médica. 
Segundo semestre: Protección Radiológica, Simulación de Sistemas 
Biológicos, Instrumentación, Bioestadística. 


Perfil profesional 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Tratamiento 
de Señales, Interacción Radiación-Materia, Electrónica. 
Segundo semestre: Protección Radiológica, Instrumentación, Trabajo fin 
de Máster. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Modelado de Sistemas Biológicos, Análisis de 
Decisiones en Medicina, Informática para la Física Médica. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
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Simulación de Sistemas Biológicos, Bioestadística. 


Estudiantes procedentes de Ingeniería Técnica 


Primer curso 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Métodos Numéricos, Biología celular, Fisiología, 
Anatomofisiopatología I. 
Segundo semestre: Física Atómica y Nuclear, Electromagnetismo y 
Óptica, Bioquímica, Anatomofisiopatología II. 


Segundo curso 


Perfil académico 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Tratamiento de Señales, Interacción Radiación-Materia, 
Modelado de Sistemas Biológicos, Electrónica. 
Segundo semestre: Protección Radiológica, Instrumentación, Trabajo fin 
de Máster. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Análisis de 
Decisiones en Medicina, Informática para la Física Médica. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
Simulación de Sistemas Biológicos, Bioestadística. 


Perfil investigador 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Tratamiento 
de Señales, Trabajo de comienzo a la investigación(anual). 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Interacción Radiación-Materia, Modelado de Sistemas 
Biológicos, Análisis de Decisiones en Medicina, Electrónica, Informática 
para la Física Médica. 
Segundo semestre: Protección Radiológica, Simulación de Sistemas 
Biológicos, Instrumentación, Bioestadística. 


Perfil profesional 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Tratamiento 
de Señales, Interacción Radiación-Materia, Electrónica. 
Segundo semestre: Protección Radiológica, Instrumentación, Trabajo fin 
de Máster. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Modelado de Sistemas Biológicos, Análisis de 
Decisiones en Medicina, Informática para la Física Médica. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
Simulación de Sistemas Biológicos, Bioestadística. 
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Estudiantes procedentes de CC. Físicas 


Primer curso 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Biología celular, Fisiología, Anatomofisiopatología I 
Segundo semestre: Bioquímica, Anatomofisiopatología II. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Métodos Numéricos. 


Segundo curso 


Perfil académico 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Tratamiento 
de Señales. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II Trabajo fin 
de Máster. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Interacción Radiación-Materia, Modelado de Sistemas 
Biológicos, Análisis de Decisiones en Medicina, Electrónica, Informática 
para la Física Médica. 
Segundo semestre: Protección Radiológica, Simulación de Sistemas 
Biológicos, Instrumentación, Bioestadística. 


Perfil investigador 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Tratamiento de Señales, Trabajo de comienzo a la 
investigación (anual). 
Segundo semestre: - 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Interacción 
Radiación-Materia, Modelado de Sistemas Biológicos, Análisis de 
Decisiones en Medicina, Electrónica, Informática para la Física Médica. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
Protección Radiológica, Simulación de Sistemas Biológicos, 
Instrumentación, Bioestadística. 


Perfil profesional 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Tratamiento 
de Señales, Interacción Radiación-Materia, Electrónica. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
Protección Radiológica, Instrumentación, Trabajo fin de Máster. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Modelado de Sistemas Biológicos, Análisis de 
Decisiones en Medicina, Informática para la Física Médica. 
Segundo semestre: Simulación de Sistemas Biológicos, Bioestadística. 


cs
v:


 1
36


26
14


95
85


92
95


16
12


87
12


3







Estudiantes procedentes de CC. Químicas 


Primer curso 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Métodos Numéricos, Biología celular, Fisiología, 
Anatomofisiopatología I. 
Segundo semestre: Física Atómica y Nuclear, Electromagnetismo y 
Óptica, Bioquímica, Anatomofisiopatología II. 


Segundo curso 


Perfil académico 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Tratamiento de Señales, Interacción Radiación-Materia, 
Modelado de Sistemas Biológicos, Electrónica. 
Segundo semestre: Protección Radiológica, Instrumentación, Trabajo fin 
de Máster. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Análisis de 
Decisiones en Medicina, Informática para la Física Médica. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
Simulación de Sistemas Biológicos, Bioestadística. 


Perfil investigador 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Tratamiento 
de Señales, Trabajo de comienzo a la investigación(anual). 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Interacción Radiación-Materia, Modelado de Sistemas 
Biológicos, Análisis de Decisiones en Medicina, Electrónica, Informática 
para la Física Médica. 
Segundo semestre: Protección Radiológica, Simulación de Sistemas 
Biológicos, Instrumentación, Bioestadística. 


Perfil profesional 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Tratamiento 
de Señales, Interacción Radiación-Materia, Electrónica. 
Segundo semestre: Protección Radiológica, Instrumentación, Trabajo fin 
de Máster. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Modelado de Sistemas Biológicos, Análisis de 
Decisiones en Medicina, Informática para la Física Médica. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
Simulación de Sistemas Biológicos, Bioestadística. 
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Estudiantes procedentes de Matemáticas e Informática 


Primer curso 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Biología celular, Fisiología, Anatomofisiopatología I. 
Segundo semestre: Física Atómica y Nuclear, Electromagnetismo y 
Óptica, Bioquímica, Anatomofisiopatología II. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Métodos Numéricos. 


Segundo curso 


Perfil académico 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Tratamiento 
de Señales. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, Trabajo 
fin de Máster. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Interacción Radiación-Materia, Modelado de Sistemas 
Biológicos, Análisis de Decisiones en Medicina, Electrónica, Informática 
para la Física Médica. 
Segundo semestre: Protección Radiológica, Simulación de Sistemas 
Biológicos, Instrumentación, Bioestadística. 


Perfil investigador 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Tratamiento de Señales, Trabajo de comienzo a la 
investigación (anual). 
Segundo semestre: - 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Interacción 
Radiación-Materia, Modelado de Sistemas Biológicos, Análisis de 
Decisiones en Medicina, Electrónica, Informática para la Física Médica. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
Protección Radiológica, Simulación de Sistemas Biológicos, 
Instrumentación, Bioestadística. 


Perfil profesional 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Tratamiento 
de Señales, Interacción Radiación-Materia, Electrónica. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
Protección Radiológica, Instrumentación, Trabajo fin de Máster. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Modelado de Sistemas Biológicos, Análisis de 
Decisiones en Medicina, Informática para la Física Médica. 
Segundo semestre: Simulación de Sistemas Biológicos, Bioestadística. 
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Estudiantes procedentes de Ingeniería Superior 


Primer curso 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Métodos Numéricos, Biología celular, Fisiología, 
Anatomofisiopatología I. 
Segundo semestre: Física Atómica y Nuclear, Electromagnetismo y 
Óptica, Bioquímica, Anatomofisiopatología II. 


Segundo curso 


Perfil académico 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Tratamiento de Señales, Interacción Radiación-Materia, 
Modelado de Sistemas Biológicos, Electrónica. 
Segundo semestre: Protección Radiológica, Instrumentación, Trabajo fin 
de Máster. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Análisis de 
Decisiones en Medicina, Informática para la Física Médica. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
Simulación de Sistemas Biológicos, Bioestadística. 


Perfil investigador 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Tratamiento 
de Señales, Trabajo de comienzo a la investigación(anual). 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Interacción Radiación-Materia, Modelado de Sistemas 
Biológicos, Análisis de Decisiones en Medicina, Electrónica, Informática 
para la Física Médica. 
Segundo semestre: Protección Radiológica, Simulación de Sistemas 
Biológicos, Instrumentación, Bioestadística. 


Perfil profesional 
Asignaturas del perfil 


Primer semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica I, Tratamiento 
de Señales, Interacción Radiación-Materia, Electrónica. 
Segundo semestre: Protección Radiológica, Instrumentación, Trabajo fin 
de Máster. 


Asignaturas optativas 
Primer semestre: Modelado de Sistemas Biológicos, Análisis de 
Decisiones en Medicina, Informática para la Física Médica. 
Segundo semestre: Fundamentos Físicos de Imagen Médica II, 
Simulación de Sistemas Biológicos, Bioestadística. 
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Máster Universitario en Física Médica 
 


 


OTRO PERSONAL 


 


El máster cuenta con Personal de Administración y Servicios (PAS), propio de la 


facultad, pero además participan en la gestión del Máster otros departamentos 


administrativos de la UNED.  


Por lo que respecta al personal de Administración y Servicios que se ocupará de las 


tareas de gestión correspondientes al Programa, hay que distinguir entre dos niveles 


de actuación:  


1. El Servicio de Postgrado de la Universidad, una unidad centralizada cuya función 


principal consiste en coordinar las tareas que desarrollan las Unidades de 


Postgrado de las distintas Facultades / Escuelas.  


 El Servicio de Posgrados Oficiales dispone de: 


 Una jefatura de Servicio cuya función principal es coordinar y dirigir las 


unidades administrativas y de gestión relativas a todos los másteres que se 


imparten en la UNED (personal funcionario grupo A2). 


 Dos Jefaturas de Sección (Másteres I y Másteres II) (grupos C1). 


 Dos Negociados dependientes de las secciones anteriores (grupos C1 y 


C2). 


2. La Unidad de Postgrado de la Facultad de Ciencias, que tiene como función 


principal gestionar todos los trámites administrativos relativos a los Programas de 


Postgrado, atender a los estudiantes y apoyar al profesorado. Tiene las siguientes 


funciones concretas:  


 Atención administrativa a los estudiantes de Postgrado:  


 Atención de las consultas, reclamaciones y sugerencias de los estudiantes 


de Postgrado.  


 Mantenimiento actualizado de los datos de la aplicación informática para la 


gestión de los Programas de Postgrado.  


 Tramitación de las certificaciones académicas relativas a los estudiantes de 


Postgrado.  


 Tramitación de los traslados de expedientes de los Programas de 


Postgrado.  


 Tramitación de las solicitudes para cursar estudios de Postgrado por parte 


de estudiantes con títulos académicos extranjeros.  
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Máster Universitario en Física Médica 
 


 Tramitación de las solicitudes de admisión en el Postgrado.  


 Gestión de las matrículas de Postgrado.  


 Gestión de las tesis doctorales.  


 Tramitación de las solicitudes de títulos de Postgrado.  


 Tramitación de las solicitudes y expedientes de reconocimiento y 


convalidación de estudios previos.  


 Gestión de los expedientes académicos de los estudiantes de Postgrado.  


 Apoyo a la docencia:  


 Tramitación de los tribunales de examen: trabajos de fin de Máster y tesis 


doctorales.  


 Tramitación de las calificaciones.  


La Unidad de Postgrado de la Facultad de Ciencias cuenta para el desarrollo de sus 


tareas con la experiencia acumulada a lo largo de muchos años en la gestión 


administrativa de los estudios de Tercer Ciclo y Doctorado, y estará atendida por el 


personal que actualmente se integra en el Negociado de Tercer Ciclo de la Facultad, 


que se verá reforzado en diversas circunstancias concretas por el personal de las 


secretarías administrativas de los distintos Departamentos de la Facultad, 


principalmente para el desarrollo de las tareas relativas al proceso de preinscripción y 


admisión de estudiantes, así como para las gestiones relativas al proceso de defensa 


de trabajos de fin de Máster y tesis doctorales. 


La Facultad de Ciencias dispone de: 


1. Una Administradora cuya función principal es coordinar y dirigir las 


unidades administrativas y de gestión relativas a estudiantes y personal 


académico (personal funcionario grupo A2). 


2. Dos Jefaturas de Sección (alumnos y secretaría) (personal funcionario 


grupo C1). 


3. Negociado de alumnos de depende de la Jefatura de Sección de alumnos, 


y que cuenta con un Servicio de Apoyo a la Docencia, en el que se cuenta 


con personal suficiente para atender las necesidades de los estudiantes en 


el Máster y con una Unidad de Convalidaciones (personal funcionario 


grupos C1 y C2). 


4. Tres Negociados de Secretaría (Secretaría, Departamentos y Académico) 


(grupos C1 y C2). 


5. Ayudantes de laboratorios (licenciados en ciencias químicas y físicas) que 


realizan tareas de apoyo a la docencia y a la investigación en laboratorios. 
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Máster Universitario en Física Médica 
 


6. Por otra parte, la Facultad dispone de dos técnicos informáticos que prestan 


un servicio directo y permanente a los profesores en la utilización del 


sistema informático y en la gestión de los cursos virtuales.  


 


Otro personal que colabora en la puesta en  marcha y desarrollo del Máster: 


 En la elaboración de materiales didácticos, tanto escritos como 


audiovisuales (programación radiofónica, seminarios en línea, etc.), se 


contará con la  colaboración de diversos profesionales e investigadores 


especialistas en determinados temas tratados en el Master. Se trata de 


personal funcionario de carrera, funcionario interino y laboral fijo. La 


experiencia laboral en todo el personal es de más de 3 años. 


 Personal del Centro de Orientación, Información y Empleo (COIE): Se trata 


de personal funcionario de carrera, funcionario interino y laboral fijo. La 


experiencia laboral en todo el personal es de más de 3 años. Además se 


cuenta con un plantel de becarios nombrados anualmente. 


 Personal del Centro de Atención a Universitarios con Discapacidad 


(UNIDIS). Se trata de personal funcionario de carrera, funcionario interino y 


laboral fijo. La experiencia laboral en todo el personal es de más de 3 años. 


 Personal de Biblioteca: bibliotecarios funcionarios de carrera y becarios de 


apoyo. 


 Personal de los centros asociados. Se trata de personal laboral con 


diferentes categorías profesionales. 


 Personal del Centro de Servicios Informáticos. Son personal funcionario y 


laboral en diversas categorías profesionales. También se dispone de 


personal externo de empresas contratadas para la realización de diferentes 


servicios. 
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APELLIDOS ANTORANZ CALLEJO 
NOMBRE José Carlos 


CATEGORÍA / CARGO (actual) Catedrático de Universidad 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Física Matemática (coordinador) 3 
Instrumentación Biomédica (coordinador) 2 
Fundamentos Físicos Imagen I (coordinador) 2 
Fundamentos Físicos Imagen II (coordinador) 2 
Física Biomédica I (coordinador) 1,5 
Tratamiento de señales (coordinador) 1,5 
Trabajo de investigación (acceso al Doctorado) 18 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado en Ciencias Físicas – Universidad Autónoma de Madrid 1977 
Doctor en Ciencias Físicas – UNED 1982 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia e investigación Prof. Ayudante 1978-82 
Docencia e investigación Prof. Adjunto 1982-83 
Investigación posdoctoral, Kyushu University 
(Japón) 


Associate Research 
Scientist 


1983-84 


Docencia e investigación Prof. Adjunto 1984-85 
Colaborador de investigación, Los Alamos 
Nacional Lab. (EE.UU.) 


Collaborator COL2690 1986-90 


Docencia e investigación Prof. Titular de 
Universidad 


1985-1996 


Investigación, Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón de Madrid 


Prof. en año sabático 1993-94 
2003-04 


Gestión académica Director de Depto 1985-1986 y 
1998–2004 


Docencia e investigación Catedrático de 
Universidad 


1996 - actual 


OBSERVACIONES 


− Valoración positiva de 6 sexenios de investigación y 7 quinquenios docentes 


− Director de 6 Tesis Doctorales y 2 DEA’s 


− Miembro del Equipo Investigador en más de 40 Proyectos de Investigación (en 12 
de ellos como Investigador Principal), 3 proyectos de la Unión Europea, 2 Nato-
Grant y varios contratos con empresas. 


− Más de 160 artículos publicados en revistas internacionales. 


− Director y profesor del máster conjunto (UNED, HGU Gregorio Marañón y UPM) 
en Tecnología e Instrumentación Biomédica los años 2002-5. 
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APELLIDOS CASTILLO GIMENO 


NOMBRE José Luís 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Catedrático de Universidad 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Física fluidos fisiológicos (coordinador) 3 
Trabajo de investigación (acceso al Doctorado) 18 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado en Ciencias Físicas – Universidad Autónoma de Madrid 1977 
Doctor en Ciencias Físicas – UNED 1983 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia e investigación Profesor Ayudante 1979-82 
Docencia e investigación Prof. Colaborador 1982-83 
Docencia e investigación Profesor Adjunto 1983-86 
Investigación posdoctoral, Yale University 
(EE.UU.) 


Associate Research 
Scientist 


1983-85 


Colaborador de investigación, Los Alamos 
Nacional Lab. (EE.UU.) 


Collaborator COL2691 1986-90 


Gestión académica Director de Depto 1987-1991 y 
2004–actual 


Docencia e investigación Prof. Titular de 
Universidad 


1986-2003 


Investigación, Universidad de Miami (EE.UU.) Estancia de sabático 1992-93 
Gestión académica Vicedecano 1991-92 y 


1994-2004 
Docencia e investigación Catedrático de 


Universidad 
2003 - actual 


OBSERVACIONES 


− Valoración positiva de 6 sexenios de investigación y 7 quinquenios docentes 


− Miembro del Comité de Ciencias Experimentales del Programa de Evaluación del 
Profesorado de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA). Enero de 2004 – Presente 


− Director de 4 Tesis Doctorales y 4 DEA’s 


− Miembro del Equipo Investigador en 14 Proyectos del Plan Nacional (en 5 de ellos 
como Investigador Principal), 3 proyectos de la Unión Europea, 2 Nato-Grants 
(como IP) y varios contratos con empresas. 
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APELLIDOS DÍEZ VEGAS 


NOMBRE Francisco Javier 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Titular de Universidad 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Análisis de decisiones en Medicina (coordinador) 3 
Trabajo de investigación (acceso al Doctorado) 18 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado en Ciencias Físicas – Universidad Autónoma de Madrid 1988 
Doctor en Ciencias Físicas – UNED 1994 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia e investigación Becario FPI 1989-92 
Investigación UCLA Investigador invitado 1992 
Docencia e investigación Prof. Ayudante 1992-94 
Docencia e investigación Prof. Titular EU 1994-2001 
Docencia e investigación Prof. Titular 2001-Actual 


OBSERVACIONES 


− Valoración positiva de 3 sexenios de investigación y 5 quinquenios docentes. 


− Premio Fundesco de Tesis Doctorales 1994. Entregado por el Ministro de Educación 
y Ciencia en 1995. 


− Director de 2 Tesis Doctorales “cum laude”. 


− Investigador en 13 proyectos, en 5 de ellos como Investigador Principal. 


− 24 artículos publicados en revistas internacionales ISI. 


− Director del Centro de Investigación sobre Sistemas Inteligentes de Ayuda a la 
Decisión (CISIAD), de la UNED. Desde 2004. 


− Director del Programa Modular Herramientas de Gestión e Investigación Sanitaria. 
9 módulos (total 120 créditos), que incluye 2 títulos de Máster. Participan profesores 
del Instituto de Salud Carlos III y de varios hospitales. Colabora la Organización 
Médica Colegial. Desde 2005. 
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APELLIDOS GARCÍA PÉREZ 


NOMBRE Alfonso 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Catedrático de Universidad 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Bioestadística (coordinador) 6 
Trabajo de investigación (acceso al Doctorado) 18 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado Ciencias Matemáticas – Universidad Complutense de Madrid 1978 
Doctor Ciencias Matemáticas – Universidad Complutense de Madrid 1982 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia e investigación Prof. Ayudante 1979-81 
Docencia e investigación Prof. Encargado Curso 


Nivel C 
1981-82 


Docencia e investigación Prof. Adjunto 1982-88 
Docencia e investigación Prof. Titular Universi. 1988-96 
Docencia e investigación Catedrático de 


Universidad 
1996-Actual 


OBSERVACIONES 


− Valoración positiva de 2 sexenio de investigación y 7 quinquenios docentes 


− Director de 1 Tesis Doctoral 


− 13 libros y más de 30 artículos publicados en revistas internacionales. 


− Estadística Aplicada a las Ciencias de la Salud y Métodos Avanzados de Estadística 
Aplicada 
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APELLIDOS PEREA COVARRUBIAS 


NOMBRE Álvaro  
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesor Contratado Doctor 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Física Moderna(coordinador) 3 
Trabajo de investigación (acceso al Doctorado) 18 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado en Ciencias Físicas – Universidad Complutense de Madrid 1996 
Doctor en Ciencias Físicas – UNED 2004 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia e investigación Profesor Asociado 2000-actual 
Gestión académica Secretario de Depto 2000-2005 
Gestión académica Coordinador Erasmus 2005-actual 


OBSERVACIONES 


− Sexenios 1 y quinquenios 2. 


− Acreditación de la ANECA en la figura de Ayudante Doctor 


− Miembro del Equipo Investigador en 3 Proyectos del Plan Nacional, 2 proyectos de 
la Unión Europea, y un contrato con empresas. 
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APELLIDOS MORCILLO ORTEGA 


NOMBRE Gloria 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Catedrático de Universidad 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Biología Celular (coordinador) 6 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado Ciencias Biológicas – Universidad Complutense de Madrid 1974 
Doctor en Ciencias Biológicas – Universidad Complutense de Madrid 1978 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Investigación Dpt. Bioquímica UCM Becario Predoctoral 1973-1974 
Investigación CSIC Becario Predoctoral 1974-1978 
Docencia e investigación, UNED Prof. Ayudante 1977-8 
Docencia e investigación, UNED Prof. Adjunta 1978-84 
Investigación CSIC Doctora vinculada 1987-2003 
Gestión académica Secretaria de Dpt. 1987-88 
Gestión académica Coordinadora 


Selectividad COU 
1986-1994 


 
Gestión académica Coordinadora 


Selectividad LOGSE 
2001-2003 


Docencia e investigación UNED Prof. Titular 1985-Actual 
OBSERVACIONES 


− Valoración positiva de 6 sexenios de investigación y 6 quinquenios docentes 


− Directora de 2 Tesis Doctorales y 1 en curso. 


− Miembro del Equipo Investigador en 12 Proyectos de Investigación de los cuales 3 
como Investigador Principal. 


− Más de 40 artículos publicados en revistas internacionales y 3 libros. 


− Investigadora principal Proyecto Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica. Programa Ciencias y Tecnologías  
Medioambientales  CTM2006-12479/TECNO 
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APELLIDOS GARCÍA YBARRA 


NOMBRE Pedro Luís 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Catedrático de Universidad 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Física fluidos fisiológicos 3 
Trabajo de investigación (acceso al Doctorado) 18 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado en Ciencias Físicas – Universidad Autónoma de Madrid 1977 
Doctor en Ciencias Físicas – UNED 1982 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia e investigación (Universidad de 
Provence, Francia) 


Assistant Associé 1978-79 


Docencia e investigación (Universidad de 
Provence, Francia) 


Moniteur de Travaux 
Pratiques 


1979-80 


Investigación (UNED) Becario FPI 1980-82 
Investigación (CNRS-Universidad de Rouen, 
Francia) 


Chercheur Associé 1982-83 


Docencia e investigación (UCM) Profesor Ayudante 1983-84 
Docencia e investigación (UNED) Profesor Adjunto 1984-85 
Docencia e investigación (UNED) Profesor Titular de 


Universidad 
1985-presente 


Colaborador de investigación (Los Alamos 
Nacional Lab. EE.UU.) 


Collaborator COL2689 1986-90 


Investigación (Universidad de Yale, EE.UU.) Visiting Research 
Scientist 


1987 


Investigación (Estancia Sabática, Universidad 
de California en San Diego, EE.UU.) 


Visiting Scholar  1993-94 


Gestión e Investigación (Comisión de 
Servicios, CIEMAT) 


Subdirector General 1997-2004 


OBSERVACIONES 


− Valoración positiva de 5 sexenios de investigación y 6 quinquenios docentes 


− Director de 4 Tesis Doctorales 


− Miembro del Equipo Investigador en 14 Proyectos del Plan Nacional (en 9 de ellos 
como Investigador Principal), 1 proyecto de la Unión Europea (como IP del grupo 
español), 1 Proyecto del Programa de Investigación Electrotécnico (como IP), 1 
Proyecto de la Comunidad de Madrid (como IP) y 2 Nato-Grants. 


− Autor / co-autor en unas 80 contribuciones científicas publicadas en revistas y libros 
de carácter internacional, así como en dos libros de texto. 
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APELLIDOS CÓRDOBA TORRES 


NOMBRE Pedro 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesor Contratado Doctor 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Física Moderna 3 
Modelado Sistemas Biológicos 3 
Simulación Sistemas Biológicos (coordinador) 3 
Trabajo de investigación (acceso al Doctorado) 18 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado en Ciencias Físicas – Universidad Autónoma de Madrid 1996 
Doctor en Ciencias Físicas – UNED 2005 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Investigación Becario Predoctoral 


FPU 
1998-01 


Docencia e investigación Prof. Asociado 2001-03 
Docencia e investigación Prof. Ayudante LOU 2003-2006 
Docencia e investigación Prof. Colaborador 2006-actual 
Gestión académica Secretario de Dpto 2005–actual 


OBSERVACIONES 


− Dos sexenios y 2 quinquenios. 


− 7 publicaciones en revistas internacionales indexadas en el JCR 


− Más de un año de estancias predoctorales en centros internacionales de reconocido 
prestigio 


− Acreditación positiva de la ANECA para la figura de Ayudante Doctor y Profesor 
Colaborador  


− Miembro del Equipo Investigador en 3 proyectos nacionales I+D financiados en 
convocatorias públicas y en un contrato I+D de la Unión Europea. 


 
 


cs
v:


 1
36


26
15


14
54


99
21


33
72


04
87


3







 
APELLIDOS DÍAZ  SIERRA 


NOMBRE Rubén 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesor Contratado Doctor 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Modelado Sistemas Biológicos (coordinador) 3 
Simulación Sistemas Biológicos 3 
Trabajo de investigación (acceso al Doctorado) 18 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado en Ciencias Físicas – Universidad Autónoma de Madrid 1996 
Doctor en Ciencias Físicas – UNED 2004 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Investigación Becario Predoctoral de 


la CAM 
1997-01 


Docencia e investigación Prof. Asociado 2001-03 
Docencia e investigación Prof. Ayudante LOU 2003-2006 
Docencia e investigación Prof. Colaborador 2006-actual 


OBSERVACIONES 


− 5 publicaciones en revistas internacionales indexadas en el JCR 


− Dos quinquenios y dos sexenios. 


− 10 meses de estancias predoctorales en centros internacionales de reconocido 
prestigio 


− Acreditación positiva de la ANECA para la figura de Ayudante Doctor y Profesor 
Colaborador  


− Miembro del Equipo Investigador en 1 proyecto nacional I+D financiado en 
convocatoria pública y en un contrato I+D de la Unión Europea. 
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APELLIDOS DESCO MENÉNDEZ 


NOMBRE María del Mar 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesora Contratada Doctora 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Anatomofisiopatología I (coordinador) 6 
Anatomofisiopatología II (coordinador) 6 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado en Medicina – Universidad Complutense de Madrid 1980 
Master en Tecnología e Instrumentación Biomédica – UNED 2003 
Doctor en Medicina – Universidad Complutense de Madrid 2004 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia e investigación Ayudante Prácticas 1987-91 
Investigación Becaria FPI 1987-91 
Docencia Ministerio de Trabajo Profesor contratado 1987 
Gestión en la empresa Medical Informatics Gerente 1996- 
Investigación  Investigador 


contratado a proyecto 
2000- 


OBSERVACIONES 


− Miembro del Equipo Investigador en 6 Proyectos del Plan Nacional y varios 
contratos con empresas y/o Universidad. 


− 15 artículos en revistas internacionales. 


− 2 sexenios. 
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APELLIDOS MARTÍNEZ GUITARTE 


NOMBRE José Luís 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesor Titular de Universidad 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Fisiología (coordinador) 6 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado Ciencias Biológicas – Universidad Complutense de Madrid 1994 
Doctor en Ciencias Biológicas – Universidad Autónoma de Madrid 2000 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Investigación CIB-CSIC Becario Predoctoral 1995-2000 
Investigación, Tufos New England Medical 
Center (EE.UU) 


Research Fellow 2000-2 


Docencia e investigación, Universidad Lleida Investigador 
contratado 


2003-4 


Docencia e investigación Prof. Ayudante 2004-5 
Docencia e investigación Prof. Ayudante Doctor 2005-Actual 


OBSERVACIONES 


− Dos sexenios y un quinquenio 


− Miembro del Equipo Investigador en 5 Proyectos de Investigación. 


− 10 artículos publicados en revistas internacionales. 
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APELLIDOS RODRÍGUEZ PÉREZ 


NOMBRE Daniel 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesor Contratado Doctor 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Instrumentación Biomédica 2 
Fundamentos Físicos Imagen I 2 
Fundamentos Físicos Imagen II 2 
Física Biomédica I (coordinador) 1,5 
Tratamiento de señales 1,5 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado en Ciencias Físicas –UNED 1998 
Master en Tecnología e Instrumentación Biomédica –  UNED y Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón (Madrid) 


2004 


Doctor en Ciencias Físicas – UNED 2005 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Investigación Becario FPU 2000-3 
Docencia e investigación Ayudante LOU 2004-Actual 


OBSERVACIONES 


− Un sexenio y uno quinquenio. 


− Colaboración como investigador en 4 Proyectos del Plan Nacional, 1 Proyecto de la 
Comunidad Autónoma de Madrid y 1 Proyecto de la UNED. 


− 10 artículos publicados en revistas internacionales 


− 1 Libro de apoyo a la docencia (Colección de Addendas de la UNED) 
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APELLIDOS SANTA MARTA PASTRANA 


NOMBRE Cristina 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesor Contratado Doctor 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Instrumentación Biomédica 2 
Fundamentos Físicos Imagen I  2 
Fundamentos Físicos Imagen II  2 
Física Biomédica I (coordinador) 1,5 
Tratamiento de señales (coordinador) 1,5 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado en Ciencias Físicas – Universidad Complutense de Madrid 1992 
Máster en Tecnología e Instrumentación Biomédica - UNED 2004 
Doctor en Ciencias Físicas – Universidad Politécnica de Madrid 2004 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia e investigación Becaria Erasmus UPM  1993-4 
Docencia e investigación Contratada proyecto  1994-6 
Investigación/profesional – Philips Sistemas 
Médicos 


Ingeniero de 
Aplicaciones 


1996-2000 


Docencia e investigación Prof. Asociado 2000- 
Investigación en NIH EE.UU. Prof. Invitado 2006 


OBSERVACIONES 


− Miembro del Equipo Investigador en más de 10 Proyectos de Investigación y varios 
contratos con empresas. 


− 7 artículos publicados en revistas internacionales. 


− 2 quinquenios. 
 


cs
v:


 1
36


26
15


14
54


99
21


33
72


04
87


3







 
APELLIDOS ARIAS ZUGASTI 


NOMBRE Manuel 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesor Contratado Doctor 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Física Biomédica I 1,5 
Física Moderna 3 
Tratamiento de señales 1,5 
Trabajo de investigación (acceso al Doctorado) 18 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado en Ciencias Físicas – Universidad Complutense de Madrid 1994 
Doctor en Ciencias Físicas – UNED 2000 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia Tutor de Clases 


Prácticas y de 
Laboratorio 


1996-8 


Docencia e investigación Prof. Asociado 1999-2001 
Docencia e investigación Prof. Titular Interino 2001-6 
Docencia e investigación Prof. Contratado 


Doctor 
2006-actual 


Gestión académica Secretario de Dpto 1999-2000 
Gestión académica Coordinador de 


Bachillerato LOGSE 
2002-4 


Investigación Postdoctoral Associate 
(Yale University) 


2000-6 


OBSERVACIONES 


− 2 sexenios y dos quinquenios 


− Acreditaciones ANECA para las figuras de Profesor Contratado Doctor, Profesor 
Ayudante Doctor, Profesor de Universidad Privada y Profesor Colaborador 


− Colaboración como investigador en 5 Proyectos del Plan Nacional, 4 Proyectos con 
financiación externa de la Universidad de Yale, 1 dirección de un Proyecto de la 
UNED. 


− 12 artículos publicados en revistas internacionales (más 3 en proceso de revisión) 
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APELLIDOS CORTÉS RUBIO 


NOMBRE Estrella 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesor Titular de Universidad 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Bioquímica (coordinador) 6 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado Ciencias Biológicas – Universidad Complutense de Madrid 1980 
Doctor en Ciencias Biológicas – Universidad Complutense de Madrid 1988 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Investigación CSIC Becario Predoctoral 1985-88 
Investigación CSIC Becario Postdoctora 1989-91 
Investigación CSIC Contrato Postdoctora 1991-95 
Investigación CSIC Contrato Investigador 95-98 
Docencia e investigación UNED Prof. Titular EU 1998-2003 
Docencia e investigación UNED Prof. Titular 2003-Actual 


OBSERVACIONES 


− 5 quinquenios de docencia y dos sexenios de investigación reconocidos. 


− Directora de 1 Tesis Doctoral 


− Miembro del Equipo Investigador en 10 Proyectos de Investigación 


− Más de 20 artículos publicados en revistas internacionales y 5 libros. 


− Poseedora de 4 patentes en España 
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APELLIDOS PÉREZ DE MADRID Y PABLO 


NOMBRE Ángel 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesor Titular de Universidad 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Informática para la Física Médica I 6 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado en Físicas – Universidad Complutense de Madrid 1989 
Doctor en Ciencias Físicas – UNED 1995 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia e investigación Prof. Titular 2001- 
Docencia e investigación Prof. Titular EU 1997-2001 
Docencia e investigación Prof. Titular EU 


Interino 
1994-97 


Docencia e investigación Prof. Ayudante EU 1993-94 
OBSERVACIONES 


− Dos sexenios y 4 quinquenios 


− Director de 3 Tesis Doctorales 


− Más de 50 artículos publicados en revistas internacionales. 
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APELLIDOS WILLIART TORRES 


NOMBRE AMALIA 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesora Titular de Universidad 


Vicedecana de CC. Físicas 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  UNED 


ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 
MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 


Física Atómica y Nuclear 2 
Interacción de la Radiación con la Materia  3 
Protección Radiológica (Coordinadora) 3 
Trabajo de investigación (acceso al Doctorado) 18 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciatura en Ciencias Físicas- Universidad Complutense 1988 
Doctora en Ciencias Físicas- Universidad Complutense 1996 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docente e investigadora Prof. asociada 1990-1999 
Docente e investigadora Titular Interina EU  1999-2001 
Docente e investigadora Titular EU 2001-2003 
Docente e investigadora Titular de 


Universidad 
2003- 


Secretaria del Depto. De Física de los Materiales  1994-1997 
Vicedecana de la Sección de Físicas -UNED  2005- 


OBSERVACIONES 
Ha participado como investigadora en 7 proyectos de investigación subvencionados 
En la actualidad trabaja en dos proyectos de investigación subvencionados. 
Tiene 3 quinquenios y un sexenio. 
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APELLIDOS FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 


NOMBRE Julio Juan 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesor Contratado Doctor 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  UNED 


ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 
MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 


Métodos Numéricos 2 
TITULACIÓN ACADÉMICA 


TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 
Licenciatura en Ciencias Físicas- Universidad Autónoma de Madrid 1997 
Doctor en Ciencias Físicas- Universidad Politécnica de Madrid 2005 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docente e investigadora-Física-UNED Contratado Doctor 2012- 


Docente e investigadora-Física UNED Ayudante Doctor 2010-12 
Investigación, UNED Juan de la Cierva 2006-09 


OBSERVACIONES 


− Valoración positiva de 2 sexenios de investigación y 1 quinquenios docentes 
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APELLIDOS RADOSLAVOVA KOROUTCHEVA 


NOMBRE Elka 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesora Contratada Doctora 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Dep. Física Fundamental, UNED 


ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 
MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 


Física Biomédica I (coordinadora) 6 
Trabajo de investigación (acceso al Doctorado) 18 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciada en Ciencias Físicas (Master en Física de la Materia 
Condensada) – Universidad de Sofía, Bulgaria 


1983 


Doctora en Física Teórica- Institute of Solid State Physics,  
Bulgarian Academy of Sciences (BAS) 


1988 
 


EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 
ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 


Investigador Científico (BAS) III 1983-1988 
Investigador Científico  (BAS) II 1988-1992 
Investigador Científico  (BAS) I 1992-1998 
Investigador Científico Superior (BAS) Senior 1992-presente 
Profesor posdoctoral  invitado 1994-1997 
Profesor Universitario (UNED) Ayudante 1997-2002 
Profesor Universitario (UNED) Contratado Doctor 2002-presente 


OBSERVACIONES 
Doctora en Ciencias Físicas, (D.Sc.), 2004, Institute of Solid State Physics,  
Bulgarian Academy of Sciences (BAS) 
4 sexenios y 3 quinquenios 
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APELLIDOS García Sanz 


NOMBRE José Javier 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesor Titular de Universidad 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  UNED (Dpto. Física Fundamental) 


ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 
MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 


Métodos Numéricos 2 
TITULACIÓN ACADÉMICA 


TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 
Licenciado en CC. Físicas –Universidad Complutense de 
Madrid 


1974 


Doctor en Ciencias Físicas – Universidad Autónoma de 
Madrid 


1981 


EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 
ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 


Docencia/Investigación Prof. Ayudante 
(UAM) 


1975-1980 


Docencia/Investigación Prof. Ayudante 
(UNED) 


1980-1981 


Docencia/Investigación Prof. Adjunto 
Interino (UNED) 


1981-1982 


Docencia/Investigación Prof. Adjunto 
Contratado 


(UNED) 


1982-1986 


Docencia/Investigación Prof. Titular 
Universidad 


(UNED) 


1986- 


Gestión 
Vicedecano de 


Ciencias Físicas 
1992-1998 


Gestión 
Coordinador de 


Investigación 
(UNED) 


2000-2002 


OBSERVACIONES 
 
 


cs
v:


 1
36


26
15


14
54


99
21


33
72


04
87


3







 
APELLIDOS MORALES CAMARZANA 


NOMBRE Mónica 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Catedrático de Universidad 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  U.N.E.D. 


ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 
MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 


Biología 3 
TITULACIÓN ACADÉMICA 


TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 
Licenciada en Ciencias Biológicas (U. Complutense) 1995 
Doctora en Ciencias Biológicas (U. Autónoma Madrid) 2002 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia e Investigación, Dpt. Física Matemática 
y de Fluidos, Facultad de Ciencias, UNED 


Contratado Doctor 2012- 


Docencia e Investigación, Dpt. Física Matemática 
y de Fluidos, Facultad de Ciencias, UNED 


Profesor Ayudante 
Doctor 


2010-12 


Docencia e Investigación, Dpt. Física Matemática 
y de Fluidos, Facultad de Ciencias, UNED 


Profesor Ayudante 2008-10 


Investigación, Instituto se salud Carlos III, Madrid Titulado Superior 
de Investigación 


2002-06 


OBSERVACIONES 
• Evaluación positiva de un tramo Docente (quinquenios) y dos tramos de Investigación 


(Sexenios). 
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APELLIDOS MONTOYA LIROLA 


NOMBRE Mª del Mar 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Titular Universidad/ Secretaria Departamento 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  UNED 


ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 
MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 


Electrónica 3 
TITULACIÓN ACADÉMICA 


TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 
Licenciada en Ciencias Físicas- Universidad de Granada 1984 
Doctora en Ciencias Físicas - UNED 1992 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia e Investigación Prof. Colaborador 1/12/85 a 


30/09/87 
Docencia e Investigación Prof. Ayudante 


L.R.U. 
1/10/87 a 
30/09/89 


Docencia e Investigación Prof. Asociado 1/10/89 a 
31/07/93 


Docencia e Investigación Titular Interino E.U. 1/08/93 a 
07/07/95 


Docencia e Investigación Titular E.U. 07/07/95 
a 06/10/2003 


Docencia e Investigación Titular Universidad 07/10/2003 
Gestión Secretaria Dpto. Nov./1991 a 


Abril/1994 
Gestión Secretaria Facultad Feb/1995 a  


Abril/2001 
Secretaria Dpto. Física de los Materiales Secretaria Dpto. Oct/2005 


OBSERVACIONES 
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APELLIDOS PANCORBO CASTRO 


NOMBRE Manuel 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Titular de Escuela Universitaria 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  UNED 


ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 
MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 


Electromagnetismo y Óptica 3 
TITULACIÓN ACADÉMICA 


TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 
Licenciado en Ciencias Físicas- U. Autónoma de Madrid 1988 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia e investigación Prof. Ayudante 1994-6 
Docencia e investigación Prof. Asociado 1996-2002 
Docencia e investigación Profesor Titular de Escuela Universitaria 2003-Actual 


OBSERVACIONES 
• Autor de 15 artículos en revistas científicas internacionales. 
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APELLIDOS SERRANO MAESTRO 


NOMBRE María del Mar 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Profesora Contratada Doctora 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  UNED 


ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 
MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 


Métodos Numéricos 2 
TITULACIÓN ACADÉMICA 


TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 
Licenciatura en Ciencias Físicas-Esp. Física Fundamental-Universidad 
Complutense de Madrid 


1995 


Doctora en Ciencias Físicas. Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 


2002 


EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 
ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 


Investigadora y docente de prácticas Becaria predoctoral 
UNED 


01/01/1997-
30/09/1999 


Docente e investigadora Ayudante de 
Escuela 


Universitaria LRU 


01/10/1999-
30/09/2002 


Docente e investigadora Profesor Asociado 
a tiempo completo 


LRU  


15/02/2002-
30/11/2005 


Docente e investigadora Profesor 
Contratado Doctor  


01/12/2005-
Actualidad 


OBSERVACIONES 
 
- 2 quinquenios y dos sexenios 
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APELLIDOS BOROBIA VIZMANOS 


NOMBRE Alberto 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Titular de Universidad 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Complementos Matemáticos para la Física Médica I (coordinador) 3 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado en Ciencias Físicas – Universidad Complutense de Madrid 1987 
Doctor en Ciencias Matemáticas – UNED 1994 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia e investigación Prof. Ayudante de 


Escuela Universitaria 
1991-95 


Docencia e investigación Prof. Ayudante de 
Universidad 


1995-97 


Docencia e investigación Prof. Titular Interino 
de Universidad  


1997-2001 


Docencia e investigación Prof. Titular de 
Universidad 


2001-actual 


OBSERVACIONES 


− Valoración positiva de 3 sexenios de investigación y 4 quinquenios docentes 


− Director de 1 Tesis Doctoral 


− Miembro del Equipo Investigador en 6 Proyectos de Investigación  


− Más de 20 artículos publicados en revistas internacionales. 


− Revisor científico de varias revistas internacionales 
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APELLIDOS Estrada López 


NOMBRE Beatriz 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Titular de Escuela Universitaria 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Matemáticas II 3 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciada n Ciencias Matemáticas-Universidad complutense de Madrid 1977 
Doctor en Ciencias Matemáticas – UNED 1982 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Investigación Beca Predoctoral F. P. I. 1993-1995 
Docencia e investigación Prof. Ayudante E. U. 1995-2000 
Docencia e investigación Prof. Ayudante U. 2000-2001 
Docencia e investigación Asociado  TC T4 2001-2002 
Docencia e investigación Interina E. U. 2002-2003 
Docencia e investigación Prof. Titular E. U. 2003- 


OBSERVACIONES 


− Valoración positiva de 1 sexenio de investigación y 5 quinquenios docentes. 


− Participo en proyectos I+D financiados por la  DGICYT desde  1996 (Total 4 
proyectos). 
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APELLIDOS CIRRE TORRES 


NOMBRE Francisco Javier 
CATEGORÍA / CARGO (actual) Titular de Universidad 
UNIVERSIDAD / INSTITUCIÓN  Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 
ACTIVIDAD PREVISTA EN EL POP 


MATERIA IMPARTIDA (Master) ECTS 
Complementos Matemáticos para Física Médica I 6 


TITULACIÓN ACADÉMICA 
TÍTULO- UNIVERSIDAD AÑO 


Licenciado en CC. Matemáticas – Universidad Complutense de Madrid 1991 
Doctor en CC. Matemáticas – Universidad Complutense de Madrid 1997 
EXPERIENCIA DOCENTE, INVESTIGADORA, GESTIÓN y/o  PROFESIONAL 


ACTIVIDAD CATEGORÍA PERÍODO 
Docencia e investigación Ayudante Esc. Univ. 1991-1996 
Docencia e investigación Prof. Asociado  1996-1997 
Docencia e investigación Ayudante Facultad  1997-2000 
Docencia e investigación Prof. Titular Esc. Univ. 2000-2003 
Docencia e investigación Prof. Titular Univ. 2003 - actual 


OBSERVACIONES 


− Valoración positiva de 3 sexenio de investigación y 4 quinquenios docentes 


− Miembro del Equipo Investigador en 7 Proyectos de Investigación. 


− Más de 20 artículos publicados en revistas internacionales. 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES 
 
Infraestructuras y equipamientos disponibles para el programa: 
 
Básicamente las infraestructuras y equipamientos disponibles son los existentes en los 
distintos departamentos que participan en él y especialmente la de aquellos que 
asumen la mayor parte de su carga docente. 


También se podrá disponer de las infraestructuras y equipamientos disponibles en las 
diferentes facultades a las que pertenecen los distintos departamentos participantes en 
el postgrado. 


Asimismo serán infraestructuras y equipamientos al servicio del postgrado los que se 
encuentran en los distintos Centros Asociados de la UNED. 


Los servicios básicos de que dispone la UNED son: 


• Servicio de Infraestructura 


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios 
disponibles, la UNED dispone del Servicio de Infraestructuras que se encarga del 
mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de 
los espacios. 


• Red de Centros Asociados 


La red de Centros Asociados de la UNED está integrada por 61 Centros, 2 centros 
institucionales y un centro adscrito. Esta red constituye un elemento clave del 
modelo de la UNED ya que a través de ellos los estudiantes reciben servicios de 
tutoría y tienen acceso a  los siguientes recursos de apoyo al aprendizaje. 


Los Centros Asociados proporcionan a los estudiantes los siguientes servicios: 


- Orientación y asesoramiento en el proceso de matrícula. 


- Tutorías presenciales cuando el número de estudiantes inscritos en el Centro lo 
permiten 


- Tutorías en línea 


- Aulas de informática. 


- Bibliotecas 


- Laboratorios 
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- Salas de Videoconferencia 


- Aulas AVIP (dotadas se sistemas de conferencia y pizarras interactivas) 


- Servicios de Orientación para el empleo a través de delegaciones del  COIE. 


- Servicio de librería, que facilita la adquisición de los materiales didácticos. 


- Salas de exámenes para la realización de pruebas presenciales dotadas de un 
sistema de valija virtual. 


• Centros de apoyo en el extranjero: 


La UNED cuenta con 13 de Centros de Apoyo radicados en Berlín, Berna, 
Bruselas, Frankfurt, Paris,  Londres,  Buenos Aires, Caracas, Lima, México, Sao 
Paulo, Bata y Malabo. En estos Centros los estudiantes reciben orientación para la 
matricula, acceso a  servicios telemáticos y realización de pruebas presenciales.  


La UNED organiza asimismo pruebas presenciales para apoyar a los estudiantes 
en su proceso de matrícula y para examinar a sus estudiantes en Roma, Munich, 
Colonia y Nueva York. 


• Infraestructura Informática de comunicaciones: 


La Red UNED da soporte a las comunicaciones entre la Sede Central y los 
Centros Asociados y constituye así mismo la infraestructura de comunicaciones 
entre equipos docentes, profesores tutores y estudiantes.  


El Centro de Proceso de Datos dispone de un sistema de servidores (14 máquinas 
para la web y un servidor de 16 procesadores para la  base de datos de 
expediente de alumnos) que dan soporte a la intranet de la universidad y al web 
externo. El sistema dispone de atención de 24 horas 7 días por semana. 


• Centro de Diseño y Producción de Medios Audiovisuales (CEMAV) 


El CEMAV, Centro de Diseño y Producción de Medios Audiovisuales de la UNED, 
ofrece una variada selección de soportes y formatos en plena convergencia 
tecnológica, con el fin de apoyar las tareas docentes e investigadoras del 
profesorado, facilitando a los estudiantes el acceso a contenidos, medios y 
servicios audiovisuales que les puedan ser útiles en sus actividades académicas, y 
para la transmisión, difusión o adquisición de conocimientos científicos, 
tecnológicos y culturales: 


o Audios y Radio. 


o Vídeos, DVD de autoría y Televisión. 


o Videoconferencias.  
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o CD–Rom y plataformas de comunicación en línea por Internet. 


Estos medios facilitan una relación docente más directa entre profesores y 
estudiantes, haciendo posible una permanente actualización de los contenidos 
vinculados con el currículum de los diversos cursos y asignaturas.  


El CEMAV ofrece a los profesores de la UNED, responsables de la programación y 
contenidos académicos, asesoramiento para la elaboración del material didáctico 
audiovisual y de las guías de apoyo, de acuerdo con las características de los 
medios y recursos que tienen a su disposición, trabajando en equipo con 
especialistas en medios, responsables de la producción y realización técnico-
artística.  


Los medios más importantes son: 


o Radio UNED 


La programación de radio de la UNED se concibe como la extensión 
universitaria dirigida a cualquier persona interesada en ampliar su 
formación en el ámbito de la educación permanente y a lo largo de toda la 
vida, contribuyendo así a la difusión de la cultura y el conocimiento, sin 
descuidar el apoyo al estudiante de la UNED y a la comunidad universitaria 
en general, como complemento de otras herramientas y medios que la 
universidad pone a su disposición. 


Se emite en Radio 3 FM (RNE), de lunes a viernes de 06:00 a 07:00 horas, 
y los sábados y domingos de 06:00 a 09:00 horas, durante el curso lectivo 
de octubre a mayo.  


Todos los programas se pueden escuchar y descargar en Canal UNED. 


o Televisión 


El programa UNED de Televisión Educativa se emite en la 2 de TVE y a 
través del Canal Internacional. 


La colaboración de la UNED con RTVE se inició en 1993 y continúa hasta 
nuestros días, aunque con diferentes horarios.  


Los programas pretenden ser en todo momento un vehículo de difusión del 
conocimiento, la cultura, y la información, y establecer una conexión con la 
actualidad desde una perspectiva universitaria. 


El primer tema desarrollado a lo largo de 20´ suele apoyarse en Congresos, 
Exposiciones, Encuentros, Jornadas...y cuenta con la intervención de varios 
invitados especialistas. A continuación se emite un informativo que contiene 
un reportaje de actualidad sobre acontecimientos académicos generados 
por la UNED. 
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El segundo tema tiene un carácter más documental y monográfico, y 
responde a una cierta investigación estética de la imagen. Aborda 
contenidos relacionados directamente con la enseñanza e investigación. 


La programación semanal detallada de televisión educativa se informa a la 
comunidad universitaria a través del BICI de la UNED y también en el 
apartado "Programación Semanal" de la web del CEMAV. 


Otra misión fundamental en el CEMAV, es realizar, producir y editar 
contenidos educativos audiovisuales, trabajando en equipo con los 
profesores interesados en el soporte vídeo digital, ya sea para producir y 
realizar tele o videoclases, las cuales una vez grabadas se pueden utilizar 
en línea para cursos virtuales o sitios WEB específicos. También se 
producen y se realizan vídeos reproducidos en soportes interactivos CD – 
Rom o en DVD de autoría para una adquisición y consulta independiente. 
Actualmente, existe un catálogo en el Servicio de Publicaciones de la 
UNED con más de 150 vídeos, y el cual conforma una de las  videotecas 
educativas más completas de España y del mundo, ya que los vídeos 
educativos de la UNED han sido galardonados con numerosos premios 
nacionales e internacionales. Asimismo, estos vídeos se pueden solicitar en 
préstamo o visionar en la propia Biblioteca de la UNED. 


o Documentación y Mediateca: 


Este departamento es responsable de la gestión, registro, catalogación, 
tratamiento, archivo, conservación, difusión y préstamo de todos los fondos 
documentales, propios y ajenos, que se generan en las diferentes áreas 
operativas del CEMAV. Y si bien el fondo de producción propia lo compone 
el material audiovisual y bibliográfico producido por los departamentos de 
Radio y Audio y de Televisión y Vídeo, el de producción ajena engloba 
tanto el material impreso (libros, revistas, informes) como los contenidos  
audiovisuales (vídeos, cintas de radio, discos, CDs, CDRoms, DVDs etc.) 
que se adquieren por y para el centro de documentación. 


Además, se encarga de la reproducción, copiado y/o repicado de sus 
fondos audiovisuales en los distintos formatos o soportes preestablecidos 
en cinta, casete analógico electromagnético, discos digitales electrópticos 
(CD o DVDs), producidos o custodiados por el CEMAV. Asímismo existe, 
dentro del departamento, una unidad dedicada a convertir, editar, volcar o 
transferir vía FTP, los contenidos audiovisuales, emisiones de radio y de 
televisión y videoclases que emite actualmente la UNED. De hecho, con 
este departamento, el CEMAV se ha responsabilizado de reproducir y 
ofrecer sus contenidos audiovisuales, con las imágenes y sonidos que los 
integran, tanto para un uso interno de producción y difusión de los centros 
asociados, como para otros organismos externos colaboradores de la 
UNED. 
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Por otra parte, y en tanto que tarea fundamental de documentación, 
también se recopila y se archiva toda la documentación especializada en 
temas audiovisuales, especialmente en educación a distancia. Además, 
posee el material necesario para la ambientación o ilustración musical de 
las producciones audiovisuales que se realizan en el CEMAV. 


o Centro de Innovación y Desarrollo Tecnológico 


La UNED, en consonancia con el Ministerio y las directivas europeas al 
respecto, está actuando decididamente para lograr la adecuada utilización 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en 
todos los ámbitos con el fin último de “contribuir al éxito de un modelo de 
crecimiento económico basado en el incremento de la competitividad y la 
productividad, la promoción de la igualdad social y regional y la mejora del 
bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos”.  


En este sentido, desde el año 1999 se ha producido una intensificación 
notable en el uso de las TIC en nuestra Universidad, tanto como soporte a 
los procesos de gestión y administración educativa como en lo referido a 
las propias actividades de enseñanza y aprendizaje. Esta realidad ha 
permitido desmitificar lo que dicho uso supone, facilitando la comprensión 
más real de las ventajas y limitaciones existentes. Unido a este proceso se 
han desarrollado nuevas herramientas y estándares de educación que 
están permitiendo ampliar los servicios ofrecidos para potenciar los 
propios procesos de enseñanza y aprendizaje . Esto nos permite, por un 
lado y de forma general, abordar nuevas soluciones a los retos planteados 
por la llamada sociedad del conocimiento y, por otra parte y de forma más 
específica, dar respuesta a los nuevos objetivos de la Universidad en el 
denominado Espacio Europeo de Educación Superior, mucho más 
centrado en las necesidades individuales de los estudiantes .  


Para abordar estos retos, la UNED no sólo se basa en una tradición de 33 
años en el uso de los distintos medios disponibles para facilitar los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, sino que más recientemente ha 
establecido el Centro de Innovación y Desarrollo Tecnológico 
(cInDeTEC) . El Centro nace para dar respuesta a los siguientes retos 
esenciales:  


Mejorar el uso eficiente de las TIC en la UNED en todos los ámbitos: 
investigación, gestión y enseñanza / aprendizaje  


Responder a la disposición adicional segunda de la LOU en la que se 
señala la “creación de un Centro Superior para la Enseñanza Virtual”  


Facilitar la colaboración, el desarrollo conjunto y la provisión de 
servicios TIC para otras entidades e instituciones  


cs
v:


 1
36


26
30


09
40


78
30


68
96


48
83


4







Máster Universitario en Física Médica 
 


6 


Garantizar la innovación continua en el uso de las TIC aplicadas a los 
procesos de enseñanza y aprendizaje , mediante sistemas centrados en 
las necesidades del usuario que consideren la accesibilidad como requisito 
básico, así como el desarrollo abierto y basado en estándares  


• Biblioteca Central y bibliotecas de los Centros Asociados. 


La Biblioteca Central está compuesta por: 


o 1 Biblioteca Central 


o 2 Bibliotecas sectoriales: Psicología e Ingenierías   


o 2 Bibliotecas de Institutos Universitarios: Instituto Universitario de 
Educación a Distancia (IUED) e Instituto Universitario Gutiérrez Mellado 
(IUGM). 


Cuenta con unas instalaciones de 9.000 m2. El catálogo colectivo de la biblioteca 
integra los fondos de la biblioteca central y las bibliotecas de los centros asociados 
y está integrado por las siguientes colecciones: 


o Materiales impresos: 


! Monografías  411.062 


! Publicaciones periódicas en papel 5.502 (3.062 en curso – 2.440 
cerradas) 


! Prensa española y extranjera (principales periódicos de tirada 
nacional e internacionales: Financial Times, Herald Tribune, Le 
Monde, Time, Nouvel Observateur, The Economist, News WeeK) 


! Tesis  y memorias de investigación 3.700 


o Recursos electrónicos: 


Desde la UNED se proporciona acceso en línea a una importante colección 
de recursos electrónicos multidisciplinares: alrededor de 15.000 libros y 
revistas de las más importantes editoriales (Elsevier, Kluwer, Springer, 
Wiley, JSTOR, IEEE, Westlaw, Vlex, etc.) y 74 bases de datos, de las 
cuales 33 son suscripciones en curso, muchas de ellas también a texto 
completo.  


o Mediateca con material audiovisual: 


! Vídeos y DVDs:  5.284 


! CDs de música y educativos:  4.975                                                        
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! Casetes: 6.035 


! Microformas: 6.398 de prensa histórica, revistas, tesis doctorales, 
etc.  


• Servicios que presta la biblioteca 


o Acceso web  al Catálogo (OPAC) 


El OPAC es también un verdadero portal personalizado e interactivo de 
prestaciones y servicios, con múltiples funcionalidades donde se puede 
consultar ficha de usuario, renovar préstamos, reservar documentos, hacer 
solicitudes de compra o de búsquedas bibliográficas, sugerencias, todo con 
interfaces sencillas y formularios electrónicos.  


Desde el acceso directo al catálogo se puede realizar y acceder a: 


! Búsqueda en una o en todas las Bibliotecas 


! Búsqueda simple: por autor, título, materia, por todos los campos, 
por título de revista  


! Búsqueda avanzada con operadores booleanos 


! Búsqueda de recursos electrónicos 


! Búsqueda de material audiovisual 


! Acceso a las Bibliografías recomendadas por asignaturas de todas 
las titulaciones 


! Consulta de las nuevas adquisiciones 


! Acceso a catálogos colectivos (por ejemplo, CBUC, REBIUN) 


! Acceso a otros catálogos (nacionales e internacionales de interés) 


Se cuenta con guías de uso del catálogo, ayudas, etc. 


! Servicios de la biblioteca 


También se accede directamente a la amplia gama de servicios que ofrece 
la biblioteca, presenciales y a distancia: 


o Obtención de documentos 


o Préstamo, renovaciones y reservas 


o Préstamo interbibliotecario 
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o Desideratas 


o Reprografía  


o Servicios de apoyo al aprendizaje:  


! Servicio de consulta en sala. 450 puestos de lectura. Todo el fondo 
documental está en libre acceso en todas las bibliotecas. 


! Estaciones de trabajo para consulta de Internet y/o para realización 
de trabajos  


! Préstamo de ordenadores portátiles para uso en la Biblioteca  


! Salas de trabajo en grupo 


! Fotocopiadoras en régimen de autoservicio 


! Servicios especiales (por ejemplo, para usuarios con discapacidad) 


! Apertura extraordinaria de la Biblioteca en época de exámenes 


! Guías BibUned con enlaces a recursos culturales, recursos locales, 
etc.  


! Enlace al Club de lectura de la UNED 


o Formación de usuarios: presencial y a distancia: 


! Sesiones informativas de orientación general sobre recursos y 
servicios: “Descubre la Biblioteca”. Se imparten a lo largo de todo el 
año. 


! Sesiones programadas de formación en el uso de los principales 
recursos de información, especialmente bases de datos, revistas 
electrónicas y el catálogo de la biblioteca. 


! Sesiones especializadas “a la carta”: profesores y grupos de 
usuarios tienen la posibilidad de solicitar sesiones de formación 
relacionadas con un tema específico o un recurso concreto (por 
ejemplo, funcionamiento de una base de datos determinada). Existe 
un formulario electrónico de solicitud.  


o Repositorio de materiales en línea. 


La Biblioteca de la UNED cuenta con un repositorio institucional o archivo 
digital llamado e-Spacio (http://e-spacio.uned.es/). El repositorio 
institucional es un servicio que la Universidad ofrece a la comunidad 
universitaria para guardar, organizar y gestionar los contenidos digitales 
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resultantes de su actividad científica y académica, de manera que puedan 
ser buscados, recuperados y reutilizados más fácilmente.  


La biblioteca de la UNED mantiene redes de colaboración y cooperación 
con otras bibliotecas universitarias mediante su pertenencia a las siguientes 
redes  y consorcios: 


- Consorcio Madroño. 


- REBIUM 


- DIALNET 


- DOCUMAT 


Infraestructuras y equipamientos disponibles para el programa (TIC, 
laboratorios, bibliotecas y recursos documentales, etc.) 
Este posgrado se beneficia de las infraestructuras y equipamientos disponibles 
en los Departamentos implicados en el programa. En los laboratorios de dichos 
Departamentos existe el material necesario para poder impartir los créditos 
prácticos de casi todas las asignaturas experimentales. Por otra parte, y dentro 
del convenio entre el Laboratorio de Imagen de la Unidad de Medicina y Cirugía 
experimental del Hospital general Universitario Gregorio Marañón de Madrid, se 
dispone de las instalaciones necesarias para desarrollar las prácticas 
correspondientes a aquellas asignaturas de las que no se puede hacer cargo la 
Facultad de Ciencias. Sólo se necesita montar las prácticas de la asignatura de 
Fundamentos de Física Médica I, asignada al departamento de Física 
Matemática y de Fluidos. Este departamento se ha comprometido a montar 
dichas prácticas con fondos propios. Por lo tanto, se dispone de: 


− Las infraestructuras y equipamientos generales de la Facultad de 
Ciencias. 


− Las infraestructuras del Laboratorio de Imagen de la Unidad de Medicina 
y Cirugía experimental del Hospital General Universitario Gregorio 
Marañón de Madrid. 


− Infraestructura del laboratorio de Medida Avanzada por Imagen de la 
UNED. 


− Los fondos bibliográficos y documentales disponibles en las Bibliotecas 
de la UNED (Sede central y Centros asociados). También los accesibles 
a través del consorcio Madroño. 
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− Las TIC disponibles dentro del programa general de virtualización de las 
enseñanzas regladas de la UNED. 


Mecanismos para su mantenimiento, revisión y actualización. 
 
• Gestión de la tecnología 


o Existe un plan tecnológico, conocido y consensuado por los colectivos 
implicados, que apoya los objetivos del máster. 


o Los recursos tecnológicos se adecuan y se actualizan de acuerdo a las 
necesidades de aprendizaje, docentes, investigadoras y de gestión de la 
universidad. 


o Existen indicadores que permiten evaluar el uso y el impacto de los 
recursos tecnológicos y mejorar su gestión. 


o Existe cooperación y/o convergencia con los servicios informáticos, 
multimedia y de soporte a lo docencia. 


o Se realizan acciones formativas que faciliten el uso de las nuevas 
tecnologías a usuarios y personal. 


o El Máster se apoya en la tecnología para innovar y llevar a cabo la mejora 
continua. 


• Gestión de edificios, equipos y materiales. 
 


o La gestión de los edificios, equipos y materiales se realiza de acuerdo a los 
objetivos y servicios de la facultad.  


o La facultad participa activamente en la planificación y el desarrollo de sus 
nuevos edificios y de las reformas necesarias.  


o El mobiliario y los equipos se adecuan a las necesidades de los usuarios y 
a los servicios que presta la facultad y sus departamentos.  


o Los recursos bibliográficos, en sus distintos soportes, se adecuan a las 
necesidades docentes, de aprendizaje, de investigación y de gestión de la 
universidad.  


o Los procesos de compra de recursos se adecuan a la normativa vigente.  


Se introducen las mejoras necesarias en los procesos mediante la innovación, a fin de 
satisfacer plenamente a usuarios y otros grupos de interés, generando cada vez mayor 
valor. 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN CIENTÍFICO TÉCNICA ENTRE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DEL HOSPITAL GENERAL 


UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN, Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA 


 
En Madrid a 8 de marzo 2014 


 
 


REUNIDOS 
 
 


DE UNA PARTE: el Excmo. Sr. D. Francisco Javier Rodríguez Rodríguez, en su 
Calidad de Consejero de Salud de la Comunidad de Madrid, en ejercicio de las 
competencias que tiene encomendadas según la vigente legislación. 
 
 
DE OTRA PARTE: el Excmo Sr. D. Alejandro Tiana Ferrer como Rector de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (en adelante UNED) con domicilio 
en Madrid, calle Bravo Murillo, 38, y C.I.F. Q2818016D en ejercicio de las 
competencias que tiene encomendadas según la vigente legislación y, en 
particular, los Estatutos de la Universidad 
 
 
Ambos representantes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica 
suficiente, subscriben en nombre de las respectivas entidades el presente 
documento y, al efecto 
 


 
EXPONEN 


 
PRIMERO.- Que ambas instituciones tienen interés en promover el avance 
científico, en especial en los aspectos relacionados con el aporte de las ciencias 
experimentales al desarrollo de la medicina. La moderna historia de la medicina 
está repleta de las aportaciones de físicos, biólogos, bioquímicos, etc.,  
fundamentalmente en el diagnóstico y terapia de las enfermedades. Actualmente, 
no se concibe la medicina sin los conocimientos y sin los progresos que las 
ciencias físicas están imprimiendo al desarrollo de la física médica. 
 
SEGUNDO.- Que un centro hospitalario incluye, en su definición, la triple 
vertiente: asistencial, docente y de investigación. El hospital es, ante todo, un 
centro asistencial, pero es en ese centro donde se evidencian los problemas 
médicos y allí donde pueden realizarse las aportaciones básicas encaminadas a 
resolverlos. El hospital tiene que participar en actividades tanto de investigación 
como de docencia, mediante actividades de repercusión sanitaria y social. 
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TERCERO.- Que ambas instituciones tienen campos concretos de interés común 
basados en una investigación de calidad, siendo para ello necesaria la 
coordinación y cooperación entre investigadores de ambos centros. 
 
CUARTO.- Que entre el Departamento de Física Matemática y de Fluidos de la 
UNED y la Sección de Medicina y Cirugía Experimental del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón de Madrid, existe una continuada colaboración 
desde hace más de veinticinco años que ha cristalizado en la participación 
conjunta en proyectos nacionales e internacionales competitivos, más de 
cincuenta publicaciones conjuntas, asistencia a decenas de congresos 
internacionales, así como a la impartición de múltiples cursos de especialistas, 
expertos y un máster en la UNED sobre Tecnología e Instrumentación Biomédica 
durante varios años. 
 
QUINTO.- Que la mencionada colaboración existente entre el Departamento de 
Física Matemática y de Fluidos de la UNED y la Sección de Medicina y Cirugía 
Experimental del Hospital General Universitario Gregorio Marañón de Madrid, 
proporciona las condiciones óptimas para el establecimiento de una colaboración 
entre los dos Departamentos que garantice la consecución de los objetivos 
pretendidos con arreglo a las siguientes. 
 
 
 


CLAUSULAS 
 


PRIMERA.- El Departamento de Física Matemática y de Fluidos de la UNED y la 
Sección de Medicina y Cirugía Experimental del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón de Madrid promoverán programas de docencia e investigación 
en física médica e ingeniería biomédica, que deberán ser aprobados por los 
respectivos centros. En estos programas deberán figurar los antecedentes, 
objetivos, fases, tiempos e instalaciones previstos para la realización, así como 
los medios de financiación de los mismos, que correrán a cargo de los gastos 
propios de cada una de las Instituciones. 
 
SEGUNDA.- Sobre la base de los principios anteriores podrá realizarse un 
intercambio de personal entre ambas Instituciones, previa autorización de los 
órganos legales correspondientes. 
 
TERCERA.- Los programas de investigación, además del interés intrínseco de los 
mismos, tendrán en cuenta la repercusión positiva que se derive para los 
enfermos atendidos en el Centro Hospitalario, para los intereses del área de 
Salud de la Comunidad de Madrid, así como para la formación del personal 
sanitario. 
 
 
CUARTA.- La labor realizada por el personal de una Institución en dependencia 
de la otra será considerada, a todos los efectos, como si se hubiese llevado a 
cabo en el Organismo del cual dependa administrativamente dicho personal. El 
personal de cada Institución seguirá percibiendo la totalidad de sus emolumentos 
en su Organismo de origen. 
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QUINTA.- La propiedad intelectual de los resultados de la investigación conjunta 
será compartida entre ambas Instituciones. 
 
SEXTA.- Sobre la base de las cláusulas anteriores, el presente convenio 
contempla como programa de docencia, en cuanto a la colaboración de ambas 
Instituciones, la realización en el Hospital General Universitario Gregorio Marañón 
de las prácticas obligatorias para los alumnos del máster universitario oficial en 
Física Médica de la UNED. Los gastos correspondientes a dichas prácticas, 
correrán a cargo de los presupuestos de posgrado adscritos al Vicerrectorado de 
Investigación de la UNED con un montante igual a 400 € por alumno y semana 
de prácticas. El número de alumnos que realicen las prácticas será certificado por 
el coordinador del máster en Física Médica en la UNED. 
 
SÉPTIMA.- La realización de prácticas de formación por parte de los estudiantes, 
al amparo del presente Convenio, no constituye vínculo laboral ni contractual de 
ningún tipo entre éstos y las partes firmantes, ni conlleva contraprestación 
económica alguna durante su desarrollo, no siendo aplicable el Estatuto de los 
Trabajadores. Del presente convenio no derivará para el Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón de Madrid obligación alguna referente a 
cualesquiera de los regímenes de la Seguridad Social, ya que las contingencias 
quedarán cubiertas por el Seguro Escolar y por una póliza de seguro de 
responsabilidad civil cuyos gastos serán asumidos por la UNED y en el caso de 
los estudiantes mayores de 28 años, a los que no cubre el Seguro Escolar, será 
imprescindible firmar una póliza de seguro de accidentes para el periodo de 
prácticas. Los gastos de dicha póliza correrán a cargo de la UNED. 
 
OCTAVA.- El Hospital General Universitario Gregorio Marañón de Madrid 
designará un supervisor de prácticas que trabajará junto al coordinador del 
máster en la UNED. El supervisor y el coordinador serán los encargados del 
seguimiento y control de la formación de los estudiantes durante su periodo de 
prácticas. Así mismo, tendrán encomendada la resolución en primera instancia de 
las incidencias que se produzcan, debiendo informar a los máximos responsables 
de las instituciones que suscriben este Convenio de los problemas o 
circunstancias especiales que requieran de su intervención. La UNED reconocerá 
mediante un certificado la condición de supervisor de prácticas, indicando la 
carga docente equivalente si así fuese solicitada por dicho supervisor de 
prácticas. 
 
NOVENA.- Con el fin de garantizar el fiel cumplimiento del convenio se formará 
una comisión integrada, por parte de la UNED, por el Rector (o persona en quien 
delegue) y el coordinador del máster de Física Médica y por parte de la 
Comunidad de Madrid, el Consejero de Salud (o persona en quien delegue) y el 
Jefe de la Sección de Medicina y Cirugía Experimental del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón de Madrid. 
 
La presidencia de la Comisión la ostentarán el Rector y el Consejero de Salud y 
será ejercida alternativamente por cada uno de ellos por períodos de dos años. 
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DÉCIMA.- El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y 
tendrá duración bianual, prorrogable tácitamente por periodos de igual duración, 
salvo denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de tres 
meses. 
 
Habiendo leído el presente documento y hallándolo conforme, lo firman las partes 
por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicado. 
 
 
 
POR LA COMUNIDAD DE MADRID POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
 EDUCACIÓN A DISTANCIA 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Francisco Javier Rodríguez Rodríguez Fdo.: Alejandro Tiana Ferrer 
Consejero de Salud  Rector 
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